
DIARIO OFICIAL DE

EXTREMADURA

S U M A R I O

MIÉRCOLES 6 
de marzo de 2024

NÚMERO 46

DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Salud y Servicios Sociales

Política Social. Subvenciones. Orden de 29 de febrero de 2024 por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la integración social de menores y 
jóvenes que pertenecen o han pertenecido al Sistema de Protección de Menores de la Junta de 
Extremadura mediante su incorporación o mantenimiento en el mercado laboral. ....... 13632

AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Nombramientos. Orden de 1 de marzo de 2024 por la que se nombran funcionarios/as en 
prácticas a los/as aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados en las listas definitivas, 
han superado las pruebas selectivas convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021, 
para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico, Especialidad 
Administración Financiera, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
de conformidad con lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria. ....... 13675

I

II



NÚMERO 46 
Miércoles 6 de marzo de 2024

13627

Nombramientos. Orden de 1 de marzo de 2024 por la que se nombran funcionarios/as en 
prácticas a los/as aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados en las listas definitivas, 
han superado las pruebas selectivas convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021, para 
el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo, Especialidad 
Agentes del Medio Natural, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
de conformidad con lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria. ....... 13679

Nombramientos. Orden de 1 de marzo de 2024 por la que se nombran funcionarios/as en 
prácticas a los/as aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados en las listas definitivas, 
han superado las pruebas selectivas convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021, para 
el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo, Especialidad 
Administración General, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
conformidad con lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria. ............ 13683

Nombramientos. Orden de 1 de marzo de 2024 por la que se nombran funcionarios/as 
en prácticas a los/as aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados en las listas 
definitivas, han superado las pruebas selectivas convocadas por Orden de 16 de diciembre 
de 2021, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de conformidad con lo dispuesto 
en la base décima de la orden de convocatoria. ..................................................... 13687

OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social

Convenios. Resolución de 19 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
y Logirail Sociedad Mercantil Estatal, SA, para el ciclo formativo de Grado Superior en Desarrollo 
de Aplicaciones Multiplataforma del IES Santiago Apóstol de Almendralejo. ............... 13690

Convenios. Resolución de 19 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
y Vegenat, SA, para el ciclo formativo de Grado Superior en Procesos y Calidad de la Industria 
Alimentaria del IES San José de Badajoz. .............................................................. 13698

III



NÚMERO 46 
Miércoles 6 de marzo de 2024

13628

Convenios. Resolución de 19 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional y 
Tersum Servicios Integrales, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Acondicionamiento 
Físico del IES Puerta de la Serena de Villanueva de la Serena. ................................. 13706

Convenios. Resolución de 20 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional y 
Naturacción-Aljucén, SLL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Animación Sociocultural 
y Turística del IES Santa Eulalia de Mérida. ........................................................... 13714

Convenios. Resolución de 20 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
y Agrupación de Industriales de Aceitunas de Almendralejo, SL, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria del IES Santiago Apóstol de 
Almendralejo. ................................................................................................... 13722

Convenios. Resolución de 20 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad a la Adenda al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación 
Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional y Helados Rizzolatto, para el ciclo formativo de Grado Medio en Elaboración de 
Productos Alimenticios del IES de Castuera de Castuera. ......................................... 13730

Convenios. Resolución de 22 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
y Eurofrut Romero, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas 
del IES Extremadura de Montijo. ......................................................................... 13733

Convenios. Resolución de 22 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
y Talleres Juisa, SL, para los ciclos formativos de Grado Básico en Mantenimiento de Vehículos 
y de Grado Superior en Automoción del IES San José de Villanueva de la Serena. ...... 13741

Convenios. Resolución de 22 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
y Motor Pajuelo Manzanedo, SLL, para el ciclo formativo de Formación Profesional Grado 
Básico en Transporte y Mantenimiento de Vehículos del IES San José de Villanueva de la 
Serena. ............................................................................................................ 13749



NÚMERO 46 
Miércoles 6 de marzo de 2024

13629

Convenios. Resolución de 22 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
y Wifitoons, SL, para los ciclos formativos de Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y 
Redes y de Grado Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma del IES Donoso 
Cortés de Don Benito. ........................................................................................ 13757

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible

Autorización ambiental. Resolución de 17 de febrero de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de planta de 
gestión de residuos no peligrosos, cuya promotora es El Pilar Suministros de Construcción, SL, 
en el término municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz). ................................. 13765

Autorización ambiental. Resolución de 24 febrero de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para el proyecto de 
explotación porcina, cuyo titular es Jesús Leal Parra, en el término municipal de Brozas. . 13810

Autorización ambiental. Resolución de 24 de febrero de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la explotación porcina, 
promovida por José Venegas Méndez, en el término municipal de Barcarrota (Badajoz). . 13828

Impacto ambiental. Resolución de 24 de febrero de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de 
"Modificación de concesión de aguas superficiales del río Tiétar con destino a riego, consistente 
en la ampliación de la superficie de riego en 20,5326 ha, totalizando 75,5326 ha e implantación 
de cultivo de pistachos en el paraje "Vega del Haza", en el término municipal de Malpartida de 
Plasencia (Cáceres)". Expte.: IA21/1657. ............................................................. 13852

Impacto ambiental. Resolución de 24 de febrero de 2024, de la Dirección General 
de Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de 
"Legalización de casa rural", cuyo promotor es Alejandro Solla Hach, en el término municipal 
de Cabezabellosa (Cáceres). Expte.: IA23/0259. ................................................... 13877

Impacto ambiental. Resolución de 24 de febrero de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma prevista 
en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de la modificación puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias de Villa del Rey. 
Expte.: IA22/863. ............................................................................................. 13900



NÚMERO 46 
Miércoles 6 de marzo de 2024

13630

ANUNCIOS

Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social

Información pública. Resolución de 29 de febrero de 2024, de la Dirección de la Agencia 
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se acuerda la apertura 
del trámite de audiencia e información pública en relación con la elaboración del Plan General 
de la Cooperación Extremeña 2024-2028. ............................................................. 13917

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible

Eficiencia energética. Subvenciones. Anuncio de 19 de febrero de 2024 por el que se da 
publicidad a las ayudas concedidas al amparo del Decreto 124/2021, de 27 de octubre, por 
el que se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para actuaciones de apoyo a la 
movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única convocatoria. .............. 13919

Información pública. Anuncio de 23 de febrero de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Ejecución de nueva posición de línea 66 kV en SE Barbosa. Término 
municipal de Villafranca de los Barros (Badajoz)". Expte.: 06/AT-1788/18387. ........... 13927

Notificaciones. Anuncio de 23 de febrero de 2024 sobre notificación de trámites de audiencia 
en relación a la calificación de explotación agraria prioritaria de personas físicas, de solicitudes 
presentadas en 2023. ........................................................................................ 13929

Información pública. Anuncio de 25 de febrero de 2024 por el que se pone a disposición 
del público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada, del proyecto de cebadero de terneros, promovido por Agroganadera Vaquero, SL, en 
el término municipal de Trujillo (Cáceres). ............................................................ 13931

Explotaciones agrarias. Notificaciones. Anuncio de 27 de febrero de 2024 por el que se 
publica la relación de titulares a los cuales se les comunica la resolución de desistimiento 
expreso de solicitud de ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias 
mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el 
instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y 
primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 
21 de diciembre. ............................................................................................... 13934

V



NÚMERO 46 
Miércoles 6 de marzo de 2024

13631

Notificaciones. Anuncio de 27 de febrero de 2024 sobre notificación de trámites de audiencia 
en relación a la acreditación de la condición de agricultor a título principal de solicitudes 
presentadas en el año 2023. ............................................................................... 13936

Explotaciones agrarias. Notificaciones. Anuncio de 29 de febrero de 2024 por el que se publica 
relación de titulares a los cuales se les comunica resolución definitiva estimatoria de concesión 
de ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE 
para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, 
presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.  ............................ 13938

Explotaciones agrarias. Notificaciones. Anuncio de 29 de febrero de 2024 por el que se 
publica el trámite de audiencia de solicitudes de ayudas a la mejora y modernización de las 
explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis 
COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 
142/2021, de 21 de diciembre. ........................................................................... 13943



NÚMERO 46 
Miércoles 6 de marzo de 2024

13632

DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

ORDEN de 29 de febrero de 2024 por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones para la integración social 
de menores y jóvenes que pertenecen o han pertenecido al Sistema de 
Protección de Menores de la Junta de Extremadura mediante su incorporación 
o mantenimiento en el mercado laboral. (2024050023)

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su redacción dada 
por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a nuestra Comunidad Autónoma, en 
su artículo 9, entre otras, la competencia exclusiva en las materias de infancia y juventud; 
protección y tutela de menores y acción social.

El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura atribuye a la Consejería de Salud y Servicios Sociales las competen-
cias en materia de sanidad, dependencia y accesibilidad universal, así como las de infancia y 
familia, servicios sociales, migraciones, prestaciones sociales y las de consumo.

El Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría Ge-
neral de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia, la función tuitiva de los derechos de 
la infancia y el fomento del conocimiento de los mismos; así como todas las actuaciones en 
materia de tutela, acogimiento y adopción de menores, protección y reforma de éstos.

En especial, señala el Decreto 235/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 
221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo 
Servicio Extremeño de Salud, que corresponde a la Secretaría General de Servicios Sociales, 
Inclusión, Infancia y Familias, entre otras funciones, el desarrollo y ejecución de los progra-
mas de prevención, protección, defensa e integra ción de menores.

En relación con las competencias señaladas, la integración social mediante su incorporación o 
mantenimiento en el mercado laboral de los menores y jóvenes que se encuentran o proceden 
del sistema de protección de menores de Extremadura debe constituir un objetivo prioritario 
de las políticas sociales de la Administración Autonómica.

I
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Las dificultades para acceder o mantenerse en el mercado laboral de los menores y jóvenes 
procedentes del sistema de protección de menores de la Junta de Extremadura, es una tarea 
compleja, debido entre otros factores, a la falta de empresas que se ofrezcan para su contra-
tación, lo que exige una concesión inmediata a la solicitud presentada, siempre que la misma 
se ajuste íntegramente a los preceptos de esta Orden. Estas circunstancias, suponen razones 
de interés público y social, que llevan aparejadas la imposibilidad de establecer criterios ob-
jetivos para determinar un orden de prelación en la concesión de las ayudas y justifican el 
régimen de concesión directa.

Las carencias educativas, formativas, familiares o sociales de las que adolecen muchos de 
estos menores y jóvenes suponen para ellos un gran obstáculo que dificulta su integración 
social y laboral. Por este motivo, surge la necesidad de arbitrar un sistema de ayudas dirigidas 
a favorecer una integración social y laboral adecuada de estos menores y jóvenes, que les 
convierta en personas activas y participativas, y con un conjunto de habilidades tan positivas 
para ellos como para la sociedad.

Con fecha 3 de julio de 2017, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura, el Decreto 
102/2017, de 27 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones para la incorporación social y laboral de menores y jóvenes que pertenecen o 
han pertenecido al Sistema de Protección de Menores de la Junta de Extremadura.

Esta norma fija en el artículo 8 la cuantía de la ayuda en 900 € con carácter mensual, por cada 
joven objeto de contratación.

Se ha venido observando a lo largo de las convocatorias tramitadas por el órgano gestor la 
insuficiencia en la cuantía de la ayuda para hacer frente a la contratación de los menores y 
jóvenes pertenecientes al Sistema de Protección de Menores de la Junta de Extremadura, 
ya que se constata que los costes ocasionados por la contratación de los mismos, son muy 
superiores a la ayuda que reciben y ello conlleva a que los empleadores descarten solicitar la 
ayuda y por ende contratar a dichos menores.

Es voluntad de la Junta de Extremadura vincular la cuantía de la ayuda que se recibe men-
sualmente al Salario Mínimo Interprofesional para así poder hacer frente a los gastos ocasio-
nados a los empleadores generados al contratar a menores y jóvenes que pertenecen o han 
pertenecido al Sistema de Protección de Menores de la Junta de Extremadura.

En cumplimiento del mandato al Gobierno para fijar anualmente el salario mínimo interpro-
fesional, contenido en el artículo 27.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, se procede me-
diante la aprobación del Real Decreto 99/2023, de 14 de febrero, por el que se fija el salario 
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mínimo interprofesional para el año 2023, establece en el artículo 1 “El salario mínimo para 
cualesquiera actividades en la agricultura, en la industria y en los servicios, sin distinción de 
sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado en 36 euros/día o 1080 euros/mes, según el 
salario esté fijado por días o por meses”.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, viene a regular, en el marco de la legislación básica estatal, el régimen jurídico de las 
subvenciones a otorgar por los entes del sector público autonómico, estableciendo entre los 
requisitos del acto subvencional que “el proyecto, la acción, conducta o situación financiada 
tenga por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promo-
ción de una finalidad pública”. Asimismo, el artículo 8 de esta ley establece que, con carácter 
previo al otorgamiento de subvenciones, deberán aprobarse las normas que contengan las 
bases reguladoras de la concesión en los términos establecidos en la propia ley.

El artículo 16 de la mencionada Ley 6/2011, de 23 de marzo, dispone que las bases regulado-
ras de las subvenciones se establecerán por orden de la persona titular de la Consejería co-
rrespondiente o de aquella a la que estén adscritos los organismos vinculados, previo informe 
de la Abogacía General y de la Intervención General.

La presente disposición se adecúa a los principios de buena regulación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. Así, se cumple con los principios de necesidad 
y eficacia, al estar la iniciativa normativa justificada por la necesidad de desarrollar programas 
de integración social y laboral de menores y jóvenes. que pertenezcan o hayan pertenecido al 
Sistema de Protección de Menores de la Junta de Extremadura.

En cumplimiento del principio de proporcionalidad, la norma establece una regulación acor-
de con las normas jurídicas que le sirven de marco y adecuada para atender la necesidad a 
cubrir: el establecimiento de las bases reguladoras para el otorgamiento de las subvenciones 
necesarias para que las empresas, y entidades locales extremeñas puedan impulsar y desa-
rrollar la integración referida.

Por otra parte, en virtud del principio de seguridad jurídica, esta orden es coherente con el 
conjunto del ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se ha tenido en 
cuenta el principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de aplicación, así como 
se ha promovido la participación de las personas y entidades potencialmente destinatarias o 
aquellas interesadas. A tal efecto, en el proceso de elaboración de la orden se cumplen los 
trámites de consulta previa y de audiencia e información pública previstos en el artículo 133 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.
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Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, esta orden, establece criterios objetivos 
y claros sobre el ciclo completo de gestión de la tramitación de las subvenciones, y persigue 
una correcta utilización de los recursos públicos.

Esta orden se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

En su virtud, de conformidad con los artículos 36.f y 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 16 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
a propuesta de la Secretaría General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales

DISPONGO

Capítulo 1

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1.  La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras por las que ha de regir-
se la concesión de subvenciones para fomentar la integración social de menores y jóvenes, 
mediante su incorporación o mantenimiento en el mercado laboral a través de la contrata-
ción a jornada completa, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

 —  Los jóvenes o menores pertenezcan o hayan pertenecido al sistema de protección de 
menores de la Junta de Extremadura.

 —  Tengan una edad comprendida entre los dieciséis y los veinticinco años.

 —  Presenten especiales dificultades para acceder y mantenerse en el mercado laboral.

2.  La concesión de subvenciones para fomentar la integración social de menores y jóvenes 
objeto de la presente orden contempla las siguientes líneas:

 —  Línea I: Incorporación al mercado laboral; esta línea irá destinada a subvencionar aque-
llos primeros contratos de trabajo celebrados con menores o jóvenes pertenecientes al 
Sistema de Protección de la Junta de Extremadura, que anteriormente no hayan sido 
contratados por ninguna empresa o entidad. Quedan incluidos igualmente dentro de 
esta Línea I, los contratos de trabajo inferiores a seis meses que hayan finalizado por 
causa ajena al menor o joven.
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 —  Línea II: Mantenimiento en el mercado laboral, esta línea irá destinada a subvencio-
nar aquellos contratos de trabajo celebrados con menores o jóvenes pertenecientes 
al Sistema de Protección de la Junta de Extremadura y supongan una continuación de 
los contratos previamente subvencionados mediante la Línea I de la presente orden, o 
mediante la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas a la incorporación 
social y laboral de jóvenes que pertenecen o han pertenecido al Sistema de Protección 
de Menores de la Junta de Extremadura aprobada por Resolución de 11 de noviembre de 
2022, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas a la incorporación social y laboral de jóvenes que pertenecen o 
han pertenecido al Sistema de Protección de Menores de la Junta de Extremadura para 
el año 2023 (DOE n.º 238, de 14 de diciembre de 2022).

Artículo 2. Personas o entidades beneficiarias.

1.  Podrán ser personas o entidades beneficiarias:

 a)  Empresas privadas legalmente constituidas, y que ejerzan su actividad económica en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro de este concepto 
se recogen las siguientes tipologías:

  1.º Sociedades mercantiles.

  2.º Sociedades cooperativas.

  3.º Comunidades de bienes.

  4.º  Los empresarios que bajo la forma de persona física estén dados de alta en el régi-
men especial de trabajadores autónomos.

 b)  Entidades sin ánimo de lucro y que ejerzan su actividad en el ámbito territorial de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura dentro de este concepto se recogen las siguientes 
tipologías:

  1.º Asociaciones.

  2.º Fundaciones.

  3.º Federaciones.

  4.º Sindicatos.

  5.º Partidos Políticos.

  6.º Mutualidades.
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 c)  Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

 a)  No estar incursas en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 y 3 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 b)  En el caso de que proceda, encontrarse legalmente constituidas e inscritas en el Regis-
tro Oficial autonómico o nacional correspondiente.

 c)  Que el puesto de trabajo objeto de la subvención radique en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y esté en situación de alta en un código de cuenta de cotización a la 
Seguridad Social que corresponda a las provincias de Cáceres o Badajoz.

 d)  Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el 
Estado, la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, con carácter 
previo a la emisión de la propuesta de resolución de concesión de la ayuda, así como en 
el momento en que se vaya a proceder al pago de la ayuda concedida.

Artículo 3. Régimen comunitario de las ayudas.

1.  Las ayudas establecidas en la presente orden, están acogidas al Reglamento (UE) 2023/2831 
de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, o al 
Reglamento (UE) n.º 1408/2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, en el sector agrícola.

2.  En consecuencia, el importe total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que pueda 
concederse a una única empresa no será superior a 300.000,00 euros durante cualquier 
periodo de tres ejercicios fiscales o a 20.000,00 euros en el sector agrícola, conforme los 
reglamentos (UE) anteriormente mencionados.

3.  Respecto estas ayudas, la persona o entidad beneficiaria deberá presentar una declaración 
responsable, en la que se especificará que ha solicitado o recibido las ayudas y subvencio-
nes acogidas al régimen de mínimis, durante los tres últimos ejercicios fiscales (el actual 
y los dos anteriores).

Artículo 4. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1.  El procedimiento para la concesión de estas ayudas será el de concesión directa mediante 
convocatoria abierta, en los términos establecidos en el capítulo III del título II de la Ley 
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6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
por tratarse de subvenciones destinadas a fomentar la integración social mediante la incor-
poración o mantenimiento en el mercado laboral de menores y jóvenes que pertenezcan 
o hayan pertenecido al Sistema de Protección de Menores de la Junta de Extremadura y 
presenten especiales dificultades para acceder y mantenerse en dicho mercado laboral.

2.  La integración social de menores y jóvenes procedentes del sistema de protección de me-
nores de la Junta de Extremadura, es una tarea compleja, que requiere la consideración de 
un buen número de variables. A la hora de analizar las condiciones del mercado laboral y 
a las características de los jóvenes que configuran esta fuerza laboral o el capital humano 
existente (nivel educativo, situación psicosocial, familiar, etc.), uno de los mayores incon-
venientes que se presentan es la prospección de mercado laboral, ya que hay muy pocas 
empresas que se ofrezcan para la contratación de estos jóvenes. Una de las posibles so-
luciones, para abordar este inconveniente, puede ser que el periodo de selección de estas 
empresas, sea el más amplio posible. Estas circunstancias, suponen razones de interés pú-
blico y social, que llevan aparejadas la imposibilidad de establecer criterios objetivos para 
determinar un orden de prelación en la concesión de las ayudas y justifican el régimen de 
concesión directa. Por todo lo expuesto se propone utilizar el procedimiento de concesión 
directa mediante convocatoria abierta.

3.  El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública aprobada por Reso-
lución de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de protección de 
menores, que se ajustará a las bases reguladoras establecidas en la presente orden, y se 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura junto con su extracto, en la dirección web 
http://doe.juntaex.es.

     Las subvenciones reguladas en la presente orden podrán convocarse a través de una mis-
ma convocatoria, incorporando las dos líneas subvencionables que se regulan en el artículo 
1.2, o podrá convocarse de manera diferenciada cada una de ellas a través de convocato-
rias diferentes.

Artículo 5. Financiación.

1.  Las subvenciones establecidas en las presentes bases reguladoras se financiarán hasta el 
límite que se fije en cada convocatoria.

2.  En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuan-
tías estimadas previstas inicialmente para su periodo de vigencia, las cuales podrán au-
mentarse en función de las disponibilidades presupuestarias, de acuerdo con el artículo 
29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito 
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presupuestario y no procederse a efectuar las modificaciones correspondientes, se decla-
rará terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio publicado en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmi-
sión de las solicitudes posteriormente presentadas.

3.  Las subvenciones reguladas en las presentes bases correspondientes serán objeto de finan-
ciación con cargo a fondos propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Con arreglo a lo establecido en la letra h) del apartado 2 del artículo 23 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, la cuantía de los créditos fijados en las convocatorias podrán aumentarse 
hasta un 20% de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incre-
mento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos 
declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad 
de abrir una nueva convocatoria.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

1.  Se consideran gastos subvencionables, el salario del menor o joven que sea objeto de con-
tratación y que se hayan realizado a partir de 1 de enero del ejercicio correspondiente a la 
convocatoria, con independencia de la fecha de publicación de ésta.

2.  No serán gastos subvencionables las retribuciones salariales referidas a horas extraordina-
rias, a vacaciones no disfrutadas, a gratificaciones extraordinarias y en especie. Tampoco 
serán gastos subvencionables las retribuciones que se perciban en concepto de indem-
nizaciones por despido o jubilación, así como el resto de percepciones no salariales o 
extrasalariales.

Artículo 7. Solicitudes, plazo de presentación y documentación.

1.  Las solicitudes se formalizarán conforme al anexo I y se dirigirán a la persona titular de la 
Secretaría General de la Consejería con competencias en materia protección de menores. 
El modelo de solicitud está disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites https://www.juntaex.es en el apartado Trámites, sin perjuicio de las 
adaptaciones que puedan efectuar en el mismo las correspondientes convocatorias.

2.  Las personas jurídicas estarán obligadas a presentar por medios electrónicos en los térmi-
nos del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas a través del Registro Electrónico General, de la 
Sede electrónica de la Junta de Extremadura 

     https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf mediante el modelo nor-
malizado disponible en la página https://www.juntaex.es de la Junta de Extremadura de 
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acuerdo con el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración 
electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los registros 
electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Las personas solicitantes que sean personas físicas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, podrán optar entre las siguientes formas de presentación 
de solicitudes:

 a)  Utilizando el modelo normalizado de solicitud disponible en el Portal Ciudadano junto 
con los modelos de documentos que deben acompañarse, a través del Registro Electró-
nico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 

     (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf).

 b)  En las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura establecido 
por Decreto 257/2009, de 18 de diciembre en su artículo 7, así como en cualquiera de 
los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.  El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación simul-
tánea, de la convocatoria y su extracto, en el Diario Oficial de Extremadura Autónoma de 
Extremadura, http://doe.juntaex.es, conforme a lo previsto en el artículo 16 q) de la Ley 
6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, finalizando el 30 de 
noviembre del año correspondiente a la convocatoria.

4.  La presentación de la solicitud conlleva la autorización a la Administración para recabar de 
oficio los datos que se citan a continuación, salvo manifestación expresa en contrario de 
los personas o entidades interesadas, en cuyo caso los solicitantes deberán marcar con una 
cruz las casillas que figuran al efecto en el modelo de solicitud:

 a)  En el caso que la persona o entidad solicitante sea una persona jurídica, se deberá 
adjuntar la escritura pública o documento de constitución de la empresa, debidamente 
inscrito en el Registro público correspondiente, cuando dicho requisito de inscripción 
sea exigible.

      En su caso, el poder de representación de la entidad o persona jurídica solicitante será 
consultado de oficio por el órgano gestor a través del Servicio de Consulta de Poderes 
notariales, si han sido otorgados con posterioridad al 5 de junio de 2014. No obstante, 
si el solicitante se opusiera a la consulta de oficio, deberá acompañarse a la solicitud el 
poder notarial.



NÚMERO 46 
Miércoles 6 de marzo de 2024

13641

 b)  En el caso que la persona o entidad solicitante sea una comunidad de bienes, se deberá 
adjuntar la siguiente documentación.

  —  Documento de constitución y, en su caso, documentos de modificación, con expre-
sión del porcentaje de participación de cada persona comunera.

  —  Documento en el que se recoja el porcentaje de subvención a aplicar por cada una 
de las personas que forman la comunidad de bienes.

5.  Las personas o entidades interesadas deberán acompañar a la solicitud la certificación de 
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y que no 
tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando no haya 
autorizado de forma expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe de 
oficio dichos certificados.

6.  El modelo de solicitud contendrá una declaración responsable sobre los requisitos exigidos 
para obtener la condición de entidad beneficiaria de la subvención y otras ayudas públicas 
solicitadas y recibidas.

7.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración Pú-
blica, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 53.1.d) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones del a Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan.

    En este supuesto se deberá especificar:

  —  Documento.

  —  Fecha de presentación.

  —  Órgano gestor.

  —  Número de expediente.

8.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la solici-
tud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para que, en un 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que 
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deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 8. Cuantía y duración de las ayudas.

1.  La cuantía de las ayudas vendrá fijada por el Salario Mínimo Interprofesional Bruto vigente 
en el año de la convocatoria. En el caso que el inicio o la finalización de la contratación 
no se produzca el primer día del mes, esta cuantía se determinará proporcionalmente en 
función de los días que sea objeto de contratación en el referido mes.

2.  La persona o la entidad beneficiaria tendrá derecho a una ayuda por cada menor o joven 
que sea objeto de contratación, sin que se establezca ninguna limitación al respecto, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 3 de esta orden.

3.  La duración total de las ayudas para las líneas I y II, en su conjunto, será como máximo 
de 12 meses a contar desde que se produjo el inicio del contrato, computando las distintas 
convocatorias anuales en virtud de las cuales la persona o entidad empleadora interesada 
haya sido beneficiaria de las mismas.

4.  De acuerdo con el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el supuesto de la concesión de la subvención por importe superior a 
30.000 euros, las personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades de derecho público, 
con ánimo de lucro sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, deberán acreditar 
cumplir, los plazos de pago que se establecen en la citada ley para obtener la condición de 
beneficiario.

     La referida acreditación se efectuará en el plazo de 10 días hábiles desde la notificación del 
requerimiento dirigido al efecto por el órgano instructor previo a la propuesta de resolu-
ción. No obstante, si la certificación de auditor o el informe de procedimientos acordados 
no pudiere obtenerse antes de la terminación del plazo establecido para su presentación, 
se aportará justificante de haber solicitado dicho medio de acreditación y una vez obtenido 
se presentará inmediatamente y, en todo caso, antes de la resolución de concesión.

     La acreditación del nivel de cumplimiento establecido se realizará por alguno de los medios 
de prueba que se prevén en los apartados a) y b) del mencionado artículo 13.3.bis).

     A tales efectos, las personas físicas y jurídicas beneficiarias, distintas de las entidades de 
derecho público, deberá cumplimentarse la declaración responsable que se contempla en 
el anexo V de la presente orden.
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Artículo 9. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones y plazo para la notificación de la resolución.

1.  Las subvenciones se tramitarán por orden de entrada de la solicitud en el registro del ór-
gano competente para su tramitación, y hasta el agotamiento del crédito presupuestario 
previsto para su financiación en cada convocatoria anual.

2.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es el órgano di-
rectivo competente en materia de protección de menores que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3.  En el caso de las ayudas contempladas en la Línea 1 para la Incorporación al mercado la-
boral reguladas en el capítulo II de la presente orden, los menores o jóvenes susceptibles 
de ser contratados por las personas o entidades beneficiarias, deberán ser propuestos 
previamente por los Equipos Técnicos responsables de la integración sociolaboral de los 
mismos del sistema de protección de menores, atendiendo a criterios sociales, familiares, 
económicos, de empleabilidad, formación y experiencia laboral.

4.  En el caso de las ayudas contempladas en la Línea 2 para el Mantenimiento en el mercado 
laboral, reguladas en el capítulo III de la presente orden, los menores o jóvenes con con-
trato vigente susceptibles del mantenimiento del mismo por las personas o entidades be-
neficiarias de la ayuda, deberán ser propuestos previamente por los Equipos Técnicos res-
ponsables de la integración sociolaboral que haya realizado el seguimiento del trabajador.

5.  La concesión de las subvenciones será resuelta por la persona titular de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, en el plazo máximo 3 meses a partir de 
la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para 
su tramitación. La falta de notificación de la resolución expresa dentro del plazo máximo 
para resolver legitima a la persona o entidad interesada para entenderla desestimada por 
silencio administrativo.

6.  La resolución de concesión deberá contener la persona o entidad beneficiaria, el objeto o 
actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas a la misma y las men-
ciones de identificación y publicidad.

7.  De conformidad con el artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas las notificaciones se practicarán 
preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando la persona o entidad in-
teresada resulte obligada a recibirlas por esta vía. Asimismo, se señala como requisito de 
validez para la práctica de las notificaciones el que exista constancia de su envío o puesta 
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a disposición, de la recepción o acceso por la persona o entidad interesada o su represen-
tante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro y de la identidad fidedigna del remitente 
y destinatario de la misma. La práctica de las notificaciones electrónicas a las personas o 
entidades interesadas que estuvieran obligados a recibirlas por esta vía, deberá realizarse 
mediante la comparecencia electrónica en Sede electrónica de la Junta de Extremadura en 
el enlace https://sede.gobex.es/SEDE/.

8.  La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016.

9.  Frente a la resolución expresa o presunta del procedimiento, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, la persona o entidad interesada podrá interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería con competencia en materia de protección de menores, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 en relación con el 112.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 10. Publicidad.

1.  Las subvenciones concedidas al amparo de esta orden serán objeto de publicidad en el Dia-
rio Oficial de Extremadura en la dirección web http://doe.juntaex.es, en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones en la dirección web 

     https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias, en el Portal de Subven-
ciones de la Comunidad de Extremadura en la dirección web, 

     https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index y en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura en la dirección web http://gobiernoabierto.juntaex.es/ confor-
me a lo dispuesto en la normativa vigente.

     Para hacer efectivo el derecho de la ciudadanía a un punto único de acceso a la información, 
de conformidad con lo que se establece en la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización 
y simplificación administrativa de Extremadura, esta información se hallará en el Portal 
Juntaex.es, en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://
www.juntaex.es dentro de la publicación del trámite correspondiente.

Artículo 11. Abono de las ayudas.

1.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo norma-
lizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de 
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la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva alta, 
por favor proceda a su alta a través del trámite ``Alta de Terceros´´ en la Sede Electrónica 
de la Junta de Extremadura 

    https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145.

2.  La presentación de la solicitud conlleva la autorización a la Administración para recabar de 
oficio los datos que se citan a continuación necesarios para proceder al abono, salvo ma-
nifestación expresa en contrario de los personas o entidades interesadas, en cuyo caso los 
solicitantes deberán marcar con una cruz las casillas que figuran al efecto en el modelo de 
solicitud y aportar la documentación correspondiente:

 — Justificantes de abono de las cotizaciones a la Seguridad Social.

     Con relación al alta en la Seguridad Social de la primera contratación laboral del menor o 
joven, o la vida laboral acreditativa de la existencia de una previa contratación por tiempo 
inferior a seis meses, exigido en el artículo 21.1.a) para la Línea I, siempre que el tra-
bajador sea mayor de 18 años, se procederá a la comprobación de oficio de tal extremo. 
El trabajador podrá denegar expresamente la realización de esta consulta, rellenando el 
modelo en cuyo caso se deberá establecido en el anexo II, en cuyo caso se deberá remitir 
por el empresario la documentación que acredite tal extremo.

     Si el trabajador fuera menor de 18 años esta denegación deberá ser otorgada por la per-
sona que ostente su representación.

3.  De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los personas o entidades 
beneficiarias estarán exentos de prestar ningún tipo de garantía para los distintos pagos a 
cuenta que les pudieran realizar

Artículo 12. Obligaciones de los personas o entidades beneficiarias.

Las obligaciones de las personas y/o entidades beneficiarias son:

 a)  Contratar a un joven entre 16 y 25 años que pertenezcan o hayan pertenecido al Siste-
ma de Protección de Jóvenes de la Junta de Extremadura, entre las personas propuestas 
por el órgano directivo competente en materia de protección de menores, en los térmi-
nos especificados en los apartados 3 y 4 del artículo 9 de la presente orden, a jornada 
completa y como mínimo durante seis meses.

 b)  Permitir y colaborar en el seguimiento del joven objeto de contratación, a realizar por 
el órgano directivo competente en materia de protección de menores, para conocer la 
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actitud e iniciativa del mismo ante las tareas encomendadas, la evolución de su com-
petencia profesional en el desempeño del puesto de trabajo, la relación con los compa-
ñeros, el nivel de cumplimiento de los horarios y normas existentes en la entidad y la 
implicación en las posibles actividades formativas.

 c)  Justificar ante el órgano directivo competente en materia de protección de menores el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones de la persona o entidad beneficiaria, así 
como que se ha dado cumplimiento a la finalidad que determina la concesión o disfrute 
de la subvención para la integración social a un menor o joven mediante su incorpora-
ción al mercado laboral.

 d)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por órgano directivo com-
petente en materia de protección de menores, así como a cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

 e)  Comunicar al órgano directivo competente en materia de protección de menores la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las acti-
vidades subvencionadas, así como la modificación de las circunstancias que hubieren 
fundamentado la concesión de la subvención.

      Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

 f)  Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al pago que se halla al corriente en las obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social.

 g)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debi-
damente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable a la persona y/o entidad beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos por cada una de las disposiciones espe-
cíficas aplicables a cada línea de subvención, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

 h)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

 i)  Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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Para ello, las personas y/o entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al 
carácter público de la financiación del programa objeto de financiación. En función de la 
cuantía de la ayuda recibida se deberá colocar en lugar más visible y transitado, el cartel 
informativo de la ayuda recibida conforme a lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la 
Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se 
establece el Régimen General de Concesiones,

 j)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 k)  Estar dadas de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredita-
ción de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas.

 l)  Asumir la aportación económica por la diferencia entre el importe de la cantidad conce-
dida y el coste total de la contratación para la que se solicita la subvención, garantizando 
que la misma se haga efectiva en los términos y condiciones tenidas en cuenta para el 
otorgamiento de la subvención.

Artículo 13. Incompatibilidad de las ayudas.

La presente ayuda como quiera que subvenciona el 100% del Salario Mínimo interprofesional 
Bruto vigente en el año de la convocatoria, no resulta compatible con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera de las Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internaciones.

Artículo 14. Criterios de graduación de los incumplimientos de las condiciones im-
puestas con motivo de la concesión.

1.  En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a 
reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad, en fun-
ción de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que el cumplimiento 
por aquélla se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

2.  Se considerará que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxima significativa-
mente al cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 60 % de la duración del contra-
to. En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte 
no ejecutada. Procederá el reintegro total de subvención concedida, cuando las actividades 
subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior al 60 % de las mismas.
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3.  En el caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud de la presente orden, en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la 
actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la 
actividad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 15. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión.

1.  Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y, en su caso, de la cuantía de la subvención.

2.  En tal sentido, dará lugar a la modificación de la resolución de concesión en las líneas I y II 
previstas en la presente orden, la alteración sobrevenida de la duración del contrato, me-
diante el aumento o disminución de los meses inicialmente previstos para la incorporación 
o mantenimiento en el mercado laboral.

3.  Cuando la entidad beneficiaria sea conocedora de cualquier circunstancia que pueda dar 
lugar a la modificación de las condiciones que hubieran fundamentado la concesión de la 
subvención, lo pondrá en conocimiento del órgano directivo competente en materia de 
protección de menores tan pronto como tenga conocimiento de ello y, en todo caso, con 
anterioridad al agotamiento de los plazos establecidos en el artículo 7. 3 de la presente 
orden referido al plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 16. Reintegro y pérdida del derecho al cobro.

1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro:

 a.  El incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones establecidas en el presente 
orden o en la resolución de concesión.

 b.  Cuando concurra algunas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los 
supuestos de incumplimiento de las obligaciones previstas en este orden.

 c.  Cuando la extinción del contrato de trabajo, se produzca por un despido improcedente, 
sin que el trabajador sea objeto de readmisión.
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2.  Procederá la declaración de pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida en los 
siguientes casos:

 a.  Cuando se verifique el incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 1 para 
obtener la condición de beneficiaria y acceder a la subvención sin que se haya producido 
el pago de la misma.

 b.  En el supuesto de renuncia por la persona o entidad beneficiaria a la subvención conce-
dida sin que se haya producido el pago de la misma.

 c.  En el supuesto de no encontrarse la persona o entidad beneficiaria dada de alta en el 
Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, y previo requerimiento por el órga-
no instructor, no aporte el documento de alta debidamente cumplimentado en el plazo 
otorgado.

3.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, no procederá el reintegro de las canti-
dades percibidas y la exigencia del interés de demora, cuando se produzca la extinción del 
contrato por cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 49 de la Sección cuarta 
(Extinción del Contrato) del capítulo III del título I del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

4.  El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el establecido en el artículo 
24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

5.  El órgano concedente de las subvenciones será el competente para revocar la subvención y 
exigir el reintegro en periodo voluntario, correspondiendo efectuar la recaudación ejecutiva 
a la Consejería competente en materia de hacienda.

     No obstante, cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la 
Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormen-
te el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 %, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y hasta el momento en que se produjo la devolución 
efectiva por parte de la persona y/o entidad beneficiaria.

6.  El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el momento en que se aprecie la 
existencia de alguno de los supuestos de reintegro previstos en el apartado 1. En la trami-
tación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho de la persona y/o entidad 
interesada a la audiencia. El órgano competente para resolver dictará resolución que pon-
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drá fin a la vía administrativa en el plazo máximo de doce meses desde la fecha del acuerdo 
de iniciación, produciéndose la caducidad del expediente en el supuesto que se incumpla 
este plazo. Contra la citada resolución cabrá interponer los recursos que correspondan de 
acuerdo con la normativa vigente.

7.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública 
de Extremadura.

8.  La obligación de reintegro establecida en los apartados anteriores, se entenderá sin perjui-
cio de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en lo relativo a infracciones y sanciones administrativas en 
materia de subvenciones.

9.  El reintegro de subvenciones concedidas a Ayuntamientos, cuando proceda, se practicará 
preferentemente por compensación de acuerdo con lo prevenido en el Decreto 25/1994, 
de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Coordinación Presu-
puestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 17. Medidas de control.

La Consejería competente en materia de protección de menores llevará a cabo las actuacio-
nes de comprobación e inspección que sean necesarias para constatar el cumplimiento de las 
condiciones y finalidad que determinaron la concesión de la subvención de conformidad con el 
artículo 37 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

En particular, se podrá comprobar de oficio los términos del contrato a jornada completa for-
malizado con el menor o joven.

Capítulo II

Línea I: Incorporación al mercado laboral

Artículo 18. Objeto.

La línea I tiene por objeto la subvención para fomentar la integración social de menores y 
jóvenes, mediante su incorporación al mercado laboral a través de la contratación a jornada 
completa, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

 —  Jóvenes o menores pertenezcan o hayan pertenecido al sistema de protección de meno-
res de la Junta de Extremadura.
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 —  Tengan una edad comprendida entre los dieciséis y los veinticinco años.

 —  Presenten especiales dificultades para acceder y mantenerse en el mercado laboral.

Artículo 19. Instrucción del procedimiento de concesión de la ayuda.

1.  Los menores o jóvenes susceptibles de ser contratados por las personas o entidades be-
neficiarias deberán ser propuestos en los términos que se prevén en el artículo 9.3 de la 
presente orden.

2.  A la vista de la propuesta emitida por el Equipo técnico relativa a menores y jóvenes objeto 
de contratación, se formulará la propuesta de resolución de concesión de la ayuda, debi-
damente motivada por el órgano instructor, previa presentación por la persona o entidad 
beneficiaria del contrato formalizado con el menor o joven o en su defecto, de una decla-
ración responsable que se acompaña como Anexo III, en la que se indique fecha de inicio, 
duración del contrato e identificación del menor o joven objeto de la contratación.

Artículo 20. Duración de la ayuda.

La duración de esta ayuda para la incorporación al mercado laboral, será como mínimo de 
1 mes y como máximo de 12 meses desde que se produjo el inicio del contrato objeto de la 
subvención, de forma ininterrumpida y, vinculada al ejercicio presupuestario de la correspon-
diente convocatoria

Artículo 21. Pago y justificación de la ayuda.

1.  En estas ayudas, una vez dictada la resolución de concesión, se abonará la ayuda econó-
mica de la siguiente forma:

 a)  Primer abono: se realizará una vez presentado, el documento de haberse producido el 
alta en la Seguridad Social acreditativa de la primera contratación laboral de menor o 
joven, informe de vida laboral acreditativo, en su caso, de que el menor o joven estuvo 
previamente contratado por un tiempo inferior a seis meses, una vez remitidas las co-
rrespondientes nóminas y las cotizaciones a la Seguridad Social con el justificante de su 
abono respectivos que se deriven de la contratación del mismo, que comprenderán, en 
su caso, las mensualidades anteriores a la fecha de efecto de la resolución de concesión. 
Esta documentación deberá remitirse como máximo, en el plazo de dos meses a contar 
desde la notificación de la resolución de concesión.

 b)  Resto de mensualidades: por meses vencidos, una vez presentada la correspondiente 
nómina con el justificante de su abono y justificante de abono de las cotizaciones a 
la Seguridad Social. Esta documentación deberá remitirse como máximo, en el plazo 
de dos meses a contar desde que se produzca el vencimiento de la correspondiente 
nómina.
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Capítulo III

Línea II: Mantenimiento en el mercado laboral

Artículo 22. Objeto.

La línea II tiene por objeto la subvención para fomentar la integración social de menores y 
jóvenes, mediante su mantenimiento en el mercado laboral a través de la contratación a jor-
nada completa, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

 —  Los jóvenes o menores pertenezcan o hayan pertenecido al sistema de protección de 
menores de la Junta de Extremadura.

 —  Tengan una edad comprendida entre los dieciséis y los veinticinco años.

 —  Presenten especiales dificultades para acceder y mantenerse en el mercado laboral.

Artículo 23. Instrucción del procedimiento de concesión de la ayuda.

1.  En la subvención para el mantenimiento al mercado laboral, los menores o jóvenes con 
contrato vigente susceptibles del mantenimiento del mismo por las personas o entidades 
beneficiarias de la ayuda, deberán ser propuestos en los términos previstos en el artículo 
9.4 de la presente orden.

2.  A la vista de la propuesta emitida por el Equipo técnico relativa a los menores y jóvenes 
objeto del mantenimiento de la contratación, se formulará la propuesta de resolución de 
concesión de la ayuda, debidamente motivada por el órgano instructor, previa presentación 
por la persona o entidad beneficiaria de una declaración responsable de acuerdo con el 
Anexo IV de la presente orden comprometiéndose al mantenimiento del contrato.

Artículo 24. Duración de la ayuda.

La duración de esta ayuda para el mantenimiento en el mercado laboral, será como máximo 
de 12 meses desde el 1 de enero del año en curso, de forma ininterrumpida y, vinculada al 
ejercicio presupuestario de la correspondiente convocatoria.

Artículo 25. Pago y justificación de la ayuda.

1.  En estas ayudas, una vez dictada la resolución de concesión, se abonará la ayuda econó-
mica de la siguiente forma:

     Por meses vencidos, una vez presentada la correspondiente nómina relativa al contrato 
vigente con el justificante de su abono y justificante de abono de las cotizaciones a la 
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Seguridad Social. Esta documentación deberá remitirse como máximo, en el plazo de dos 
meses a contar desde la notificación de la resolución de concesión.

Disposición transitoria única. Régimen aplicable a convocatorias anteriores.

Los procedimientos iniciados al amparo del Decreto 102/2017, de 27 de junio, por el que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la incorporación social 
y laboral de jóvenes que pertenecen o han pertenecido al Sistema de Protección de Menores 
de la Junta de Extremadura, se regirán por lo dispuesto en aquel.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan sin efecto las bases reguladoras recogidas en el Decreto 102/2017, de 27 de junio, 
por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la incor-
poración social y laboral de jóvenes que pertenecen o han pertenecido al Sistema de Protec-
ción de Menores de la Junta de Extremadura.

Disposición final primera. Régimen jurídico.

Las subvenciones a que se refiere la presente orden se regularán, además de por lo dispues-
to en esta norma, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa de desarrollo; por 
los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura y por los Decretos 50/2001, de 3 de abril, de medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y 
modificación del Decreto 77/1990, y Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de sub-
venciones, en cuanto no se opone a la misma, y hasta la entrada en vigor de las normas que 
puedan dictarse en desarrollo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, en relación con el procedimiento administrativo, en lo no previsto por las normas 
citadas se aplicará lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas y por el Real Decreto 203/2021, de 30 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público 
por medios electrónicos.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en mate-
ria de protección de menores para que dicte cuantos actos y disposiciones resulten necesarias 
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente orden, así como a modificar o 
desarrollar los anexos que se acompañan al mismo.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden producirá efectos desde su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de febrero de 2024.

La Consejera de Salud y Servicios 
Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA
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ANEXO I

REGISTRO DE ENTRADA 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE MENORES Y JÓVENES QUE 
PERTENECEN O HAN PERTENECIDO AL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE MENORES DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA MEDIANTE SU INCORPORACIÓN O MANTENIMIENTO 
EN EL MERCADO LABORAL.  

 INCORPORACIÓN AL MERCADO LABORAL  

 MANTENIMIENTO EN EL MERCADO LABORAL 

Provincia: 

- RESERVADO A LA ADMINISTRACIÓN: 
Expediente nº:

Población: 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la entidad solicitante (Apellidos y nombre si es persona física) 

N.I.F. Teléfono Fax 

Correo electrónico 

Domicilio 

C.P. Localidad Provincia. 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Destinatario/a 

Domicilio: 

C.P. Localidad Provincia. 

Correo Electrónico 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD 
SOLICITANTE 

Apellidos Nombre 

N.I.F. Carácter de la representación 

Domicilio Teléfono 

Correo electrónico 

C.P. Localidad Provincia. 

CSV 
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DATOS BANCARIOS* 

Entidad Financiera: Sucursal: 

IBAN 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de Junta de Extremadura. En el caso de 
no tener activa ningún número de cuanta bancario en el Sistema de Tercero de la Junta 
de Extremadura, por favor, proceda a su alta a través del trámite “alta a Terceros” en 
la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura: 
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA 

OBTENER LA CONDICIÓN DE ENTIDAD BENEFICIARIA Y OTRAS AYUDAS 

PÚBLICAS SOLICITADAS Y RECIBIDAS  

Quien suscribe DECLARA que la entidad a la que representa

1º.  En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de 

marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura:  

a) No ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de

prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias,

fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b) No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada

insolvente en cualquier procedimiento, ni ha sido declarada en concurso, salvo que

éste haya adquirido la eficacia de un convenio, ni esta sujeta a intervención judicial

ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que

haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del

concurso.

c) No ha dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la

resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) No se encuentra incursa en alguno de los supuestos de incompatibilidades que

establezca la normativa vigente.

e) Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la

Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o no tener deudas con la

Hacienda de la Comunidad Autónoma.

f) No tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente

como paraíso fiscal.

g) Se encuentra al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

h) No ha sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de

obtener subvenciones en virtud de norma con rango de ley.

i) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas

de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda

presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o

sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.
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2.º Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de mínimis Reglamento (UE)

2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 o al Reglamento (UE) nº

1408/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013.

 No ha solicitado ni recibido ayudas y subvenciones acogidas a la normativa

de mínimis, durante los tres ejercicios fiscales.

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen

de mínimis que se mencionan a continuación, durante los tres últimos

ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores).

DENEGACIÓN DE CONSULTA DE OFICIO DE DOCUMENTACIÓN A SECRETARÍA 

GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES, INCLUSIÓN, INFANCIA Y FAMILIA 

(rellenar sólo cuando la persona que solicita quiera denegar la consulta)  

 ME OPONGO para que se consulte de oficio los datos de identidad de la persona

que actúa como representante legal de la entidad. 

 ME OPONGO para que se compruebe que la entidad solicitante se encuentra al

corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura.  

 NO AUTORIZO para que se compruebe que la entidad solicitante se encuentra

al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado. 

 ME OPONGO para que se compruebe que la entidad solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 ME OPONGO para que se consulte de oficio los datos relativos al poder de

representación legal. 

 ME OPONGO para que se compruebe que se ha llevado la contratación de joven

que pertenece o ha pertenecido al Sistema de Protección de Menores de la Junta 

de Extremadura.   

FECHA ORGANISMO TIPO DE AYUDA IMPORTE ESTADO 
TRAMITACIÓN 
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Rellenar solo por las Comunidades de Bienes. 

 AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia

Estatal de Administración Tributaria, por lo que no se requiere la aportación a 

esta solicitud del certificado expedido por la AEAT que acredita que estoy al 

corriente de mis obligaciones con la Hacienda del Estado, así como el certificado 

de situación en actividades económicas.  

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la

Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura con 

relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha Administración.  

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la

finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad 

Social.  

Fdo.: ____________________________________ 

Nombre de la persona comunera 

_______________________________________________ 

 AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia

Estatal de Administración Tributaria, por lo que no se requiere la aportación a 

esta solicitud del certificado expedido por la AEAT que acredita que estoy al 

corriente de mis obligaciones con la Hacienda del Estado, así como el certificado 

de situación en actividades económicas.  

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la

Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura con 

relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha Administración.  

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la

finalidad de acreditar el  

cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

Fdo.: ____________________________________ 

Nombre de la persona comunera 

_______________________________________________ 

Nombre de la persona comunera 

_______________________________________________ 
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 AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia

Estatal de Administración Tributaria, por lo que no se requiere la aportación a 

esta solicitud del certificado expedido por la AEAT que acredita que estoy al 

corriente de mis obligaciones con la Hacienda del Estado, así como el certificado 

de situación en actividades económicas.  

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la

Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura con 

relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha Administración.  

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la

finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad 

Social.  

Fdo.: ____________________________________ 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE AYUDAS 

PARA LA INCORPORACIÓN AL MERCADO LABORAL salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente: 

 Escritura pública o documento de constitución de la empresa o la Comunidad
de Bienes. 

 Poder en el que se acredite la representación legal siempre y cuando sea

anterior al 5 de junio de 2014, salvo que el apoderamiento se establezca en la 

escritura de constitución.  

 Poder de representación en el caso de que éste hubiera sido elevado a escritura

pública, si han sido otorgados con posterioridad al 5 de junio de 2014, cuando 

la persona o entidad solicitante se oponga a la consulta de oficio a través del 

Servicio de Consulta de Poderes Notariales. 

 Documento en el que se recoja el porcentaje de subvención a aplicar por cada

uno de los comuneros (solo para las Comunidades de Bienes).

Rellenar solo cuando la persona que solicita SE OPONGA la consulta en el supuesto que 

se justifique la representación legal a través de poder notarial  

 Código seguro de verificación CSV del poder notarial en el caso de este hubiera

sido elevado a escritura pública para permitir la consulta de oficio por el órgano 

gestor a través del Servicio de Consulta de Poderes Notariales, si han sido 

otorgados con posterioridad al 

5/06/2014_________________________________
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DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA POR HABER SIDO YA APORTADA EN 

OTRO EXPEDIENTE DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN: 

Documento Fecha de presentación Órgano Gestor Nº de 
Expediente 

RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA 
SOLICITUD 

Se solicita subvención para la incorporación social y laboral de menor o joven que 

pertenezca o haya pertenecido al Sistema de Protección de menores de la Junta de 

Extremadura, firmando la presente solicitud y asumiendo con plena responsabilidad, 

las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la entidad 

representada y la veracidad de todos los datos consignados en la misma.  

En _____________, a ____ de _________ de 20 

SOLICITANTE   

 Fdo.: ____________________________________ 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS.

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la 

Consejería de Salud y Servicios Sociales, se tratarán de conformidad con lo establecido 

en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 

2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales.  

Responsable del tratamiento de sus datos  

Responsable de tratamiento: La titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales  

Dirección. C/ Antonio Rodríguez Moñino, 2. 06800 Mérida (Badajoz). Secretaría 

General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia.  

Correo electrónico: sg.servsociales@saludjuntaex.es 

Teléfono de contacto: 

924006012  

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales:  

Tramitación de los expedientes de subvenciones destinadas a la financiación de los 

gastos ocasionados para el desarrollo de la subvención destinada a la incorporación 

social y laboral de menores y jóvenes que pertenezcan o hayan pertenecido al sistema 

de protección de menores de la Junta de Extremadura para la anualidad ……….. por 

parte de las personas y entidades que resulten beneficiarias.   

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:  

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 

se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 

de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de 

tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, general tributaria.  

Destinatarios a los que se comunicará sus datos:  

Podrán ser comunicados a:  

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 

consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 

Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 

cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento 

al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD  

Transferencias internacionales de datos:  

No están previstas transferencias internacionales de datos.  

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un 

tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de 

los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 

motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos 

o el interesado retire el consentimiento otorgado.  

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, 

en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
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En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 

serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o 

al nuevo responsable de tratamiento que designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de 

los tratamientos para los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio 

de este derecho elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos.  

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su 

solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de 

reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo 

comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos 

actualizados.  

SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

Avda. de las Américas nº 2. 06800 Mérida. 
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ANEXO II 

 DENEGACION PARA RECABAR EL INFORME DE ALTA EN LA SEGURIDAD 

SOCIAL  DEL/LA TRABAJADOR/A.

1) Rellenar por el/la trabajador/a mayor de edad 

Don/Doña…………………………………………………………………………………….con N.I.F/N.I.E.

……………………. como trabajador/a objeto de la subvención convocada al amparo de la 

Orden……………..por la que se establecen las bases reguladoras  de la concesión de 

subvenciones para la incorporación social y laboral de menores y jóvenes  que 

pertenecen o han pertenecido al Sistema de Protección de menores de la Junta de 

Extremadura y contratado por la empresa: 

………………………………………....................solicitante de la citada subvención, como 

trabajador/a, 

2) Rellenar por el tutor/a del trabajador/a menor  de edad.

Don/Doña…………………………………………………………………………………….con N.I.F/N.I.E. 

……………………. como tutor/a del trabajador/a objeto de la subvención convocada al 

amparo de la Orden…………………, por el que se establecen las bases reguladoras  de la 

concesión de subvenciones para la incorporación social y laboral de menores y jóvenes 

que pertenecen o han pertenecido al Sistema de Protección de menores de la Junta de 

Extremadura y contratado/a por la empresa: 

………………………………………....................solicitante de la citada subvención, como 

trabajador/a, 

 DENIEGO la autorización a la Secretaria General de Servicios Sociales, 

Inclusión, Infancia y Familia, para que pueda recabar de oficio el informe 

original expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social relativo a la 

vida laboral del trabajador/a, según los datos obrantes en dicha Tesorería.  

 DECLARO, que el previo contrato de trabajo inferior a seis meses finalizó para 

causa ajena al menor o joven. 

 (*concesión ayudas Línea I para la contratación de un joven/menor que ya 

obtuvo un previo contrato de trabajo por tiempo inferior a seis meses) 

En ______________, a_____ de ________________de 20____ 

Fdo.:___________________________ 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS.

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la 

Consejería de Salud y Servicios Sociales, se tratarán de conformidad con lo establecido 

en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 

2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales.  

Responsable del tratamiento de sus datos 

Responsable de tratamiento: La titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales  

Dirección. C/ Antonio Rodríguez Moñino, 2. 06800 Mérida (Badajoz). Secretaría 

General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia.  

Correo electrónico: sg.servsociales@saludjuntaex.es 

Teléfono de contacto: 

924006012  

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 

Tramitación de los expedientes de subvenciones destinadas a la financiación de los 

gastos ocasionados por el desarrollo del Programas destinado a la incorporación social 

y laboral de menores y jóvenes que pertenezcan o hayan pertenecido al sistema de 

protección de menores de la Junta de Extremadura para la anualidad…………. por parte 

de las personas y entidades que resulten beneficiarias. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:  

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 

se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 

de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de 

tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, general tributaria.  

Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 

consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 

Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 

cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento 

al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD  

Transferencias internacionales de datos:  

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un 

tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de 

los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 

motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos 

o el interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, 

en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
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En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 

serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o 

al nuevo responsable de tratamiento que designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de 

los tratamientos para los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio 

de este derecho elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos.  

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su 

solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de 

reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo 

comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos 

actualizados.  

SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

Avda. de las Américas nº 2. 06800 Mérida. 
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ANEXO III 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.:___________________________________________________________________ 

Con NIF: _________________________________________________________________ 

y Domicilio: _______________________________________________________________ 

D./Dª.:___________________________________________________________________ 

Con NIF: _________________________________________________________________ 

En representación  

D./Dª:____________________________________________________________________ 

Con NIF:__________________________________________________________________ 

y Domicilio: _______________________________________________________________ 

Conforme a lo establecido en la Orden………. por la que se establecen las bases reguladoras 

para la integración social de menores y jóvenes que pertenecen o han pertenecido al Sistema 

de Protección de Menores de la Junta de Extremadura mediante su incorporación o 

mantenimiento al mercado laboral 

DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

Con fecha de inicio _____________ y una duración de _________________ se efectúa la 
contratación del joven/menor _______________________ 

Firmado: 

D/Dña.: 

Nombre y apellidos y firma 

En _______________, a ______de ______________de 202. 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS.

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la 

Consejería de Salud y Servicios Sociales, se tratarán de conformidad con lo establecido 

en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 

2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales.  

Responsable del tratamiento de sus datos 

Responsable de tratamiento: La titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales  

Dirección. C/ Antonio Rodríguez Moñino, 2. 06800 Mérida (Badajoz). Secretaría 

General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia.  

Correo electrónico: sg.servsociales@saludjuntaex.es 

Teléfono de contacto: 

924006012  

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 

Tramitación de los expedientes de subvenciones destinadas a la financiación de los 

gastos ocasionados por el desarrollo del Programas destinado a la incorporación social 

y laboral de menores y jóvenes que pertenezcan o hayan pertenecido al sistema de 

protección de menores de la Junta de Extremadura para la anualidad…………. por parte 

de las personas y entidades que resulten beneficiarias. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:  

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 

se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 

de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de 

tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, general tributaria.  

Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 

consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 

Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 

cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento 

al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD  

Transferencias internacionales de datos:  

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un 

tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de 

los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 

motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos 

o el interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, 

en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
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En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 

serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o 

al nuevo responsable de tratamiento que designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de 

los tratamientos para los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio 

de este derecho elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos.  

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su 

solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de 

reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo 

comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos 

actualizados.  

SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

Avda. de las Américas nº 2. 06800 Mérida. 
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ANEXO IV 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.:_____________________________________________________________ 

Con NIF: __________________________________________________________ 

y Domicilio: ________________________________________________________ 

__________________________________________________________________ 

D./Dª.:_____________________________________________________________ 

Con NIF: __________________________________________________________ 

En representación de D./Dª:__________________________________ _________ 

Con NIF:___________________________________________________________ 

y Domicilio: ________________________________________________________ 

__________________________________________________________________ 

Conforme a lo establecido en la Orden………. por la que se establecen las bases reguladoras 

para la integración social de menores y jóvenes que pertenecen o han pertenecido al Sistema 

de Protección de Menores de la Junta de Extremadura mediante su incorporación o 

mantenimiento al mercado laboral- 

DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

El mantenimiento del contrato realizado con el menor/joven ___________________ con 

fecha de inicio ____________________durante __________meses. 

Firmado: 

D/Dña.: 

Nombre y apellidos y firma  

En _______________, a ______de ______________de 202. 

SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

Avda. de las Américas nº 2. 06800 Mérida. 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS.

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la 

Consejería de Salud y Servicios Sociales, se tratarán de conformidad con lo establecido 

en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 

2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales.  

Responsable del tratamiento de sus datos 

Responsable de tratamiento: La titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales  

Dirección. C/ Antonio Rodríguez Moñino, 2. 06800 Mérida (Badajoz). Secretaría 

General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia.  

Correo electrónico: sg.servsociales@saludjuntaex.es 

Teléfono de contacto: 

924006012  

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 

Tramitación de los expedientes de subvenciones destinadas a la financiación de los 

gastos ocasionados por el desarrollo del Programas destinado a la incorporación social 

y laboral de menores y jóvenes que pertenezcan o hayan pertenecido al sistema de 

protección de menores de la Junta de Extremadura para la anualidad…………. por parte 

de las personas y entidades que resulten beneficiarias. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:  

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 

se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 

de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de 

tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, general tributaria.  

Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 

consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 

Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 

cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento 

al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD  

Transferencias internacionales de datos:  

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un 

tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de 

los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 

motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos 

o el interesado retire el consentimiento otorgado.
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En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, 

en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, 

que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica 

a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de 

los tratamientos para los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio 

de este derecho elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos.  

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su 

solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de 

reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo 

comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos 
actualizados.  

SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

Avda. de las Américas nº 2. 06800 Mérida. 
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ANEXO V 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE  

Cumplimiento del artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

D./Dª……………………………………...............................................................………………, con 

NIF/NIE……………........ en representación de la entidad 

…………………………………………………………………………..……, con NIF/CIF número 

…………………….………………, 

La representación se ostenta en virtud de………………………………………… 

(indicar el documento o acto por el que se otorga la facultad de representación) 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y en base al Art 69 sobre declaración responsable y comunicación, 

de la Ley 39/2015 LPACAP y siendo ……………………………………………………………..……… 

(denominación de la entidad solicitante) sujeto incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 

3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 

en las operaciones comerciales,  

DECLARA (marcar la opción que corresponda) 

☐Que……………………………………………………………………………………….… (denominación de la entidad

solicitante) de acuerdo con la normativa contable, se encuentra dentro de los supuestos que 

le permiten presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y cumple con los plazos de 

pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 

lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.   

O, en su caso, 

☐Que……………………………………………………………………………………….… (denominación de la entidad

solicitante) de acuerdo con la normativa contable, no puede presentar cuenta de pérdidas y 

ganancias abreviada, y cumple con los plazos legales de pago, lo cual acredita adjuntando a 

esta declaración Certificación del auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 

con número de registro …………………, en los términos previstos en el citado artículo 13.3 bis. 

NOTA: En caso de marcar la segunda opción se deberá aportar obligatoriamente la 

correspondiente certificación del auditor. De no hacerlo, se considerará que la empresa no 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, a los efectos de poder obtener la condición de 

beneficiario de la subvención.  

En ……………………………… a … de …………………… de ………… 

(Firma del solicitante o del representante de la entidad) 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS.

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la 

Consejería de Salud y Servicios Sociales, se tratarán de conformidad con lo establecido 

en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 

2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales.  

Responsable del tratamiento de sus datos 

Responsable de tratamiento: La titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales  

Dirección. C/ Antonio Rodríguez Moñino, 2. 06800 Mérida (Badajoz). Secretaría 

General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia.  

Correo electrónico: sg.servsociales@saludjuntaex.es 

Teléfono de contacto: 

924006012  

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 

Tramitación de los expedientes de subvenciones destinadas a la financiación de los 

gastos ocasionados por el desarrollo del Programas destinado a la incorporación social 

y laboral de menores y jóvenes que pertenezcan o hayan pertenecido al sistema de 

protección de menores de la Junta de Extremadura para la anualidad…………. por parte 

de las personas y entidades que resulten beneficiarias. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:  

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 

se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 

de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de 

tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, general tributaria.  

Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 

consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 

Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 

cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento 

al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD  

Transferencias internacionales de datos:  

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un 

tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de 

los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 

motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos 

o el interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, 

en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
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En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, 

que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica 

a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de 

los tratamientos para los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio 

de este derecho elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos.  

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su 

solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de 

reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo 

comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos 

actualizados.  

SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

Avda. de las Américas nº 2. 06800 Mérida. 

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1.  NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 1 de marzo de 2024 por la que se nombran funcionarios/as en 
prácticas a los/as aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados en las 
listas definitivas, han superado las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes de personal 
funcionario del Cuerpo Técnico, Especialidad Administración Financiera, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de conformidad 
con lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria. (2024050024)

Por Resolución de 21 de noviembre de 2023 (DOE n.º 224, de 22 de noviembre) se dispuso 
la publicación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por 
Orden de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de 12 de diciembre de 2023 (DOE n.º 238, de 14 de diciembre), se convocó a 
los/as aspirantes que superaron las citadas pruebas selectivas, para que comparecieran el día 
19 de diciembre de 2023, en acto público de elección de puestos, donde se ha procedido a la 
adjudicación de los mismos atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas 
y a las peticiones formuladas por los/as aspirantes.

La base décima punto tercero de la orden de convocatoria dispone que con objeto de que el 
total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de ellas desierta, si alguno 
de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no to mara posesión del destino 
adjudicado por renuncia u otras causas imputables al mismo/a, la persona titular de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal 
de Selección, o de resolución independiente, nombrará como funcionarios/as en prácticas y 
adjudicará las plazas correspondientes a los/as as pirantes que, sin figurar en la relación de 
aprobados/as en las listas definitivas, hubieran superado todas las pruebas selectivas, por 
el orden de puntuación total alcanzada, previa adjudicación de las plazas correspondientes.

Posteriormente mediante Resolución de 26 de febrero de 2024 (DOE n.º 41, de 28 de febre-
ro), se convocó a los/as aspirantes que sin figurar en la relación de aprobados en las listas 
definitivas superaron las citadas pruebas selectivas, para que comparecieran el día 1 de mar-

II
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zo de 2024, en acto público de elección de plazas, donde se procedió a la adjudicación de las 
mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en la fase de oposición y en la fase 
de concurso y a la peticiones que formularon.

En consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en la base décima de la Orden de con-
vocatoria, la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

DISPONE:

Primero. Nombrar funcionarios/as en prácticas del Cuerpo Técnico, Especialidad Adminis-
tración Financiera, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a los/as 
aspirantes aprobados/as que se relacionan en el anexo a la presente orden.

Segundo. El régimen de los funcionarios/as nombrados por la presente orden será el estable-
cido por la legislación vigente para los/as funcionarios/as en prácticas, que les será de plena 
aplicación a todos los efectos desde la toma de posesión.

La toma de posesión como funcionarios/as en prácticas se formalizará por la Secretaría Ge-
neral de la Consejería a la que esté adscrito el puesto adjudicado, la cual habrá de producirse 
con efectos del día 11 de marzo de 2024.

Tercero. El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes. La calificación del mismo 
será de “Apto” o “No apto” y se otorgará por la Dirección General de la Función Pública, previo 
informe de la Secretaría General correspondiente.

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria y en el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes funcionarios/as en prácticas que no superen el 
periodo de prácticas por haber obtenido la calificación de “No apto” perderán todos los dere-
chos a su nombramiento como funcionarios/as de carrera.

No obstante, quienes no puedan realizar el periodo de prácticas por causa de fuerza mayor de-
bidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad.

A quienes superen el período de prácticas se les nombrará funcionarios/as de carrera, asig-
nándoles como destino definitivo el mismo puesto que les fue adjudicado para la realización 
de dicho periodo. El destino obtenido será a todos los efectos equivalentes al obtenido por 
concurso.
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Cuarto. Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los/as interesados po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la personas titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 1 de marzo de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156, de 14-08),

EL Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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A N E X O 
 
 
 
 

 

ESPECIALIDAD: ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. CONSEJERIA CODIGO UBICACION 

ALVARO GOMEZ, MARTA ***0123** HACIENDA Y 
ADMINISTRACION PÚBLICA 43377110 MÉRIDA 

RODRIGUEZ CANO, GUADALUPE ***3360** HACIENDA Y 
ADMINISTRACION PÚBLICA 9994 MÉRIDA 

CAMINERO OVEJERO, TERESA ***6665** HACIENDA Y 
ADMINISTRACION PÚBLICA 39539910 MÉRIDA 
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ORDEN de 1 de marzo de 2024 por la que se nombran funcionarios/as en 
prácticas a los/as aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados en las 
listas definitivas, han superado las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes de personal 
funcionario del Cuerpo Administrativo, Especialidad Agentes del Medio 
Natural, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
conformidad con lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria. 
(2024050025)

Por Resolución de 21 de noviembre de 2023 (DOE n.º 224, de 22 de noviembre) se dispuso 
la publicación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por 
Orden de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo Administrativo, Especialidad Agente del Medio Natural, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de 12 de diciembre de 2023 (DOE n.º 238, de 14 de diciembre), se convocó a 
los/as aspirantes que superaron las citadas pruebas selectivas, para que comparecieran el día 
19 de diciembre de 2023, en acto público de elección de puestos, donde se ha procedido a la 
adjudicación de los mismos atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas 
y a las peticiones formuladas por los/as aspirantes.

La base décima punto tercero de la orden de convocatoria dispone que con objeto de que el 
total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de ellas desierta, si alguno 
de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no to mara posesión del destino 
adjudicado por renuncia u otras causas imputables al mismo/a, la persona titular de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal 
de Selección, o de resolución independiente, nombrará como funcionarios/as en prácticas y 
adjudicará las plazas correspondientes a los/as as pirantes que, sin figurar en la relación de 
aprobados/as en las listas definitivas, hubieran superado todas las pruebas selectivas, por 
el orden de puntuación total alcanzada, previa adjudicación de las plazas correspondientes.

Posteriormente mediante Resolución de 26 de febrero de 2024 (DOE n.º 41, de 28 de febre-
ro), se convocó a los/as aspirantes que sin figurar en la relación de aprobados en las listas 
definitivas superaron las citadas pruebas selectivas, para que comparecieran el día 1 de mar-
zo de 2024, en acto público de elección de plazas, donde se procedió a la adjudicación de las 
mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en la fase de oposición y en la fase 
de concurso y a la peticiones que formularon.

En consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en la base décima de la orden de con-
vocatoria, la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso 
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de las atribuciones que tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

DISPONE:

Primero. Nombrar funcionarios/as en prácticas del Cuerpo Administrativo, Especialidad 
Agentes del Medio Natural, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
a los/as aspirantes aprobados/as que se relacionan en el anexo a la presente orden.

Segundo. El régimen de los funcionarios/as nombrados por la presente orden será el estable-
cido por la legislación vigente para los/as funcionarios/as en prácticas, que les será de plena 
aplicación a todos los efectos desde la toma de posesión.

La toma de posesión como funcionarios/as en prácticas se formalizará por la Secretaría Ge-
neral de la Consejería a la que esté adscrito el puesto adjudicado, la cual habrá de producirse 
con efectos del día 11 de marzo de 2024.

Tercero. El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes. La calificación del mismo 
será de “Apto” o “No apto” y se otorgará por la Dirección General de la Función Pública, previo 
informe de la Secretaría General correspondiente.

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria y en el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes funcionarios/as en prácticas que no superen el 
periodo de prácticas por haber obtenido la calificación de “No apto” perderán todos los dere-
chos a su nombramiento como funcionarios/as de carrera.

No obstante, quienes no puedan realizar el periodo de prácticas por causa de fuerza mayor de-
bidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad.

A quienes superen el período de prácticas se les nombrará funcionarios/as de carrera, asig-
nándoles como destino definitivo el mismo puesto que les fue adjudicado para la realización 
de dicho periodo. El destino obtenido será a todos los efectos equivalentes al obtenido por 
concurso.

Cuarto. Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los/as interesados po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la personas titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
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Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 1 de marzo de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156 de 14-08),

EL Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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A N E X O 
 
 
 
 

 

ESPECIALIDAD: AGENTE DEL MEDIO NATURAL 

 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. CONSEJERIA CODIGO UBICACION 

GONZALEZ DOMINGUEZ, ANTONIO 
MANUEL ***3717** GESTIÓN FORESTAL Y 

MUNDO RURAL 42271010 HOYOS 

APARICIO IGLESIAS, DIEGO ***3941** GESTIÓN FORESTAL Y 
MUNDO RURAL 2602 TALARRUBIAS 
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ORDEN de 1 de marzo de 2024 por la que se nombran funcionarios/as en 
prácticas a los/as aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados en 
las listas definitivas, han superado las pruebas selectivas convocadas por 
Orden de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes de 
personal funcionario del Cuerpo Administrativo, Especialidad Administración 
General, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
conformidad con lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria. 
(2024050026)

Por Resolución de 21 de noviembre de 2023 (DOE n.º 224, de 22 de noviembre) se dispuso 
la publicación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por 
Orden de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo Administrativo, Especialidad Administración General, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de 12 de diciembre de 2023 (DOE n.º 238, de 14 de diciembre), se convocó a 
los/as aspirantes que superaron las citadas pruebas selectivas, para que comparecieran el día 
19 de diciembre de 2023, en acto público de elección de puestos, donde se ha procedido a la 
adjudicación de los mismos atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas 
y a las peticiones formuladas por los/as aspirantes.

La base décima punto tercero de la orden de convocatoria dispone que con objeto de que el 
total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de ellas desierta, si alguno 
de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no to mara posesión del destino 
adjudicado por renuncia u otras causas imputables al mismo/a, la persona titular de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal 
de Selección, o de resolución independiente, nombrará como funcionarios/as en prácticas y 
adjudicará las plazas correspondientes a los/as as pirantes que, sin figurar en la relación de 
aprobados/as en las listas definitivas, hubieran superado todas las pruebas selectivas, por 
el orden de puntuación total alcanzada, previa adjudicación de las plazas correspondientes.

Posteriormente mediante Resolución de 26 de febrero de 2024 (DOE n.º 41, de 28 de febre-
ro), se convocó a los/as aspirantes que sin figurar en la relación de aprobados en las listas 
definitivas superaron las citadas pruebas selectivas, para que comparecieran el día 1 de mar-
zo de 2024, en acto público de elección de plazas, donde se procedió a la adjudicación de las 
mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en la fase de oposición y en la fase 
de concurso y a la peticiones que formularon.

En consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en la base décima de la Orden de con-
vocatoria, la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso 
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de las atribuciones que tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

DISPONE:

Primero. Nombrar funcionarios/as en prácticas del Cuerpo Administrativo, Especialidad Ad-
ministración General, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a los/
as aspirantes aprobados/as que se relacionan en el anexo a la presente orden.

Segundo. El régimen de los funcionarios/as nombrados por la presente orden será el estable-
cido por la legislación vigente para los/as funcionarios/as en prácticas, que les será de plena 
aplicación a todos los efectos desde la toma de posesión.

La toma de posesión como funcionarios/as en prácticas se formalizará por la Secretaría Ge-
neral de la Consejería a la que esté adscrito el puesto adjudicado, la cual habrá de producirse 
con efectos del día 11 de marzo de 2024.

Tercero. El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes. La calificación del mismo 
será de “Apto” o “No apto” y se otorgará por la Dirección General de la Función Pública, previo 
informe de la Secretaría General correspondiente.

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria y en el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes funcionarios/as en prácticas que no superen el 
periodo de prácticas por haber obtenido la calificación de “No apto” perderán todos los dere-
chos a su nombramiento como funcionarios/as de carrera.

No obstante, quienes no puedan realizar el periodo de prácticas por causa de fuerza mayor de-
bidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad.

A quienes superen el período de prácticas se les nombrará funcionarios/as de carrera, asig-
nándoles como destino definitivo el mismo puesto que les fue adjudicado para la realización 
de dicho periodo. El destino obtenido será a todos los efectos equivalentes al obtenido por 
concurso.

Cuarto. Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los/as interesados po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la personas titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
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Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 1 de marzo de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156 de 14-08),

EL Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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A N E X O 
 
 
 
 

 

ESPECIALIDAD: ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. CONSEJERIA CODIGO UBICACION 

SALVADOR GONZALEZ, MARIA 
ANGELES ***3970** 

AGRICULTURA, 
GANADERIA Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE 
42905610 GUAREÑA 

MEGIAS SANCHEZ, MARIA DE LA 
SOLEDAD ***2252** SALUD Y SERVICIOS 

SOCIALES 39191110 MERIDA 
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ORDEN de 1 de marzo de 2024 por la que se nombran funcionarios/as en 
prácticas a los/as aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados en 
las listas definitivas, han superado las pruebas selectivas convocadas por 
Orden de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes de 
personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura de conformidad con lo dispuesto en la base décima 
de la orden de convocatoria. (2024050027)

Por Resolución de 21 de noviembre de 2023 (DOE n.º 224, de 22 de noviembre) se dispuso 
la publicación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por 
Orden de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de 12 de diciembre de 2023 (DOE n.º 238, de 14 de diciembre), se convocó a 
los/as aspirantes que superaron las citadas pruebas selectivas, para que comparecieran el día 
19 de diciembre de 2023, en acto público de elección de puestos, donde se ha procedido a la 
adjudicación de los mismos atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas 
y a las peticiones formuladas por los/as aspirantes.

La base décima punto tercero de la orden de convocatoria dispone que con objeto de que el 
total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de ellas desierta, si alguno 
de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no to mara posesión del destino 
adjudicado por renuncia u otras causas imputables al mismo/a, la persona titular de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal 
de Selección, o de resolución independiente, nombrará como funcionarios/as en prácticas y 
adjudicará las plazas correspondientes a los/as as pirantes que, sin figurar en la relación de 
aprobados/as en las listas definitivas, hubieran superado todas las pruebas selectivas, por 
el orden de puntuación total alcanzada, previa adjudicación de las plazas correspondientes.

Posteriormente mediante Resolución de 26 de febrero de 2024 (DOE n.º 41, de 28 de febre-
ro), se convocó a los/as aspirantes que sin figurar en la relación de aprobados en las listas 
definitivas superaron las citadas pruebas selectivas, para que comparecieran el día 1 de mar-
zo de 2024, en acto público de elección de plazas, donde se procedió a la adjudicación de las 
mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en la fase de oposición y en la fase 
de concurso y a la peticiones que formularon.

En consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en la base décima de la orden de con-
vocatoria, la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,
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DISPONE:

Primero. Nombrar funcionarios/as en prácticas del Cuerpo Auxiliar de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura a los/as aspirantes aprobados/as que se relacionan 
en el anexo a la presente orden.

Segundo. El régimen de los funcionarios/as nombrados por la presente orden será el estable-
cido por la legislación vigente para los/as funcionarios/as en prácticas, que les será de plena 
aplicación a todos los efectos desde la toma de posesión.

La toma de posesión como funcionarios/as en prácticas se formalizará por la Secretaría Ge-
neral de la Consejería a la que esté adscrito el puesto adjudicado, la cual habrá de producirse 
con efectos del día 11 de marzo de 2024.

Tercero. El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes. La calificación del mismo 
será de “Apto” o “No apto” y se otorgará por la Dirección General de la Función Pública, previo 
informe de la Secretaría General correspondiente.

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria y en el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes funcionarios/as en prácticas que no superen el 
periodo de prácticas por haber obtenido la calificación de “No apto” perderán todos los dere-
chos a su nombramiento como funcionarios/as de carrera.

No obstante, quienes no puedan realizar el periodo de prácticas por causa de fuerza mayor de-
bidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad.

A quienes superen el período de prácticas se les nombrará funcionarios/as de carrera, asignán-
doles como destino definitivo el mismo puesto que les fue adjudicado para la realización de di-
cho periodo. El destino obtenido será a todos los efectos equivalentes al obtenido por concurso.

Cuarto. Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los/as interesados po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la personas titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 1 de marzo de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156 de 14-08),

EL Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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A N E X O 
 
 
 
 

 

ESPECIALIDAD: AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN 

 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. CONSEJERIA CODIGO UBICACION 

PEREZ MARQUEZ, MILAGROS ***8376** HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 684 MERIDA 

ALVAREZ MACIAS, JUAN DIEGO ***5558** 
AGRICULTURA, 
GANADERIA Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE 
4773 HERRERA DEL DUQUE 

 
 
 

 

ESPECIALIDAD: AUXILIAR DE INFORMATICA 

 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. CONSEJERIA CODIGO UBICACION 

LABRADOR LUIS, FERNANDO 
CASIMIRO ***7958** CULTURA, TURISMO, 

JÓVENES Y DEPORTES 43166710 MÉRIDA 

 
 

 

ESPECIALIDAD: AUXILIAR DE LABORATORIO 

 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. CONSEJERIA CODIGO UBICACION 

MADRIGAL MARTINEZ, MÓNICA ***6448** 
AGRICULTURA, 
GANADERIA Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE 
13034 BADAJOZ 

 
 
 

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Logirail Sociedad Mercantil 
Estatal, SA, para el ciclo formativo de Grado Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Multiplataforma del IES Santiago Apóstol de Almendralejo. 
(2024060721)

Habiéndose firmado el día 19 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Logirail Sociedad Mercantil Estatal, SA, para 
el ciclo formativo de Grado Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma del IES 
Santiago Apóstol de Almendralejo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y LOGIRAIL SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL, SA, PARA EL CICLO 

FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN DESARROLLO DE APLICACIONES 
MULTIPLATAFORMA DEL IES ALBARREGAS DE MÉRIDA

Mérida, 19 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Logirail Sociedad Mercantil Estatal, SA, con CIF ***9447** y domicilio 
en avenida Vía de la Plata, 31 CP 06800, código postal 06800 Mérida, Badajoz, con teléfono 
de contacto **********, correo electrónico ********** y Don Óscar Altares Medina, como 
representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3 b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Desarrollo de aplicaciones multiplataforma (IFC3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a Logirail Sociedad Mercantil Estatal, SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Albarregas 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Desarrollo de aplicaciones multiplataforma (IFC3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X



NÚMERO 46 
Miércoles 6 de marzo de 2024

13697

las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Logirail Sociedad Mercantil Estatal, SA,

D. ÓSCAR ALTARES MEDINA

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Vegenat, SA, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Procesos y Calidad de la Industria Alimentaria 
del IES San José de Badajoz. (2024060722)

Habiéndose firmado el día 19 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Vegenat, SA, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Procesos y Calidad de la Industria Alimentaria del IES San José de Badajoz, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y VEGENAT, SA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 

PROCESOS Y CALIDAD EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA DEL  
IES SAN JOSÉ DE BADAJOZ

Mérida, 19 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Vegenat, SA, con CIF ***1413** y domicilio en ctra. Badajoz-Montijo, 
Km. 24,9 en 06184 Pueblonuevo del Guadiana, Badajoz, con teléfono de contacto ********** 
y correo electrónico ********** y Don José María González Talán, con DNI ***895**, como 
representante legal de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 12 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Procesos y calidad en la industria alimentaria (INA3-1), desarrollarán las activida-
des formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la 
empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con 
ninguna de las dependencias pertenecientes a Vegenat, SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES San José de 
Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Procesos y calidad en el industria alimentaria (INA3-1), ten-
drá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Vegenat, SA,

D. JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ TALÁN

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Tersum Servicios Integrales, 
SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Acondicionamiento Físico del 
IES Puerta de la Serena de Villanueva de la Serena. (2024060723)

Habiéndose firmado el día 15 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Tersum Servicios Integrales, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Acondicionamiento Físico del IES Puerta de la Serena de Villa-
nueva de la Serena, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
TERSUM SERVICIOS INTEGRALES, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 

GRADO SUPERIOR EN ACONDICIONAMIENTO FÍSICO DEL IES PUERTA DE 
LA SERENA DE VILLANUEVA DE LA SERENA

Mérida, 15 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Tersum Servicios Integrales, SL, con CIF ***3129** y domicilio en calle 
Isaac Peral 24, código postal 10004 Cáceres, Cáceres, con teléfono de contacto **********, 
correo electrónico ********** y Don César Ramírez Molina, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 5 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Acondicionamiento físico (AFD3-2), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Tersum Servicios Integrales, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Puerta de la 
Serena de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Acondicionamiento físico (AFD3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Tersum Servicios Integrales, SL,

D. CÉSAR RAMÍREZ MOLINA

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Naturacción-Aljucén, SLL, para 
el ciclo formativo de Grado Superior en Animación Sociocultural y Turística 
del IES Santa Eulalia de Mérida. (2024060724)

Habiéndose firmado el día 15 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Naturacción-Aljucén, SLL, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Animación Sociocultural y Turística del IES Santa Eulalia de Mérida, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
NATURACCIÓN-ALJUCÉN, SLL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL Y TURÍSTICA DEL  
IES SANTA EULALIA DE MÉRIDA

Mérida, 15 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Naturacción-Aljucén, SLL, con CIF ***4005** y domicilio en c/ Eva-
nistas, nave 9, código postal 06800 Mérida, Badajoz, con teléfono de contacto **********, 
correo electrónico ********** y Don Fernando Romero Ayuso, como representante de la 
misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3 b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Animación sociocultural y turística (SSC3-1), desarrollarán las actividades forma-
tivas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Naturacción-Aljucén, SLL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Santa Eulalia 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Animación sociocultural y turística (SSC3-1), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Naturacción-Aljucén, SLL,

D. FERNANDO ROMERO AYUSO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Agrupación de Industriales de 
Aceitunas de Almendralejo, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en 
Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria del IES Santiago Apóstol de 
Almendralejo. (2024060725)

Habiéndose firmado el día 22 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Agrupación de Industriales de Aceitunas de Almen-
dralejo, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Procesos y Calidad en la Industria 
Alimentaria del IES Santiago Apóstol de Almendralejo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y AGRUPACIÓN DE INDUSTRIALES DE ACEITUNAS DE ALMENDRALEJO, 
SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN PROCESOS Y 
CALIDAD EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA DEL IES SANTIAGO APÓSTOL 

DE ALMENDRALEJO

Mérida, 22 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), en 
virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Agrupación de Industriales de Aceitunas de Almendralejo, SL, con CIF 
***3779** y domicilio en Calle Frailes, 4, código postal 06200 Almendralejo, Badajoz, con 
teléfono de contacto **********, correo electrónico ********** y Don Francisco Miguel 
Palacios Rivera, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Procesos y calidad en la industria alimentaria (INA3-1), desarrollarán las activida-
des formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que 
la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna 
con ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Agrupación de Industriales de 
Aceitunas de Almendralejo, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Santiago 
Apóstol de Almendralejo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado 
y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la progra-
mación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Procesos y calidad en la industria alimentaria (INA3-1), ten-
drá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo 
de estudiantes, por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación 
en el Convenio por decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, 
o conjunta de ambos, en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Agrupación de Industriales de  
Aceitunas de Almendralejo, SL,

D. FRANCISCO MIGUEL PALACIOS 
RIVERA

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda al Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre 
la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Helados 
Rizzolatto, para el ciclo formativo de Grado Medio en Elaboración de Productos 
Alimenticios del IES de Castuera de Castuera. (2024060726)

Habiéndose firmado el día 12 de enero de 2024, la Adenda al Convenio para el desarrollo de 
programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Helados Rizzolatto, para el ciclo formati-
vo de Grado Medio en Elaboración de Productos Alimenticios del IES De Castuera de Castuera, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA AL CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS 
FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA 

EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y HELADOS RIZZOLATTO, PARA EL CICLO 

FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS DEL IES DE CASTUERA DE CASTUERA

Mérida, 12 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Helados Rizzolatto con NIF ***5561** y domicilio en calle Mártires 5.ª, 
en Castuera, Badajoz, con teléfono de contacto ____ y correo electrónico ********** y D. 
Tomás Holguín Martín, como representante legal de la misma.

Los firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal necesaria 
para formalizar este documento y, al efecto,

EXPONEN

Con fecha 29 de octubre de 2019 se firmó un Convenio para el desarrollo de programas for-
mativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educa-
ción y Empleo y Helados Rizzolatto, para el ciclo formativo de Grado Medio en Elaboración de 
Productos Alimenticios del IES De Castuera de Castuera, publicado en el DOE n.º 228, de 26 
de noviembre de 2029.

La vigencia del Convenio se estableció hasta el 29 de octubre de 2023.

Ambas partes han decidido de mutuo acuerdo ampliar la vigencia del Convenio establecida en 
la cláusula decimonovena del mismo, para un correcto desarrollo del Proyecto.

Por cuanto antecede, las partes firmantes consideran de interés suscribir una adenda al Con-
venio, que formalizan mediante este documento, en cuya virtud,
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ACUERDAN

Cláusula primera.

Ambas partes han acordado modificar la vigencia del Convenio de colaboración contenida en 
la cláusula decimonovena, ampliando la misma hasta el 29 de octubre de 2027.

Cláusula segunda.

El resto de las cláusulas suscritas en el Convenio de Colaboración firmado el 29 de octubre de 
2019 quedan vigentes e inalterables durante la presente adenda.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman este documento, en la fecha indicada 
en el encabezamiento.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de  
Helados Rizzolatto,

D. TOMÁS HOLGUÍN MARTÍN
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Eurofrut Romero, SL, para 
el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES 
Extremadura de Montijo. (2024060785)

Habiéndose firmado el día 19 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Eurofrut Romero, SL, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Extremadura de Montijo, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y EUROFRUT ROMERO, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL  
IES EXTREMADURA DE MONTIJO

Mérida, 19 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), en 
virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Eurofrut Romero, SL, con CIF ***8925** y domicilio en ctra. Lobón – 
La Roca, km. 4, código postal 06480 Montijo, Badajoz, con teléfono de contacto **********, 
correo electrónico ********** y Don Miguel Ángel Romero Burgos, como representante de 
la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado b del artículo 97.3 del Real Decreto 659/2023, de 18 de agosto, por el que 
se establece la ordenación del Sistema de Formación Profesional indica que Las Adminis-
traciones Públicas educativas:

 b)  Promoverán, en el marco de sus respetivas competencias y con el fin de propiciar la ad-
quisición de las correspondientes competencias, la autonomía pedagógica, organizativa 
y de gestión de los centros que impartan formación profesional, facilitando en todo caso 
el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, la movilidad 
en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación en su ámbito docente, 
así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Eurofrut Romero, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Extremadura 
de Montijo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de  
Eurofrut Romero, SL,

D. MIGUEL ÁNGEL ROMERO BURGOS
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Talleres Juisa, SL, para 
los ciclos formativos de Grado Básico en Mantenimiento de Vehículos y de 
Grado Superior en Automoción del IES San José de Villanueva de la Serena. 
(2024060786)

Habiéndose firmado el día 19 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Talleres Juisa, SL, para los ciclos formativos de 
Grado Básico en Mantenimiento de Vehículos y de Grado Superior en Automoción del IES San 
José de Villanueva de la Serena , de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y TALLERES JUISA, SL, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 

BÁSICO EN MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y DE GRADO SUPERIOR EN 
AUTOMOCIÓN DEL IES SAN JOSÉ DE VILLANUEVA DE LA SERENA

Mérida, 19 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Talleres Juisa, SL, con CIF ***0363** y domicilio en ctra. Medellín-Cáce-
res, Km. 48, código postal 10132 Almoharín, Cáceres, con teléfono de contacto **********, 
correo electrónico ********** y Don Antonio Domínguez Carrasco, como gerente y repre-
sentante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3 b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, de los ciclos formativos de grado 
básico en Mantenimiento de Vehículos (TMV1-20) y de Grado Superior en Automoción (TMV3-
1), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que 
podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mis-
mas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en 
aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello im-
plique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa 
Talleres Juisa, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES San José de 
Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado 
y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la progra-
mación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los 
ciclos formativos de grado básico en Mantenimiento de Vehículos (TMV1-20) y de Grado Su-
perior en Automoción (TMV3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de  
Talleres Juisa, SL,

D. ANTONIO DOMÍNGUEZ CARRASCO
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Motor Pajuelo Manzanedo, SLL, 
para el ciclo formativo de Formación Profesional Grado Básico en Transporte 
y Mantenimiento de Vehículos del IES San José de Villanueva de la Serena. 
(2024060787)

Habiéndose firmado el día 19 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Motor Pajuelo Manzanedo, SLL, para el ciclo 
formativo de Formación Profesional Grado Básico en Transporte y Mantenimiento de Vehículos 
del IES San José de Villanueva de La Serena, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Con-
venios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 46 
Miércoles 6 de marzo de 2024

13750

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y MOTOR PAJUELO MANZANEDO, SLL, PARA EL CICLO FORMATIVO 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL GRADO BÁSICO EN TRANSPORTE Y 

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS DEL  
IES SAN JOSÉ DE VILLANUEVA DE LA SERENA

Mérida, 19 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Motor Pajuelo Manzanedo, SLL, con CIF ***4035** y domicilio en Polí-
gono Industrial Cagancha Grupo 26-29 nave 5, CP 06700 de Villanueva de la Serena, Badajoz, 
con teléfono de contacto **********, correo electrónico ********** y Don Pedro Martín 
Pajuelo Manzanedo, como gerente y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de formación 
profesional grado básico en Transporte y Mantenimiento de Vehículos (TMV1-10), desarro-
llarán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser 
modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los 
locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lu-
gares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación 
laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Motor Pajuelo 
Manzanedo, SLL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES San José de 
Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado 
y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la progra-
mación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de formación Profesional grado básico en Transporte y Mantenimiento de Vehículos 
(TMV1-10), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de  
Motor Pajuelo Manzanedo, SLL,

D. PEDRO MARTÍN PAJUELO MANZANEDO
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Wifitoons, SL, para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y Redes y de 
Grado Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma del IES Donoso 
Cortés de Don Benito. (2024060788)

Habiéndose firmado el día 20 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Wifitoons, SL, para los ciclos formativos de Grado 
Medio en Sistemas Microinformáticos y Redes y de Grado Superior en Desarrollo de Aplica-
ciones Multiplataforma del IES Donoso Cortés de Don Benito , de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
WIFITOONS, SL, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN 
SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES Y DE GRADO SUPERIOR EN 

DESARROLLO DE APLICACIONES MULTIPLATAFORMA DEL  
IES DONOSO CORTÉS DE DON BENITO

Mérida, 20 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Wifitoons, SL, con CIF ***6644** y domicilio en c/ Groizard, 9-2º-
Derecha, código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto **********, 
correo electrónico **********, Don Francisco José Hurtado Donoso y Don Fernando Cantos 
Prieto, como representantes de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Sistemas microinformáticos y redes (IFC2-1) y de Grado Superior en Desarrollo de 
aplicaciones multiplataforma (IFC3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Wifitoons, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Donoso Cortés 
de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ci-
clos formativos de Grado Medio en Sistemas microinformáticos y redes (IFC2-1) y de Grado 
Superior en Desarrollo de aplicaciones multiplataforma (IFC3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

Los representantes legales de  
Wifitoons, SL,

D. FRANCISCO JOSÉ HURTADO DONOSO

D. FERNANDO CANTOS PRIETO

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada al 
proyecto de planta de gestión de residuos no peligrosos, cuya promotora es El 
Pilar Suministros de Construcción, SL, en el término municipal de Villanueva 
de la Serena (Badajoz). (2024060838)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 10 de febrero de 2022 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para una instalación des-
tinada a la gestión de residuos no peligrosos promovido por El Pilar Suministros de Construc-
ción, SL, en el término municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz) con CIF: B-01743848.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la 
categoría 9.1 Instalaciones para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los ver-
tederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I, y en la categoría 9.6. del Anexo 
II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a Instalaciones de gestión de residuos no peligrosos 
y de residuos peligrosos no incluidas en el anexo I, mediante almacenamiento de estos, con 
carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios.

Tercero. La actividad se ubica en el término municipal de Villanueva de la Serena. Concreta-
mente en la parcela 4 del polígono 2, con referencia catastral: 06153A002000040000KB. La 
superficie total de las parcelas es de 21.240 m².

Cuarto. El órgano ambiental publica Anuncio de fecha 22 de septiembre de 2022 en su sede 
electrónica y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE número 192, de 25 de octubre de 
2022), poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Dentro de este periodo no se han 
recibido alegaciones.

Quinto. Conforme al procedimiento establecido, en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado 
por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
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Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, se le solicita al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, mediante escrito con fecha 
de salida en el registro único de la Junta de Extremadura de 22 de marzo de 2023, que emita 
informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada, a todos aquellos aspectos que 
sean de su competencia. Se recibe informe de fecha 5 de mayo de 2023.

Sexto. La ubicación cuenta con informe de impacto ambiental favorable de fecha 11 de enero 
de 2024, para el proyecto de planta de gestión de residuos no peligrosos (IA 22/0539) cuyo 
promotor es El Pilar Suministros, SL, en Villanueva de la Serena. Este informe indica que no 
son previsibles efectos significativos, con respecto a la ubicación de las instalaciones.

Séptimo. Una vez evaluada la solicitud de autorización ambiental unificada para la actividad 
referida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se informa la 
implantación y desarrollo de la actividad pretendida, previamente al trámite de audiencia a 
los interesados.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para el dictado de la Resolución que ponga fin al procedi-
miento de autorización ambiental unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sos-
tenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en par-
ticular en la categoría 9.1 Instalaciones para la valorización o eliminación, en lugares distintos 
de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I, y en la categoría 9.6. 
del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a Instalaciones de gestión de residuos 
no peligrosos y de residuos peligrosos no incluidas en el Anexo I, mediante almacenamiento 
de estos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios, por 
tanto, debe contar con AAU para ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.

Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los antecedentes de hecho y de acuerdo con 
los fundamentos jurídicos expuestos, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trá-
mites previstos legalmente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1. de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
establece que la autorización ambiental unificada deberá incluir un condicionado que permita 
evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la afección al medio ambiente y a la 
salud de las personas en relación con los aspectos objeto de la autorización, el Servicio de 
Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a El Pilar Suministros de Construcción, SL, para el 
proyecto de instalación de planta de gestión de residuos no peligrosos, a ubicar en el término 
municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz), que incluya los antecedentes de hecho del 
expediente administrativo, las prescripciones ambientales relativas a las materias reguladas 
en el artículo 14.1. de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y en el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo, señalando que, en cualquier fase del proyecto, se deberá cumplir el condicionado fijado 
a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta 
contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa 
sea de aplicación a la actividad en cada momento y las siguientes condiciones:

El n.º de expediente del complejo industrial es el AAU22/013.

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1.  La instalación industrial llevará a cabo la gestión mediante almacenamiento de los siguien-
tes residuos no peligrosos:

LER (1) RESIDUO DESCRIPCIÓN Origen DESTINO
CANTIDAD 
TRATADA 
ANUAL (t)

OPERACIONES DE 
VALORIZACIÓN

02 01 03
Residuos de tejidos 

vegetales
Residuos vegetales Agricultura

Entrega 
a gestor 

autorizado
32,5 R1201, R1301

02 01 07
Residuos de la 

silvicultura
Residuos vegetales

Residuos de 
silvicultura

Entrega 
a gestor 

autorizado
10,40 R1201, R1301
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LER (1) RESIDUO DESCRIPCIÓN Origen DESTINO
CANTIDAD 
TRATADA 
ANUAL (t)

OPERACIONES DE 
VALORIZACIÓN

03 01 01
Residuos de corteza 

y corcho
Residuos de 

corteza y corcho
Residuos 
vegetales

Entrega 
a gestor 

autorizado
0,52 R1201, R1301

03 01 05

Serrín, virutas, 
recortes, maderas, 
tableros distintos 

del código 03 01 05

Residuos de 
madera

Residuos de 
madera de 
industria

Entrega 
a gestor 

autorizado
2,6 R1201, R1301

15 01 01
Envases de papel y 

cartón
Residuos de 

envases

Residuos de 
envases de 
industria

Entrega 
a gestor 

autorizado
104 R1201, R1301

15 01 02 Envases de plástico
Residuos de 

envases

Residuos de 
envases de 
industria

Entrega 
a gestor 

autorizado
5,2 R1201, R1301

15 01 03 Envases de madera
Residuos de 

envases

Residuos de 
envases de 
industria

Entrega 
a gestor 

autorizado
2,6 R1201, R1301

15 01 04 Envases metálicos
Residuos de 

envases

Residuos de 
envases de 
industria

Entrega 
a gestor 

autorizado
26 R1201, R1301

15 01 07 Envases de vidrio
Residuos de 

envases

Residuos de 
envases de 
industria

Entrega 
a gestor 

autorizado
0,52 R1201, R1301

17 01 01 Hormigón
Residuo de 

hormigón de la 
construcción

Residuos de 
construcción y 

demolición
Valorización 1000

R1201, R1301 
R0506

17 01 02 Ladrillos
Residuo de 

ladrillos de la 
construcción

Residuos de 
construcción y 

demolición
Valorización 480

R1201, R1301 
R0506

17 01 03
Tejas y materiales 

cerámicos

Residuo de 
cerámicos de la 

construcción

Residuos de 
construcción y 

demolición
Valorización 680

R1201, R1301 
R0506

17 01 07

Mezclas de 
hormigón, ladrillos, 
tejas y materiales 

cerámicos, distintas 
de las especificadas 

en el código 17 
01 06

Mezcla de residuos 
de la construcción

Residuos de 
construcción y 

demolición
Valorización 680

R1201, R1301 
R0506

17 05 04 Tierras y piedras
Mezcla de residuos 
de la construcción

Residuos de 
construcción y 

demolición
Valorización 1000

R1201, R1301 
R0506
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LER (1) RESIDUO DESCRIPCIÓN Origen DESTINO
CANTIDAD 
TRATADA 
ANUAL (t)

OPERACIONES DE 
VALORIZACIÓN

17 09 04

Residuos mezclados 
de construcción y 

demolición distintos 
de los especificados 
en los códigos 17 
09 01, 17 09 02 y 

17 09 03

Residuos de 
construcción 
mezclados

Residuos de 
construcción y 

demolición
Valorización 436

R1201, R1301 
R0506

17 02 01 Madera
Residuos de 
madera de la 
construcción

Residuos de 
construcción y 

demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado
104 R1201, R1301

17 02 02 Vidrio
Residuos de 
madera de la 
construcción

Residuos de 
construcción y 

demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado
5,2 R1201, R1301

17 02 03 Plástico
Residuos de 
plástico de la 
construcción

Residuos de 
construcción y 

demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado
26 R1201, R1301

17 03 02

Mezclas bituminosas 
distintas de las 

especificadas en el 
código 17 03 01

Residuos de 
plástico de la 
construcción

Residuos de 
construcción y 

demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado
5,2 R1201, R1301

17 04 07 Metales mezclados
Residuos de 

metales de la 
construcción

Residuos de 
construcción y 

demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado
2,6 R1201, R1301

17 04 11
Cables distintos de 
los especificados en 
el código 17 04 10

Residuos de 
metales de la 
construcción

Residuos de 
construcción y 

demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado
0,52 R1201, R1301

19 12 01 Papel y cartón
Residuos de papel 

y cartón
Embalajes

Entrega 
a gestor 

autorizado
0,52 R1201, R1301

19 12 02 Metales férreos
Residuos de 

metales
Empresa de 

residuos

Entrega 
a gestor 

autorizado
1 R1201, R1301

19 12 03 Metales no férreos
Residuos de 

metales
Empresa de 

residuos

Entrega 
a gestor 

autorizado
1 R1201, R1301

19 12 04 Plástico y caucho
Residuos de 

plástico
Empresa de 

residuos

Entrega 
a gestor 

autorizado
0,52 R1201, R1301

19 12 05 Vidrio Residuos de vidrio
Empresa de 

residuos

Entrega 
a gestor 

autorizado
0,52 R1201, R1301
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LER (1) RESIDUO DESCRIPCIÓN Origen DESTINO
CANTIDAD 
TRATADA 
ANUAL (t)

OPERACIONES DE 
VALORIZACIÓN

19 12 07
Madera distinta de 

la especificada en el 
código 19 12 06

Residuos de 
madera

Empresa de 
residuos

Entrega 
a gestor 

autorizado
0,52 R1201, R1301

19 12 12

Otros residuos 
procedentes de 
tratamientos 
mecánicos

Residuos tratados 
mecánicamente

Empresa de 
residuos

Entrega 
a gestor 

autorizado
0,52 R1201, R1301

20 01 01 Papel y cartón
Residuos de papel 

y cartón
Residuos 

municipales

Entrega 
a gestor 

autorizado
52 R1201, R1301

20 01 02 Vidrio Residuos de vidrio
Residuos 

municipales

Entrega 
a gestor 

autorizado
5,2 R1201, R1301

20 01 38
Madera distinta de 

la especificada en el 
código 20 01 37

Residuos de 
madera

Residuos 
municipales

Entrega 
a gestor 

autorizado
5,2 R1201, R1301

20 01 39 Plásticos
Residuos de 

plástico
Residuos 

municipales

Entrega 
a gestor 

autorizado
5,2 R1201, R1301

20 01 40 Metales
Residuos de 

metales
Residuos 

municipales

Entrega 
a gestor 

autorizado
16 R1201, R1301

LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos códigos 
LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

2.  El tratamiento de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante la 
operación de valorización R12, relativa a, “intercambio de residuos para someterlos a cual-
quiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11; más concretamente la valorización 
R1201Clasificaicón de residuos, del anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular. y R13 relativa a “almacenamiento de 
residuos en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de R1 a R12 (excluido el 
almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el lugar donde se produjo el residuo), 
del anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, concretamente R1301 “Almacenamiento de residuos, en el ámbito de la 
recogida”. Para los residuos pétreos (del grupo LER 17) se autoriza la operación de valori-
zación R0506.
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     En concreto el tratamiento que se realiza en esta planta consiste en una separación y cla-
sificación de los residuos mezclados según naturaleza de los mismos, para posteriormente 
ser almacenado en la planta, a la espera de la enviado a gestor autorizado, excepto los 
residuos pétreos que serán valorizados en esta planta.

3.  No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado anterior.

4.  La vigencia de esta autorización queda condicionada a la existencia de una resolución favo-
rable de una zona de restauración en la que El Pilar Suministros de Construcción SL, tenga 
permitida, mediante titularidad o contrato, el vertido de los residuos inertes procedentes 
del tratamiento de residuos de construcción y demolición, o en un vertedero autorizado. 
Esta zona deberá ser físicamente independiente de la instalación que se autoriza mediante 
la presente resolución.

     Actualmente El Pilar Suministros de Construcción, SL, como titular de la planta de gestión 
de residuos de construcción y demolición, posee resolución favorable de fecha 26 de octu-
bre de 2023 relativo a restauración de área degradada mediante residuos de construcción y 
demolición en el polígono 2, parcela 4, en el término municipal de Villanueva de la Serena, 
por un plazo de cinco años (número de inscripción 11G04060000225423).

     El titular de dicha resolución favorable para dicha restauración con numero RNP2022/367 
es El Pilar Suministros de Construcción, SL.

     El volumen utilizado será de 5.431 m3 de material reciclado del tratamiento mecánico de 
residuos 19 12 19 y piedras y tierra de excavación 17 05 04, siendo la operación autoriza-
da la R0508 (Relleno con residuos no peligrosos adecuados en restauraciones de huecos 
mineros, con fines constructivos, de acondicionamiento, y en restauración e ingeniería 
paisajística),

5.  La estimación de tratamiento de la instalación de gestión de residuos será de aproximada-
mente 4.694,06 toneladas anuales. El titular, debe dispones de bascula en las instalaciones 
para el control de entrada y salida de residuos.

6.  La capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada mayoritariamente por una su-
perficie hormigonada de recepción de residuos y almacenamiento de 410 m2, una zona de 
contenedores también hormigonada, y una zona de almacenamiento de residuos peligro-
sos. Además, dispone de una zona almacenamiento de tierras limpias y RCDs valorizados. 
Las superficies se distribuyen según la tabla siguiente:
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ZONA SUPERFICE DE 
ALMACENAMIENTO

CAPACIDAD 
MÁXIMA DE 

ALMACENAMIENTO

Área de recepción de residuos, triaje y almacenamiento 
(seleccionados y mezclados)

Zona hormigonada

410 m2

820 m3

1640 t

Hormigón (17 01 01)

Ladrillos (17 01 02)

Tejas y material cerámico (17 01 03)

Mezcla (17 01 07)

Tierras y piedras (17 05 04)

Residuos mezclados (17 09 04)

Zona de tratamiento de residuos pétreos

Zona hormigonada
120 m2 -

Zona de contenedores

Zona hormigonada 112 m2

131 t      6 contenedores para almacenamiento de residuos 
no pétreos (maderas, plásticos, Silvicultura, Metales, 
Vidrio, Papel y cartón)

Zona de almacenamiento de residuos peligrosos en inte-
rior de nave

Zona hormigonada

25 m2 3,15 m3

Zona de almacenamiento de RCDs valorizados y tierras 
limpias 900 m2

1800 m3

3600 t

7.  Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos 
recogidos para su almacenamiento y gestión coinciden con los indicados en a.1 y lle-
var un registro de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el 
capítulo -h-
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    El procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos:

 a)  Identificar origen, productor y titular del residuo.

 b)  Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

 c)  Inspección visual de los residuos recogidos.

8.  El titular de la instalación deberá constituir una fianza, para el total de las instalaciones que 
engloba la resolución en función del artículo 16 del Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por 
el que establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de 
construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura, calculada en base 
a las directrices establecidas Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías 
financieras en materia de residuos, por valor de 14.034,48 € (catorce mil treinta y cuatro 
euros y cuarenta y ocho céntimos).

     El concepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la adminis-
tración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la ejecución 
subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

     La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo 16.3 y 16.5 del Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, po-
sesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

     La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas que permite el artículo 8 de la 
Orden de 1 de julio de 1994, por el que se desarrolla el Decreto 25/1994, de 22 de febre-
ro, por el que se regula el régimen de Tesorería y pagos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

9.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular, las 
condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el viento 
o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo. A tal efecto, sin perjuicio 
de otras medidas que se consideren convenientes:

 a)  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos/par-
tículas por el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo. 
Asimismo, deberán evitar la penetración de las aguas de lluvias.

 b)  Se almacenarán sobre solera impermeable, de fácil limpieza (sin grietas y con baja po-
rosidad).
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 c)  Para los residuos peligrosos se dispondrá de cubetos de retención o sistema equiva-
lente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sistemas serán 
independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en caso de 
derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión. Además, 
los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

 d)  Los residuos líquidos o que generen lixiviados, se almacenarán en depósitos estancos 
y cerrados, que impidan la generación de lixiviados o las emisiones fugitivas de líqui-
dos, gases o partículas, incluyendo olores. Para el caso de residuos peligrosos, dichos 
depósitos deberán contar con doble pared o ubicarse en un área que conduzca posibles 
derrames a arqueta de recogida estanca con capacidad para el mayor de los depósitos 
o ubicarse en el interior de cubetos de retención.

 e)  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

 f)  El diseño y construcción del resto de características del almacenamiento deberá cumplir 
cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente en 
la materia.

10.  Además, en caso de que derivasen problemas asociados a la generación de olores la Di-
rección General de Sostenibilidad podrá requerir al titular de la instalación la realización 
de muestreos y análisis de concentración de olor mediante olfatometría dinámica, u otra 
técnica que cuente con análogo reconocimiento técnico; así como la implementación de 
medidas correctoras para evitar molestias por olores debidas al funcionamiento de la 
planta.

11.  En el caso de que excepcionalmente, junto con los residuos autorizados a gestionar con-
forme al apartado a.1, se recogiese residuos peligrosos no autorizado a recoger, este 
deberá envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. El tiempo 
máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

      Deberá habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas cubiertas y de solera 
impermeable, que conducirá posibles derrames a arquetas de recogida estanca o medidas 
de eficacia similar; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y 
condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.
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- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y  
control de los residuos generados en la actividad

1.  Los residuos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN DESTINO LER Cantidad aprox. 
anual (t)

Ropa Vestuario Gestor 
Autorizado 20 01 10 0,1

Tubos fluorescentes y otros residuos 
que contienen mercurio

Iluminación de las 
instalaciones

Gestor 
Autorizado 20 01 21* 0,01

Mezcla de residuos municipales Limpieza de oficinas, 
vestuarios y aseos

Gestor 
Autorizado 20 03 01 1

Residuos de tóner de impresión 
distintos de los especificados en el 

código 08 03 17
Material de oficina Gestor 

Autorizado 08 03 18 0,01

Equipos eléctricos y electrónicos 
desechados distintos de los especi-
ficados en los códigos 20 01 21, 20 

01 23 y 20 01 35

Material de oficina Gestor 
Autorizado 20 01 36 0,5

Aguas aceitosas procedente de se-
paradores de agua/sustancias acei-

tosas

Separador de hidro-
carburos

Gestor 
Autorizado 13 05 07* 100

Pilas Material de oficina Gestor 
Autorizado 16 06 04 50

Residuos de tóner de impresión que 
contienen sustancias peligrosas Equipos Gestor 

Autorizado 08 03 17* 0,005

Otros aceites de motor, de transmi-
sión mecánica y lubricantes Equipos Gestor 

Autorizado 13 02 08* 0,05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas o están conta-

minados por ellas
Equipos Gestor 

Autorizado 15 01 10* 0,1

Baterías de plomo Equipos Gestor 
Autorizado 16 06 01* 0,1

Absorbentes, materiales de filtra-
ción (incluidos los filtros de aceite 

no especificados en otra categoría), 
trapos de limpieza y ropas protec-
toras contaminadas con sustancias 

peligrosas

Operaciones de man-
tenimiento

Gestor 
Autorizado 15 02 02* 0,01
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RESIDUO ORIGEN DESTINO LER Cantidad aprox. 
anual (t)

Aguas aceitosas procedentes de 
separadores de agua/sustancias 

aceitosas

Separador de hidro-
carburos

Gestor 
Autorizado 13 05 07* -

Lodos procedentes de aguas resi-
duales industriales que contienen 
sustancias peligrosas (lixiviados)

Fosa estanca Gestor 
Autorizado 19 08 13* 0,05

2.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

 a)  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

 b)  Se almacenarán sobre solera impermeable.

 c)  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 d)  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sis-
tema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos 
sistemas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla 
en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

 e)  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

 f)  Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los or-
ganismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos 
industriales.

3.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

4.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.
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5.  Si hubiera grupo electrógeno se ubicará en superficie impermeable y cubierta, y dispondrá 
de un sistema de recogida de posibles vertidos que eviten la contaminación del suelo y las 
aguas subterráneas.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  El complejo industrial consta 5 de focos de emisión no confinados de contaminantes a la 
atmósfera, siendo estos focos difusos, y quedan detallados en la siguiente tabla:

DENOMINACIÓN TIPO DE 
FOCO GRUPO CÓDIGO PROCESO ASOCIADO

1.  Valorización no energéti-
ca de residuos peligrosos 
con capacidad <= 10 t/
día o de residuos no pe-
ligrosos con capacidad > 

50 t /día

Difuso y 
sistemático B 09 10 09 02

Almacenamiento u operaciones 
de manipulación de residuos de 
construcción y demolición tales 

como mezclado, separación, cla-
sificación, transporte o reducción 

de tamaño

Emisión de polvo en la car-
ga, descarga y almacena-
miento de RCD en el área 
de recepción de RCD por 

clasificar

Difuso y 
sistemático -(2) 09 10 09 52 Almacenamiento, carga y descar-

ga de RCD recepcionados

Emisión de polvo en la car-
ga, descarga y almacena-

miento de áridos reciclados

Difuso y 
sistemático -(2) 09 10 09 52 Almacenamiento, carga y descar-

ga de áridos reciclados

Emisión de polvo en la 
carga, descarga y almace-
namiento de residuos en el 
área de almacenamiento de 
residuos minerales no aptos 
para la obtención de áridos 

reciclados

Difuso y 
sistemático -(2) 09 10 09 52

Almacenamiento, carga y des-
carga de residuos minerales no 

aptos para la obtención de áridos 
reciclados

Emisión de polvo en la res-
uspensión de material pul-
verulento en carreteras no 

pavimentadas

Difuso y 
sistemático - 07 09 02 00 Trasporte de los residuos dentro 

de las instalaciones

2.  Para los focos del 1 al 5 se adoptarán las siguientes medidas correctoras:

 a)  Se dotará la instalación y a los equipos de difusores de agua suficientes para que se cree 
una atmósfera que no permita el paso de partículas sólidas a las parcelas colindantes.

 b)  Se dotarán a las maquinarias de tratamientos de carcasas de cubrimiento o sistemas de 
capotaje fijos o semi-móviles para retener el polvo.
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 c)  El transporte del material en los camiones se realizará cubriendo la caja con una malla 
tupida que evite el levantamiento de polvo.

 d)  La maquinaria no superará los 30 km/h con el fin de minimizar la puesta en suspensión 
de partículas en la atmósfera.

 e)  En caso necesario, se extenderá y compactará material granular sobre la zona de 
tránsito.

 f)  No se realizarán acopios con alturas que superen la altura del cerramiento exterior de la 
instalación y tendrán una altura máxima de 2 metros. La altura del cerramiento exterior 
deberá superar en 1metro la altura de los acopios. El cerramiento será de obra civil o 
de algún material que no deje pasar el polvo a su través. Tendrá una altura de 3 metros 
más 0,5 metros de malla en la parte superior para evitar el arrastre de materiales por 
el viento a parcelas colindantes.

 g)  En el área de residuos mezclado y en el área de molienda (donde se producen el máxi-
mo de partículas de polvo) se protegerá con un cerramiento en la linde de la parcela, de 
3,60 m de altura y visera de 1,50 m de chapa trapezoidal de 0.6 mm de espesor.

 h)  Los acopios se ubicarán en los lugares más protegidos del viento o con medidas para 
protegerlos del viento y con una separación suficiente de los límites de la instalación. 
Además, las zonas de recepción, triaje y tratamiento, como medida correctora, dis-
pondrán de una cubierta, en caso de ser necesario, para evitar el paso del polvo o los 
volados a las parcelas colindantes.

 i)  En el caso de los residuos no peligrosos que puedan generar problemas de olores, es-
tos, deberán ser almacenados en condiciones herméticas (contenedores o depósitos 
cerrados que no dejen pasar el aire ni otros fluidos). Además, en caso de que derivasen 
problemas asociados a la generación de olores la Dirección General de Sostenibilidad po-
drá requerir al titular de la instalación la realización de muestreos y análisis de concen-
tración de olor mediante olfatometría dinámica, u otra técnica que cuente con análogo 
reconocimiento técnico; así como la implementación de medidas correctoras para evitar 
molestias por olores debidas al funcionamiento de la planta.

 j)  Las emisiones de estos focos no provocarán en ningún caso la superación de los valores 
límites de contaminantes establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire.

     De esta forma nunca se generarán emisiones que puedan originar, en el exterior de la 
parcela en la que se ubica la actividad objeto de esta autorización, valores de concentra-
ción de partículas en aire ambiente por encima del siguiente valor:
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CONTAMINANTE VALOR LIMITE DE INMISIÓN

Partículas PM10 50 mg/Nm³ (valor medio diario)

 k)  Podrán requerirse otras medidas adicionales, como por ejemplo poner cubiertas en las 
citadas zonas, como medidas correctoras, en caso de no ser suficientes las medidas 
propuestas para evitar el polvo y los volados a las parcelas colindantes. Estas medidas 
podrán imponerse en otras zonas de la instalación en caso de observarse emisión de 
polvo en las mismas.

- d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1.  La actividad de almacenamiento de residuos que se autoriza no generará vertidos líquidos 
residuales.

2.  La zona de recepción de residuos, tratamiento y almacenamiento de RCDs dispondrá de 
una cuneta perimetral impermeable que se canalizará el agua recogida a un separador de 
grasas precedido de un desarenador. Posteriormente será dirigido a un depósito hormigo-
nado de almacenamiento de aguas.

     Después del separador de hidrocarburos se instalará una arqueta toma de muestras para 
el control de las aguas.

     El depósito impermeabilizado tiene unas dimensiones de 40 m2 de capacidad y con las si-
guientes características generales:

 a)  El interior de esta balsa estará impermeabilizado.

 b)  Se quedará una altura libre de 0,5 m para prevenir desbordamientos.

 c)  Deberá disponer de una cuneta perimetral para evitar la entrada de aguas de escorren-
tías, así como de un cerramiento perimetral a base de valla de alambre galvanizado de 
1,5 m de altura.

 d)  Deberá contar con una escala que permita medir el volumen de lixiviados almacenado.

 e)  Para el control de la balsa se construirá al menos un piezómetro o pozo de control próxi-
mo a la zona de la planta.

     Los residuos que queden en la balsa tras la evaporación de la humedad deberán entregarse 
a un gestor autorizado conforme al capítulo -b-.
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     Esta balsa no tendrá conexión con ningún curso de agua ni verterá ni filtrará hacia ningún 
otro punto, no produciéndose vertido alguno hacia dominio público hidráulico. En el caso 
de que la balsa sobrepasará el límite máximo de llenado, se deberá proceder a su vaciado 
por gestor autorizado.

3.  La red de evacuación de aguas fecales y residuales con su correspondiente conexión serán 
conducidas a una fosa séptica.

4.  La nave destinada al almacenamiento, contará con una red interior de saneamiento sin co-
nexión con el exterior. Se compondrá por un conjunto de sumideros conectados mediante 
una conducción de PVC y que verterá a una arqueta ciega. Su objeto es el de recoger cual-
quier tipo de derrame que se produzca en el interior de la nave. Los efluentes que puedan 
generarse serán retirados por un Gestor autorizado.

5.  Las aguas residuales provenientes de las aguas vertidas por los aspersores y los posibles 
derrames de algún tipo de sustancias, tanto en la zona de recepción de residuos mezcla-
dos, la zona de molienda y la zona de almacenamiento de RCDs y tierras limpias son reco-
gidas mediante canaletas y conectadas a una arqueta decantadora de grasas la cual vierte 
en una piscina de 5 metros de longitud por 5 metros de ancho y 1 metro de profundidad. 
Para la reutilización de estas aguas deberá disponer del permiso correspondiente de la 
autoridad competente.

6.  Al objeto de prevenir vertidos no autorizados, todos los residuos que contengan fluidos se 
almacenarán sobre pavimento impermeable, cuyo diseño asegure la retención y recogida 
de fugas de fluidos.

7.  No está permitido ningún vertido al dominio público hidráulico. En caso contrario de-
berá contar con la pertinente autorización de vertidos de la Confederación Hidrográfica 
competente.

- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones sonoras 
desde la instalación.

1.  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la si-
guiente tabla. En la misma, también se muestran los niveles aproximados de emisión de 
ruidos previstos. La actividad se desarrollará en horario diurno.

FUENTE SONORA NIVEL DE EMISIÓN, DB(A)

Retropala cargadora 85 dB(A)

Camión 85 dB(A)

Equipo de tratamiento 90 dB(A)
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2.  Deberá en todo momento cumplir con los niveles sonoros máximos permitidos según lo 
indicado en el decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones. Para ello deberá establecer las medidas de atenuación adecuadas en caso de ser 
necesarias.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

4.  Se podrán requerir medidas correctoras adicionales para evitar la generación de ruidos a 
parcelas colindantes en caso de provocar molestias a las mismas.

- f - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1.  El horario de funcionamiento será diurno.

2.  Según el proyecto presentado las instalaciones disponen de una potencia instalada para 
iluminación exterior inferior a 1 Kw, por lo que no le es de aplicación el RD 1890/2008.

 1.  El uso de la iluminación exterior de la instalación deberá limitarse a aquellas actuaciones 
en las que sea estrictamente necesario.

 2.  Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbramientos.

 3.  Se iluminará solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

 4.  Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado 
exterior.

- g - Plan de ejecución

1.  En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzará a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGS, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-



NÚMERO 46 
Miércoles 6 de marzo de 2024

13782

zación o eliminación. En concreto deberá entregar documento que acredite la vigencia 
de la resolución favorable de la zona de restauración.

 b)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones, así 
como el RD 1367/2007, de 19 de octubre por el que se desarrolla la Ley 37/2003. De-
berá aportar medición de ruidos.

 c)  Licencia de obra.

 d)  Documento acreditativo de la constitución de la fianza citada en el apartado -a.8-

3.  A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, así como los controles indica-
dos en el epígrafe g, que deberán ser representativos del funcionamiento de la instalación, 
el titular de la instalación industrial podrá requerir a la DGS permiso para iniciar un periodo 
de pruebas antes del inicio de la actividad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá 
solicitarlo dentro del plazo de seis meses ante indicado y con una antelación mínima de un 
mes antes del comienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el 
tiempo necesario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal del inicio de la 
actividad, quedando a juicio de la DGS la duración máxima del periodo de pruebas.

- h - Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados).

1.  El titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico o documental de las opera-
ciones de recogida, almacenamiento y distribución de residuos realizadas en el que figuren, 
al menos, los siguientes datos:

 a)  Cantidad de residuos, por tipos de residuos.

 b)  Código de identificación de los residuos (código LER).

 c)  Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

 d)  Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

 e)  Gestor autorizado al que se entregan los residuos.

2.  Esta documentación estará a disposición de la DGS y de cualquier administración pública 
competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico deberá 
mantenerse mientras dure la actividad.
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3.  El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

4.  El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de mar-
zo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

Fugas, fallos de funcionamiento o afección a la calidad ambiental:

1.  En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en la resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas 
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

Paradas temporales y cierre:

3.  El titular de la AAU deberá comunicar a la DGS la finalización y la interrupción voluntaria, 
por más de tres meses, de la actividad, especificando, en su caso, la parte de la instalación 
afectada. La interrupción voluntaria no podrá superar los dos años, en cuyo caso, la DGS 
podrá proceder a caducar la AAU, previa audiencia al titular de la AAI, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

4.  Durante el periodo en que una instalación se encuentra en cese temporal de su actividad 
o actividades, el titular deberá cumplir con las condiciones establecidas en la autorización 
ambiental unificada en vigor que le sean aplicables. Podrá reanudar la actividad de acuerdo 
con las condiciones de la autorización, previa presentación de una comunicación a la DGS.

     En todo caso, deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial a un 
gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos para una economía circular; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas 
de higiene medio ambiental. A tal efecto, deberán retirarse las sustancias susceptibles de 
contaminar el medio ambiente.
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5.  El desmantelamiento, y el derribo en caso de realizarse, deberá llevarse a cabo de forma 
que los residuos generados se gestionen aplicando la jerarquía establecida en la Ley de 
residuos, de forma que se priorice la reutilización y reciclado.

6.  A la vista del plan ambiental del cierre y cumplidos el resto de trámites legales exigidos, 
la DGS, cuando la evaluación resulte positiva, dictará resolución autorizando el cierre de la 
instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental unificada o, en su caso, 
extinguiéndola.

- j - Otras medidas

1.  Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa Urba-
nística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la Conse-
jería, las competencias en estas materias. En cualquier caso, las instalaciones existentes 
deberán estar legalizadas para la actividad que se utilizan y la autorización de obra deberá 
ceñirse a lo establecido en las correspondientes Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal.

2.  Las afecciones, si las hubiera, sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, montes de 
utilidad pública, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes debe-
rán contar con los permisos de ocupación y autorizaciones pertinentes, garantizándose su 
adecuado funcionamiento y estado durante toda la duración de la actividad.

3.  Deberá cumplir con la legislación vigente en materia de protección contra incendios.

     El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

- k - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente.

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad el 
inicio, la finalización y la interrupción voluntaria, por más de tres meses, de la actividad.
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4.  Se dispondrá de una copia de la resolución en el mismo centro a disposición de los agentes 
de la autoridad que lo requieran.

5.  La AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonómi-
cas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en 
su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

8.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 17 de febrero de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en una planta de gestión de residuos de no peligrosos.

En estas instalaciones se realiza el almacenamiento de residuos no peligrosos y la gestión de 
los residuos de construcción y demolición (RCDs) mediante almacenamiento y tratamiento de 
los mismo.

•  Categoría Ley 16/2015: categorías 9.7 del anexo II, relativas a “Instalaciones de gestión de 
residuos inertes mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valori-
zación o eliminación”..

•  Actividad: Gestión de residuos de construcción y demolición mediante tratamiento de mo-
lienda y cribado, y almacenamiento y traslado de residuos no peligrosos para posteriormen-
te ser recogidos por un gestor autorizado final para su valoración.

•  Residuos que pretende gestionar:

LER (1) RESIDUO

02 01 03 Residuos de tejidos vegetales

02 01 07 Residuos de la silvicultura

03 01 01 Residuos de corteza y corcho

03 01 05 Serrín, virutas, recortes, maderas, tableros distintos del código 03 01 05

15 01 01 Envases de papel y cartón

15 01 02 Envases de plástico

15 01 03 Envases de madera

15 01 04 Envases metálicos

15 01 07 Envases de vidrio

17 01 01 Hormigón

17 01 02 Ladrillos

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, distintas de 
las especificadas en el código 17 01 06
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LER (1) RESIDUO

17 05 04 Tierras y piedras

17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los especifi-
cados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03

17 02 01 Madera

17 02 02 Vidrio

17 02 03 Plástico

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01

17 04 07 Metales mezclados

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10

19 12 01 Papel y cartón

19 12 02 Metales férreos

19 12 03 Metales no férreos

19 12 04 Plástico y caucho

19 12 05 Vidrio

19 12 07 Madera distinta de la especificada en el código 19 12 06

19 12 12 Otros residuos procedentes de tratamientos mecánicos

20 01 01 Papel y cartón

20 01 02 Vidrio

20 01 38 Madera distinta de la especificada en el código 20 01 37

20 01 39 Plásticos

20 01 40 Metales

•  Ubicación: La actividad se ubica en el término municipal de Villanueva de la Serena. Concre-
tamente en la parcela 4 del polígono 2, con referencia catastral: 06153A002000040000KB. 
La superficie total de las parcelas es de 21.240 m².

• Infraestructuras, instalaciones:

 – Playa de descarga y almacenamiento hormigonada, 410 m2.
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 – Área de maniobras, 665 m2.

 – Zona de contenedores, 112 m2.

 – Zona de tratamiento hormigonada, 120 m2.

 – Oficina y aseos, 45 m2.

 – Zona almacén de residuos peligrosos dentro de nave, 140 m2.

 – Zona de almacenamiento de áridos reciclados y tierras limpias, 900 m2.

 – Depósito, 40 m2.

 – Cerramiento perimetral.

• Maquinaria y equipos.

 – Contenedores.

 – Pala cargadora y herramientas.

 – Separador de grasas y arenero.

 – Machacadora de mandíbulas.

 – Criba.

 – Báscula.
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ANEXO II

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

Resolución de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería y Desarrollo Sostenible, por la que se formula informe de impacto ambiental del pro-
yecto de planta de gestión de residuos no peligrosos, cuyo promotor es El Pilar Suministros 
de Construcción, SL, en el término municipal de Villanueva de la Serena. Expte.: IA22/0539.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de gestión de residuos de construcción y demolición, a llevar a cabo en el término 
municipal de Villanueva de la Serena, es encuadrable en el apartado b) del grupo 2, del anexo 
V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El promotor del proyecto es El Pilar Suministros de Construcción, SL, con CIF B01743848 y 
con domicilio social en Camino Cambrón s/n, 06700 Villanueva de la Serena (Badajoz).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     La instalación se dedica al almacenamiento y valorización de residuos de construcción y 
demolición. La capacidad máxima de gestión será de 4.695 toneladas anuales.

     La industria se localiza en el término municipal de Villanueva de la Serena. Concretamente 
en la parcela 4 del polígono 2, con referencia catastral: 06153A002000040000KB. La su-
perficie total de las parcelas es de 21.240 m².



NÚMERO 46 
Miércoles 6 de marzo de 2024

13790

 —  La actividad principal consiste en la recepción de residuos no peligrosos de construcción 
y demolición, previo pesaje y control de los mismos. Tras la descarga de los residuos, 
se procede a la clasificación de dichos residuos en pétreos y no pétreos. Cada tipo de 
residuo tendrá su ubicación para el almacenamiento. Los residuos pétreos valorizables 
serán enviados a la zona de tratamiento (molino y criba). El material valorizado será 
almacenado para su venta en la zona destinada a tal efecto. El resto de residuos no 
valorizados será entregado a gestor autorizado para su valoración/eliminación.

 —  La industria dispone de una superficie construida repartidos en: nave de 200 m2, que in-
cluye aseos, oficinas y vestuarios, además de una zona de almacenamiento de residuos 
peligrosos, área hormigonada de recepción de residuos de 410 m2, área hormigonada 
de contenedores de 112 m2, zona hormigonada de almacenamiento de rcds y tierras 
limpias de 900 m2, área hormigonada de tratamiento de 120 m2 y zona de maniobras de 
665 m2. Toda la instalación dispondrá de un cerramiento perimetral.

 —  Los equipos principales son los siguientes: Bascula, camiones, máquina de cadenas con 
pinzas, equipo de trituración, criba, retroexcavadora, equipos auxiliares (grupo, cizalla, 
etc.).

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 22 de septiembre de 2022, el promotor presenta ante la Dirección General de 
Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al docu-
mento ambiental del proyecto, para su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información 
suficiente para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado el 
mismo como correcto en cuanto a contenido tras haber dado cumplimiento el promotor a 
los requerimientos de subsanación formulados por la Dirección General de Sostenibilidad.
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     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 23 de 
noviembre de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Regadíos X

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Carreteras de la CA X

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena

Ecologistas en Acción

ADENEX

SEO BIRD/LIFE

AMUS

Ecologistas Extremadura

Greenpeace

FNYH

Agente del Medio Natural X

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 •  Con fecha 22 de junio de 2023 se recibe nuevo informe de la Sección de Conservación y 
Explotación de Carreteras de Badajoz informando favorablemente.

 •  Con fecha 3 de octubre de 2022 se recibe informe favorable emitido por el Jefe de Ne-
gociado de Vías Pecuarias indicando que dicho proyecto no afecta a ninguna de las vías 
pecuarias clasificadas en el citado término municipal.
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 •  Con fecha 28 de febrero de 2023, se recibe informe del Servicio de Regadíos a través del 
cual ese indica que el Secretario General de Desarrollo Rural y Territorio resuelve acordar 
la exclusión del riego de la parcela en cuestión.

 • Con fecha 4 octubre de 2022 se recibe informe del Agente del Medio Natural.

 •  Con fecha 8 de febrero de 2023 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas informa que el proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio 
incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa 
o indirectamente, a los mismos o a sus valores ambientales.

 •  Con fecha 18 de octubre de 2022 se recibe informe del Jefe de Sección de Arqueología 
DGBAPC, indicando que se condicione la implantación del proyecto al estricto cumpli-
miento de la totalidad de las medidas preventivas siguientes:

  –  Consulta previa de los documentos e inventarios (Carta Arqueológica de Extremadura 
e inventario de Bienes Etnográficos) en relación con las áreas de implantación del 
proyecto disponibles previa solicitud en las dependencias del Servicio de Patrimonio 
Cultural y Archivos Históricos.

  –  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas por este 
proyecto, con el fin de evaluar si existen posibles afecciones a yacimientos arqueoló-
gicos o elementos etnográficos no detectados.

  –  Una vez realizada está prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una pri-
mera aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión 
máxima del yacimiento en superficie.

  –  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá por técnicos 
del Servicio de Patrimonio Cultural y Archivos Históricos el preceptivo documento 
de viabilidad arqueológica con indicación de los criterios técnicos y metodológicos 
que deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad 
propuesta. Estas propuestas serán reflejadas en el ESIA teniéndolas en cuenta para 
la valoración de las alternativas planteadas, la caracterización y minimización de los 
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impactos y reflejadas en el PVA en cada una de sus fases (construcción, explotación 
y desmantelamiento).

 •  Se recibe informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, de fecha 15 de diciem-
bre de 2023, indicando lo siguiente:

  –  La actuación propuesta se ubicaría fuera de la ZFP, así como de la zona inundable del 
río Guadiana.

  –  El cauce del rio Guadiana discurre a unos 400 m al noreste de la zona de actuación 
planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el 
DPH del Estado, definido en el artículo 2 del TRLA, ni a las zonas de servidumbre y 
policía.

  –  Cualquier uso privativo del agua en el ámbito competencial de esta Confederación 
Hidrográfica deberá estar amparado necesariamente por un derecho al uso de la 
misma.

  –  Dado que las aguas residuales se pretenden almacenar para su posterior recogida 
por empresa gestora de residuos, al no producirse vertido al DPH, no se consideraría 
necesario tramitar la correspondiente autorización administrativa de vertido a que se 
refiere el artículo 100 del TRLA. No obstante, y al objeto de garantizar la no afección 
a las aguas, se deberán cumplir las siguientes condiciones:

   -  El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 
metros de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del DPH.

   -  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el 
titular de la construcción debe tener a disposición de los organismos encargados 
de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del personal acreditado 
por los mismos, el correspondiente certificado suscrito por técnico competente.

   -  El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida al ex-
terior y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que el ges-
tor autorizado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en su inte-
rior. En la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al 
objeto de facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

   -  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado de 
conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de 
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rebosamiento del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los organismos 
encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del personal 
acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, 
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

   -  Por otro lado, la documentación indica que se contará con una balsa (piscina) a la 
que se conducirán las aguas vertidas por los aspersores y los posibles derrames.

   -  Para evitar que la construcción y/o gestión de las infraestructuras de almacena-
miento de residuos pudieran contribuir a la degradación del entorno y constituir 
un riesgo de contaminación de las aguas (superficiales y/o subterráneas), todas 
ellas deberán estar debidamente impermeabilizadas, dimensionadas, diseñadas 
y ubicadas, de tal manera que se evite el riesgo de filtración y contaminación de 
las aguas superficiales y subterráneas, asegurando que se impidan pérdidas por 
rebosamiento o por inestabilidad geotécnica.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  La actividad pretendida es una planta de almacenamiento y valorización de residuos no 
peligrosos de construcción y demolición.

  La instalación se localiza en el término municipal de Villanueva de la Serena. Concreta-
mente en la parcela 4 del polígono 2, con referencia catastral: 06153A002000040000KB. 
La superficie total de las parcelas es de 21.240 m².

  Los residuos que pretende gestionar son los siguientes: 020103, 020107, 030101, 030105, 
150101, 150102, 150103, 150104, 150107, 170101, 170102, 170103, 170107, 170201, 
170202, 170203, 170302, 170407, 170411, 170504, 170904, 191201, 191202, 191203, 
191204, 191205, 191207, 191212, 200101, 200102, 200138, 200139, 200140.

  La presencia de maquinaria tanto en la fase de construcción como de funcionamiento del 
proyecto de referencia será una posible fuente de generación de residuos y emisiones at-
mosféricas, así como de molestias por ruidos.
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 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   El terreno en el que se va a ubicar el proyecto se encuentra en el término municipal de 
Villanueva de la Serena, calificada como suelo no urbanizable actualmente excluido de 
la zona regable del Canal del Zújar.

   La industria se encuentra aislada de cualquier otra instalación, por lo que la acumula-
ción con otros proyectos no se considera un aspecto significativo del proyecto.

  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   Según la documentación aportada la alternativa más adecuada es un terreno improduc-
tivo cuya instalación no supondrá ninguna alteración medioambiental.

 3.3. Características del potencial impacto.

  — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

       El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la acti-
vidad no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, 
a los mismos o a sus valores ambientales.

  —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas. No hay ningún cauce lo suficientemente 
cercano a las instalaciones objeto de estudio del presente proyecto por lo que no se 
afectará a la hidrología e hidrogeología de la zona.

       El abastecimiento de agua procede de un pozo de sondeo. Dicho pozo deberá dispo-
ner de las autorizaciones necesarias.

       En el normal desarrollo de la actividad de la industria, se genera los siguientes tipos 
de aguas:

   • Las aguas fecales procedentes de los servicios higiénicos y vestuarios.

   • En la industria no se utiliza agua de proceso.

   • Las aguas pluviales de zonas hormigonadas.

       La recogida de las aguas fecales se realiza por medio de una red horizontal de sa-
neamiento enterrada, conectada a una fosa séptica.
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       La nave destinada al almacenamiento, contará con una red interior de saneamiento 
sin conexión con el exterior. Se compondrá por un conjunto de sumideros conectados 
mediante una conducción de PVC y que verterá a una arqueta ciega. Su objeto es el 
de recoger cualquier tipo de derrame que se produzca en el interior de la nave. Los 
efluentes que puedan generarse serán retirados por un gestor autorizado.

       Las aguas recogidas en las zonas hormigonadas destinadas a la recepción de resi-
duos, almacenamiento y tratamiento dispondrán de un sistema de recogida, dirigido 
a una arqueta separadora de grasas antes de ser almacenadas en depósitos/fosa 
impermeabilizada que segure su estanqueidad. Estas aguas deberán disponer de 
autorización de reutilización por el órgano competente en el caso de ser reutilizadas.

       Los residuos generados en el proceso serán correctamente almacenados hasta su 
retirada por Gestor de Residuos Autorizado.

  — Suelo.

       Los efectos causados se traducen en la alteración del perfil edáfico y en los cambios 
de las propiedades físicas del suelo, producidas por la construcción de los edificios y 
la instalación de la maquinaría.

  — Fauna.

       Se ha comprobado la no existencia de puntos de cría y refugio en estos terrenos para 
las especies de gran interés.

  — Vegetación.

       La parcela donde se sitúa el centro no presenta vegetación natural. Por tanto, el 
impacto sobre la misma se limita a la anulación física de la cobertura vegetal direc-
tamente por eliminación.

  — Paisaje.

       En nuestro caso la vegetación no se verá afectada, ya que no existe vegetación 
natural, por tanto, la alteración paisajística viene determinada por las siguientes 
acciones:

   • Levantamiento de las instalaciones del centro.

   • Construcción de los edificios.
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  — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

       La instalación cuenta con focos de emisión de contaminación atmosférica que debe-
rán ser paliados mediante las medidas correctoras propuestas.

       No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correcto-
ras propuestas.

  — Patrimonio arqueológico y dominio público.

       La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, a través de su 
informe propone que se condicione la implantación del proyecto al estricto cumpli-
miento de la totalidad de las medidas preventivas propuestas.

  — Consumo de recursos y cambio climático.

       Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones.

       No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

  — Medio socioeconómico.

       El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

  — Sinergias.

       No se presentas sinergias en la documentación aportada.

  — Vulnerabilidad del proyecto.

       El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento am-
biental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

       En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apar-
tado 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre 
el medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 
2000. Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto 
a evaluación de impacto ambiental ordinaria.
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4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Info-
ex), y modificaciones posteriores.

      Se recuerda que, en el caso de realizar los trabajos durante el periodo de alto riesgo 
de incendios forestales, se atenderá a lo especificado por el Servicio de Ordenación 
y Gestión Forestal de Incendios Forestales. Más información en http://www.infoex.
info/, realizando previamente la correspondiente Declaración responsable de activi-
dades con riesgo de incendios en periodo de peligro alto.

  —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
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expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la 
zona que darán las indicaciones oportunas.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de Villanueva de la Serena y a la Dirección General de Sostenibilidad las 
competencias en estas materias.

 b.  Medidas en fase de construcción.

  —  Previamente al inicio de las obras se procederá al replanteo y jalonamiento de toda 
la superficie ocupada para así evitar daños a zonas adyacentes.

  —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando 
la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares na-
turales. Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones 
temporales durante la obra, se evitará generar explanaciones fuera de la zona de 
actuación.

  —  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afecta-
dos por excavación de zanjas, nuevos colectores, explanaciones, etc., principalmente 
mediante el aporte de tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases 
iniciales de obra. Los sobrantes de tierra vegetal procedentes de la excavación para 
la conducción serán esparcidos en las inmediaciones del trazado de las tuberías y se 
irá rellenando y restaurando a medida que avance la obra.

  —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legis-
lación vigente.
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  —  Los movimientos de tierras, en caso de ser necesarios, serán los descritos en el pro-
yecto. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre 
de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra 
vegetal extra en las áreas con peligro de erosión

  —  Se adecuarán las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los 
elementos constructivos se evitará la utilización de tonos brillantes, manteniendo, en 
la medida de lo posible una estructura de edificación tradicional.

  —  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del Dominio Público Hidráulico.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que eventualmente puedan gene-
rarse en la construcción de la instalación, se deberán separar adecuadamente y en-
tregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo 
caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el 
Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de 
la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera 
irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para 
cumplir su función de ocultación.

  —  En cuanto a la instalación de la fosa séptica se deberán cumplir las siguientes 
condiciones:

   • Se ubicará a más de 40 m de cualquier pozo.

   •  Se debe garantizar la completa estanqueidad mediante el correspondiente certifi-
cado suscrito por técnico competente.

   •  Contará con una tubería de ventilación en la parte superior, al objeto de facilitar la 
salida de gases procedentes de la fermentación anaeróbica.
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  —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura, según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

  —  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especial-
mente en los taludes.

 c.  Medidas en fase de explotación.

  —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
resolución.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  —  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autori-
zación administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  —  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las 
zonas habilitadas.

  —  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad.

  —  Todas las actividades del proceso productivo serán realizadas sobre solera de hormi-
gón impermeabilizada.
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  —  Los efluentes que se generan en el desarrollo de esta actividad son los siguientes:

   • Aguas residuales sanitarias procedentes de aseos y vestuarios.

   • Aguas recogidas en las zonas hormigonadas.

   • Aguas del interior de la nave.

  —  Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a fosa séptica debidamente di-
mensionada y estanca. La limpieza y gestión del vertido acumulado en la fosa será 
realizada cuantas veces sea necesario por gestor de residuos autorizado.

  —  Las aguas procedentes de las zonas hormigonadas se recogerán en depósito/fosa de 
almacenamiento impermeabilizada de capacidad adecuada para garantizar el cum-
plimiento de su función hasta la recogida de las mismas por gestor de residuos 
autorizado.

  —  El documento ambiental presentado determina que el suministro de agua será desde 
un pozo, sin determinar su localización o autorización. Dicho pozo deberá estar de-
bidamente legalizado y registrado en el órgano de cuenca.

  —  Cuando los vientos reinantes dirijan el polvo hacia la población o zonas habitadas, no 
deberá entrar en funcionamiento la instalación o, en caso de que ya se encuentre en 
funcionamiento, se deberá paralizar la actividad para evitar la afección por humos a 
estas zonas.

  —  Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que 
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica sig-
nificativa a nivel del suelo.

  —  En particular, se deberán aplicar medidas correctoras en las emisiones de polvo ge-
neradas durante la carga y descarga, el almacenamiento y el tratamiento:

   • sistema de riego por aspersión en las zonas generadoras de polvo,

   •  muros o pantallas que eviten el paso de polvo a parcelas colindantes, velocidad 
reducida de vehículos, debiendo llevar lonas cubriendo la carga,

   •  maquinaria de valorización deberá disponer de capotaje o sistema de similar efica-
cia, etc.
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  —  Se han identificado como principales focos de emisión los siguientes:

   •  Foco 1: Asociado a la emisión de polvo de los equipos de valorización de residuos 
de construcción y demolición. Este foco de emisión se encuentra incluido en el 
grupo B, código 09 10 09 02 del catálogo de Actividades Potencialmente Conta-
minadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, 
de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación.

   •  Foco 2: Asociado a la emisión de polvo generado por la carga y descarga de resi-
duos de construcción y demolición. Este foco de emisión se encuentra incluido en 
el grupo (sin grupo), código 09 10 09 52 del catálogo de Actividades Potencial-
mente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real De-
creto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas para su aplicación.

   •  Foco 3: Asociado a la emisión de polvo generado por la carga y descarga de resi-
duos de construcción y demolición reciclados. Este foco de emisión se encuentra 
incluido en el grupo (sin grupo), código 09 10 09 52 del catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del 
Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación.

   •  Foco 4: Asociado a la emisión de polvo generada por el tránsito de vehículos. Este 
foco de emisión se encuentra incluido en el grupo (sin grupo), código 07 09 02 00 
del catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que 
se recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmós-
fera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación.

  —  La actividad se encuentra incluida en el Grupo B según la actualización del catálogo 
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el 
Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a 
la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalacio-
nes de combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007. 
Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, 
de calidad de aire y protección de la atmósfera, deberá someterse a autorización de 
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emisiones (trámite que se incluirá en la autorización ambiental unificada del comple-
jo industrial).

  —  El incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del funcionamiento de la 
instalación no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad del aire estable-
cidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad 
del aire.

  —  Para evitar elevados niveles de emisión de partículas, se procederá al riego siste-
mático de las superficies donde se lleve a cabo el manejo de la materia prima o del 
producto terminado mediante maquinaria.

  —  Los camiones que transcurran por el camino de acceso a la parcela de ubicación del 
proyecto dispondrán de limitación de velocidad con placas indicativas no superando 
los 30 km/h.

  —  Se instalarán lonas en los camiones ya que transportarán material generador de pol-
vo, de forma que se garantice su circulación sin que se produzcan emisiones difusas 
o pérdida alguna de material.

  —  Para evitar el polvo que genera el tránsito se asfaltaran los viales de circulación del 
interior de la planta.

  —  El almacenamiento de residuos y el tratamiento de los mismos se llevará a cabo so-
bre superficie hormigonada y con recogidas de vertidos, que irán encauzadas hacia 
un separador de grasas.

  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Se controlarán las emisiones de gases y contaminantes de 
los vehículos y maquinaria utilizados y se aminorarán los ruidos generados por los 
mismos, mediante su correspondiente revisión y la continua puesta a punto.

  —  Se deberá evitar la contaminación lumínica nocturna por farolas o focos. En caso de 
iluminación exterior se usará preferentemente iluminación en puntos bajos, dirigidos 
hacia el suelo (apantallado), utilizando luminarias con longitud de onda dentro del 
rango de la luz cálida. Se ajustarán los niveles de iluminación a las necesidades rea-
les de luz.

  —  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 



NÚMERO 46 
Miércoles 6 de marzo de 2024

13805

de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad 
y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación 
de Ruidos y Vibraciones.

  —  Las instalaciones dispondrán de medidas de seguridad que impidan el libre acceso a 
las mismas.

  —  Para todas las medidas en fase operativa relativas a emisiones a la atmosfera, resi-
duos, vertidos, contaminación lumínica y contaminación acústica, se atenderá a lo 
establecido en el condicionado de la autorización ambiental unificada.

 d. Medidas complementarias.

  —  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

  —  Con respecto al cerramiento de la instalación, se estará a lo dispuesto en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instala-
ción, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la 
comunidad autónoma de Extremadura.

  —  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el ver-
tido de aguas residuales, se deberá contar con la correspondiente autorización admi-
nistrativa de la Confederación Hidrográfica competente conforme a las disposiciones 
vigentes. El promotor, una vez realizada la obra y antes de su puesta en explotación, 
debería remitir a la Comisaría de Aguas de este Organismo de cuenca la pertinente 
solicitud de inscripción del aprovechamiento en el Registro de Aguas.

  —   Las afecciones, si las hubiera, sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, mon-
tes de utilidad pública, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres 
existentes deberán contar con los permisos de ocupación y autorizaciones pertinen-
tes, garantizándose su adecuado funcionamiento y estado durante toda la duración 
de la actividad. Se deberá mantener una distancia de seguridad suficiente con los 
cauces, los caminos y las infraestructuras existentes.

 e.  Medidas de integración paisajística-

  —  Se realizarán plantaciones en aquellas zonas donde la densidad de arbolado es me-
nor, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóctonas a fin de minimizar el 
impacto paisajístico.
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  —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado.

  —  Se asegurará el éxito de la plantación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán 
los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

  —  La instalación tendrá una pantalla vegetal perimetral que la oculte. Estará formada 
por dos filas de pies especies autóctonas de matorral separados 1 m. Se realizarán 
las labores necesarias para que la pantalla haga su función adecuadamente durante 
toda la vida de la explotación (reposición de pies secos, riego, podas, tratamientos 
fitosanitarios, desbroces, etc.).

  —  Cualquier posible reforestación y/o restauración del terreno mediante plantaciones, 
así como cualquier actuación de ajardinamiento deberá realizarse con especies au-
tóctonas, de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 360/2013, de 2 de agosto, 
por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras. A continua-
ción, se describen al objeto de conocerlas: 

    https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/especiesexoticasinvasoras/ce_eei_flora.aspx

 f.  Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

  —  Al final de la actividad productiva, se procederá al derribo de las construcciones, 
al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de las fosas. El objetivo de la 
restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo 
adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado.

  —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá con-
tar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 g.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

  —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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  —  El Coordinador Medioambiental, responsable del seguimiento ambiental de las obras, 
estará en contacto con los técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad y los 
Agentes del Medio Natural y presentará los correspondientes informes de seguimien-
to, además de informar de cualquier cambio sobre el proyecto original.

  —  El Programa de Vigilancia Ambiental incluirá, entre otras actuaciones, la realización 
de visitas estratégicas y la elaboración de los correspondientes informes de segui-
miento, que debe incluir al menos la siguiente información:

   •  Estado de desarrollo de las obras con los correspondientes informes, tanto ordina-
rios como extraordinarios o de incidencia. Los informes ordinarios deben incluir los 
informes iniciales, periódicos y final. Los informes extraordinarios se elaborarán 
para tratar cualquier incidencia con trascendencia ambiental que pudiera darse en 
la actividad.

   •  Datos de las visitas de inspección a las instalaciones (personal inspector, fecha, 
etc.).

   •  Registro de los datos y medidas tomados durante las revisiones periódicas de la 
red de vigilancia y seguimiento.

   •   Registro de las labores de mantenimiento y limpieza de las instalaciones, incluyen-
do de la gestión de los residuos generados.

   •  La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas que confor-
man el condicionado del presente informe.

   •  Control de las entradas y salidas de los residuos de construcción y demolición

   •  Gestión de las distintas categorías de residuos tratados, así como los justificantes 
de entrega a Gestor Autorizado.

   •  Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

   •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas ambientales su-
plementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas y en caso necesario 
acometer la correcta integración ambiental de la obra.

 h.  Otras disposiciones.

  Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de 
impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la 
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sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo 
X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “planta de almacenamiento y valori-
zación de residuos no peligrosos de construcción y demolición”, vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario so-
meter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el informe de impacto ambiental.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

 La resolución de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible (http://extremambiente.gobex.es/).

La presente resolución de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sec-
toriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 11 de enero de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO III

PLANOS

Plano en planta de la instalación

Plano en planta de la instalación
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RESOLUCIÓN de 24 febrero de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
el proyecto de explotación porcina, cuyo titular es Jesús Leal Parra, en el 
término municipal de Brozas. (2024060827)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 14 de abril de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la ampliación de 
explotación porcina de producción y cebo en régimen mixto en el término municipal de Bro-
zas (Cáceres) y promovida por Jesús Leal Parra, con NIF ***3908** con domicilio en c/ San 
Antón, n.º 30, CP 10900 de Arroyo de la Luz.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de producción y 
cebo en régimen mixto con capacidad de 120 reproductoras, 5 verracos y 999 cerdos cebo. 
Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la cate-
goría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en la parcela 20 del polígono 31, del término municipal de Brozas, 
con una superficie de 108 ha. Las características esenciales del proyecto se describen en la 
presente resolución.

Tercero. Se publica Anuncio de fecha 4 de abril de 2023 en la página web del órgano ambien-
tal y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE n.º 76, de 21 de abril), poniendo a disposición 
del público, durante un plazo de 20 días, la información relativa al procedimiento de solicitud 
de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Dentro de este periodo no se han recibido alegaciones.

Cuarto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 10 de abril de 2023, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de Brozas, 
a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos 
aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, 
punto 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de 
marzo.

A fecha actual no se ha recibido el referido informe.
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Quinto. Con fecha 20 de abril de 2023 se dicta resolución por parte de la Dirección General de 
Sostenibilidad por la que se procede a el archivo del expediente IA23/0302 por desaparición 
sobrevenida del objeto del procedimiento.

Sexto. Con fecha 2 octubre de 2023, el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cam-
bio Climático informa al Servicio de Conservación de la Naturaleza y áreas Protegidas que el 
anterior proyecto se está sometiendo al procedimiento de consultas a aquellos organismos 
que se consideren deban pronunciarse sobre las materias de sus competencias según lo es-
tablecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Por este motivo, se le solicitó que, en el plazo de 20 
días desde la recepción de esta comunicación, presentará las alegaciones y observaciones que 
considerara oportunas para concretar su participación en este procedimiento.

Con fecha 1 de diciembre de 2023 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas informa que “El proyecto se encuentra dentro de la Reserva de la Biosfera Transfronteri-
za Tajo-Tejo Internacional y no se encuentra dentro de los límites de ningún lugar incluido en 
Red Natura 2000, ni de ningún otro Espacio Protegido de Extremadura, ni se prevé que pueda 
afectar de forma apreciable a las mismas o a valores ambientales incluidos en la Ley 8/1998, 
de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales Protegidos de Extre-
madura, en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001) y en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011)”.

Séptimo. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en 
los apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos 
el jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una 
evaluación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las 
alegaciones u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la 
puesta en marcha y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su 
entorno, elaboró propuesta de resolución, y fue notificada, con fecha 2 de febrero de 2024, a 
Jesús Leal Parra, y a el Ayuntamiento de Brozas (Cáceres) para que, en un plazo máximo de 
diez días, manifestasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
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ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La explotación se ubicará en la parcela 20 del polígono 31, del término municipal de Brozas, 
con una superficie de 108 ha. Las características esenciales del proyecto se describen en la 
presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Jesús Leal Parra para ampliación de una 
explotación porcina de producción y cebo en régimen mixto con capacidad de 120 reproduc-
toras, 5 verracos y 999 cerdos cebo, en el término municipal de Brozas (Cáceres), incluida en 
la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 
emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o anima-
les para cerdas reproductoras”, a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en 
todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continua-
ción y al recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga 
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a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas 
en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de 
expediente de la instalación es el AAUN21/037.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como 
abono orgánico o mediante gestión por parte de gestor autorizado. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootéc-
nico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 5.437 m3/año de purines, que suponen unos 16.902,2 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina deberá disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles sólidos, 
licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 770 m3, volumen que el com-
plejo porcino justifica mediante la existencia de dos fosas de hormigón de 171 y 26,9 m3, 
una balsa de lámina PEAD, con una capacidad de almacenamiento de 1.689 m3 (la balsa 
dispone de estación de bombeo) y dos estercoleros de 18 y 240 m3.

3.  El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a nin-
gún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de cami-
nos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se 
eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.
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 —  La balsa será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes carac-
terísticas constructivas:

  •  Profundidad mínima de 2 m.

  •  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  •  Estructura:

   -  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

   -  Capa drenante.

   -  Lámina de geotextil.

   -  Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

   -  Cuneta en todo su perímetro.

   -  Cerramiento perimetral.

   -  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

  La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

  •  Se ejecutará en hormigón armado.
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  •  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  •  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  •  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  •  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

  La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

5.  La explotación porcina dispondrá de dos estercoleros ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 18 y 240 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie 
estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

  La frecuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obs-
tante, cada 3 meses como máximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la 
comprobación del estado de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una 
evaluación desfavorable de la misma

6.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno).

  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo ame-
nace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas. La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante 
sistemas de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autoriza-
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ción expresa por parte de la autoridad competente.

  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 02

Productos químicos que 
consisten en, o contienen, 

sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la prevención 

de enfermedades de animales
15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 

2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y demo-
lición

Operaciones de mantenimiento o nue-
vas infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca 
de aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los es-
pecificados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de enferme-
dades de animales 18 02 08
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3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda.

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

 - c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 —  Estabulamiento (En el caso de instalaciones de nueva ejecución).

  •  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 —  Gestión nutricional.

  •  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  • Alimentación multifases.

 —  Almacenamiento del estiércol.

  • Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  • El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  • El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 —  Almacenamiento del purín para fosas existentes.

  • Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  •  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  • Se limitará al máximo la agitación del purín.

  •  Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación 
para las fosas existentes:

   a)  Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases con-
taminantes, respecto de la técnica de referencia.

   b)  Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera es-
pontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan 
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las emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la 
referencia de balsa sin costra.

     Cualquier otra técnica, descrita como mejor técnica disponible, que garantice 
una reducción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada 
mediante las técnicas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a mi-
nimizar las emisiones de gases de efecto invernadero de la granja.

 —  En el caso de las fosas de nueva ejecución y para reducir las emisiones de amoniaco a 
la atmósfera durante el almacenamiento exterior del purín, así como las emisiones de 
gases de efecto invernadero, deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 80% 
las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas abiertas y sin 
costra natural).

 - d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro, patios y cercas. Es-
tas naves, patios y cercas son las indicadas en el Anexo I de la presente resolución. Todas 
las instalaciones serán permanentes.

2.  La explotación dispondrá de dos patios de ejercicio con una superficie total de 5.212 m2. 
Los patios dispondrán de balsa de retención de pluviales y aguas contaminadas impermea-
bilizada con lámina PEAD de 1.140 m3. La duración de la estancia de los animales en los 
patios no superará los 9 meses al año, permaneciendo el resto del tiempo en descanso y 
regeneración.

 El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

 —  El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia di-
recta por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con piedra 
y mallazo.

 —  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la siem-
bra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.

 —  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el 
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

3.  El número de animales explotados en extensivo será como máximo de 250 cerdos de cebo.

4.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2).
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5.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

6.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. 
A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el do-
minio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

7.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

8.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas.
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- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como visitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g – Plan de ejecución

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.
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 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h – Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

3.  Cualquier modificación en el Plan de Tratamiento y Gestión de Estiércoles inicialmente pre-
sentado deberá ser notificado a la mayor brevedad posible de manera que se pueda llevar 
a cabo un seguimiento efectivo del mismo.

Residuos:

4.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

5.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

6.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

7.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
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y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

8.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de las balsas.

 —  La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

3.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 
200.000 euros.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 24 de febrero de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la ampliación de una explotación porcina en régimen mixto en nave, patios y cer-
cas con una capacidad de 120 reproductoras, 5 verracos y 999 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en la parcela 20 del polígono 31, del término municipal de Brozas, 
con una superficie de 108 ha. Las características esenciales del proyecto se describen en la 
presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con cuatro 
naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, 
embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES SUPERFICIE ÚTIL (m2)

Nave 1 291

Nave II 377

Nave III 375

Nave IV 346

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramien-
to de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyec-
ciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las balsas 
de purines.

El número máximo de animales explotados en extensivo en cercas será de 250 cerdos de 
cebo.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 —  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga 
de animales.

 —  Lazareto de 62 m2.

 —  Aseo/vestuario.
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 —  La explotación dispondrá de dos patios de ejercicio con una superficie total de 5.212 m2. 
Los patios dispondrán de balsa de retención de pluviales y aguas contaminadas imper-
meabilizada con lámina PEAD de 1.140 m3. La duración de la estancia de los animales 
en los patios no superará los 9 meses al año, permaneciendo el resto del tiempo en 
descanso y regeneración.

 —  Balsa/ Fosas: La explotación dispondrá de dos fosas de hormigón de 171 y 26,9 m3 y 
una balsa de lámina PEAD de 1.140 m3, para el almacenamiento de purines y aguas de 
limpieza de las naves y estercolero. Del mismo modo dispondrá de estación de bombeo.

 —  Estercolero: La explotación dispondrá de dos estercoleros de 18 y 240 m3.

 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación.

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 —  Silos.

 —  Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá inicialmente de la superficie de aplicación de purines y estiércoles 
que se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a del condiciona-
do de la presente resolución:

TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (ha)

Brozas 31 20 146

Brozas 31 21

Casar de Cáceres 16 15001

Casar de Cáceres 16 25001
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
la explotación porcina, promovida por José Venegas Méndez, en el término 
municipal de Barcarrota (Badajoz). (2024060829)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de septiembre de 2018 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de 
explotación porcina ubicada en el término municipal de Barcarrota (Badajoz) y promovida por 
José Venegas Méndez con domicilio social en c/ Puerta del Sol, n.º 12, CP 28905 de Getafe 
(Madrid).

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en ré-
gimen de explotación intensivo con capacidad para 360 cerdos de cebo. Esta actividad está 
incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en el polígono 14, parcela 31 del término municipal de Barcarrota 
(Badajoz). La superficie total de la finca es de unas 33,32 hectáreas. Las características esen-
ciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 3 de octubre de 2018, el órgano ambiental publica anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 2 
de abril de 2019 y 6 de mayo de 2020, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de 
Barcarrota, a fin de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las 
personas interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otor-
gamiento de la autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía 
de un plazo de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que 
se pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia 
municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

A fecha actual no se han recibido alegaciones al procedimiento.
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Quinto. La explotación porcina cuenta con informe favorable de impacto ambiental.

Sexto. Para dar cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Ayunta-
miento de Barcarrota remite informe del Técnico Municipal, de fecha 16 de junio de 2023, en 
el que informa que “La actividad que aquí se informa cumple con los requisitos que establece 
las NNSS del planeamiento municipal de Barcarrota para el suelo donde se ubica, aunque se 
deberá tener en cuenta lo especificado en el punto 4 de este informe, debiendo constar con 
todos los informes favorables de los organismos sectoriales afectados”..

Séptimo. La explotación porcina cuenta con informe favorable de Impacto Ambiental que se 
incluye integro en el anexo III de la presente resolución.

Octavo. Tal y como dispone el artículo 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano ambiental dirige 
oficio, en fecha 6 de septiembre de 2023, al Ayuntamiento de Barcarrota (Badajoz), a José 
Venegas Méndez, así como a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la de-
fensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder al trámite de audien-
cia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto, otorgándoles el preceptivo 
trámite de audiencia, por plazo de diez días.

Noveno. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el anexo II de la presente ley”.
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La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La explotación se ubicará en el polígono 14, parcela 31 del término municipal de Barcarrota 
(Badajoz). La superficie total de la finca es de unas 33,32 hectáreas. Las características esen-
ciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de José Venegas Méndez, para la instala-
ción de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo con capacidad para 360 cer-
dos de cebo, en el término municipal de Barcarrota (Badajoz), incluida en la categoría 1.2. 
del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la 
cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos 
o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas 
reproductoras”, a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el 
ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido 
en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente au-
torización, sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación 
sectorial que resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de 
la instalación es el AAU 18/200.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

 - a - Tratamiento y gestión del estiércol

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abo-
no orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de 
los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de 
septiembre, de regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.
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  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 774 m3/año de purines, que suponen unos 2.610 kg de nitrógeno /año; calcu-
lados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las de-
yecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación 
Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión 
de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de se-
cuestro y patios que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales 
y subterráneas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 
meses, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la 
explotación porcina deberá disponer de una capacidad total mínima de retención de estiér-
coles sólidos, licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 209 m3, volumen 
que el complejo porcino justifica mediante la existencia de una fosa de hormigón de 73 m3 
y un estercolero de 135 m3.

3.  El diseño y la construcción de las fosas deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

  •  Se ejecutará en hormigón armado.

  •  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  •  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  •  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  •  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

  La frecuencia de vaciado de las fosas/balsas ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anua-
les y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como 
máximo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado 
de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable 
de la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mis-
mo como abono orgánico.
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4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicados en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 135 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno).

  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo ame-
nace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas. La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante 
sistemas de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autoriza-
ción expresa por parte de la autoridad competente.

  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

 - b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de requisitos 
especiales para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias 

peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y 
demolición

Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca 
de aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los 
especificados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda.

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.
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6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

 - c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 —  Estabulamiento.

  •  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 —  Gestión nutricional.

  •  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.
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  •  Alimentación multifases.

 —  Almacenamiento del estiércol.

  •  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  •  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  •  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 —  Almacenamiento del purín.

  •  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera durante el almacenamiento 
exterior del purín, así como las emisiones de gases de efecto invernadero, deberán 
adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco con 
respecto a la técnica de referencia (fosas abiertas y sin costra natural).

  •  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  •  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  •  Se limitará al máximo la agitación del purín.

 - d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y patios. Estas naves 
y patios son las indicadas en el anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones 
serán permanentes.

2.  Los animales de cebo dispondrán de una superficie de patios de ejercicio de 3.600 m2. Los 
patios contarán con balsa de lámina PEAD de 78 m3. La duración de la estancia de los cer-
dos en estas superficies no superará los 9 meses al año, permaneciendo el resto del tiempo 
en periodo de descanso y regeneración. Estos patios serán los indicados en el apartado 
referente a la descripción de la actividad de la presente resolución.

  El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

 —  El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia di-
recta por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con piedra 
y mallazo.

 —  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la siem-
bra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.
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 —  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el 
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

3.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas 
de limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de se-
cuestro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2) y d.2).

4.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

5.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. 
A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el do-
minio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
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aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

7.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g - Plan de ejecución

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.



NÚMERO 46 
Miércoles 6 de marzo de 2024

13838

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h – Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

3.  Cualquier modificación en el Plan de Tratamiento y Gestión de Estiércoles inicialmente pre-
sentado deberá ser notificado a la mayor brevedad posible de manera que se pueda llevar 
a cabo un seguimiento efectivo del mismo.

Residuos:

4.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

5.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.
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6.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

7.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

8.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de las balsas.

 —  La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente.

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 24 de febrero de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la instalación de una explotación porcina industrial de cebo con régimen de explo-
tación intensivo con capacidad para 360 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en el polígono 14, parcela 31 del término municipal de Barcarrota 
(Badajoz). La superficie total de la finca es de unas 33,32 hectáreas. Las características esen-
ciales del proyecto se describen en la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con cinco 
naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, 
embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES SUPERFICIE ÚTIL (m2) ORIENTACIÓN 
PRODUCTIVA

Edificación 1 604 Cebo

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento 
de chapa, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyecciones y 
aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 —  Nave de secuestro/almacén: La explotación dispone de una nave de 604 m2 dividida 
en dos dependencias de 360 m2 para el secuestro y manejo de los animales y una de 
244 m2 que será utilizada como almacén.

 —  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

 —  Vestuario.

 —  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de una capacidad mínima de 
32,5 m3.

 —  Fosa: La explotación dispondrá de una fosa de hormigón para el almacenamiento de 
purines y aguas de limpieza de las naves de secuestro de 73 m3.
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 —  Patios: La explotación dispondrá de un patio de 3.600 m3.

 —  Balsa de retención: La explotación dispondrá de una balsa de retención de pluviales y 
aguas contaminadas de los patios de 78 m3.

 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación.

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 —  Silos.

 —  Depósitos de agua.



NÚMERO 46 
Miércoles 6 de marzo de 2024

13843

ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá inicialmente de la superficie de aplicación de purines y estiércoles 
que se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicio-
nado de la presente resolución:

TERMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (ha)

Barcarrota 14 31 33,32
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N.º Expte.: IA18/1686.

Actividad: Explotación porcina.

Término municipal: Barcarrota.

Promotor: José Venegas Méndez.

Visto el informe técnico de fecha 15 marzo de 2019, a propuesta de la Jefa de Servicio de 
Protección Ambiental y en virtud de las competencias que me confieren el artículo 83 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el artículo 5 del Decreto 208/2017, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, se informa favorablemente, 
a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución del proyecto de instalación de una 
explotación porcina en el término municipal de Barcarrota, cuyo promotor es José Venegas 
Méndez, con sujeción a las medidas preventivas, correctoras y complementarias incluidas en 
el presente informe.

Este informe se realiza para la instalación de una explotación porcina con una capacidad final 
de 360 cerdos de cebo. La explotación porcina se localiza en la parcela 31 del polígono 14 en 
el término municipal de Barcarrota, conforme a lo establecido en el presente informe.

Para el desarrollo de la actividad, la explotación porcina dispondrá de las siguientes insta-
laciones: nave de nueva construcción de 604 m2 de superficie útil, de los cuales 360 m2 se 
destinan al alojamiento de los animales y los restantes 244 m2 se destinan a almacén, y la-
zareto de nueva construcción de 10 m2 de superficie útil. La nave y el lazareto dispondrán de 
solera de hormigón, y la zona de la nave en la que se alojen los animales y el lazareto tam-
bién dispondrán de red de evacuación de purines y aguas de limpieza. Además, la explotación 
porcina dispondrá de una fosa de purines ejecutada en hormigón de 73 m3 de capacidad de 
almacenamiento, un estercolero ejecutado en hormigón de 32,5 m3 de capacidad de almace-
namiento, vado sanitario, pediluvios, embarcadero, zona de almacenamiento de cadáveres y 
cerramiento.

El plan de manejo de los animales será en régimen intensivo, desarrollándose el ciclo produc-
tivo exclusivamente en el interior de la nave de secuestro y patio de ejercicio. La explotación 
porcina no dispondrá de corrales de manejo ni de cercas de manejo. Para el desarrollo del plan 
de manejo la explotación porcina dispondrá de un patio de ejercicio de 3.600 m2 de superficie 
anexo a la nave. Este patio de ejercicio tendrá la solera en tierra y dispondrá de una balsa de 
retención para la recogida de aguas de escorrentía.
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La actividad está incluida en el anexo VI, grupo 1 apartado l) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 81, de 
29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental abreviada.

Durante el procedimiento de evaluación se ha solicitado y recibido informe del Agente del 
Medio Natural.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y cuan-
do se cumplan las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementarias:

—  Medidas preventivas y correctoras en la fase de adaptación

 1.  Los movimientos de tierra se limitarán a los necesarios para la construcción de las 
instalaciones. Estos movimientos de tierra no deberán provocar procesos erosivos de-
rivados de los mismos. Para las labores de construcción se aprovecharán los caminos 
existentes.

 2.  Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en el que se ubican. 
Se recomienda para los exteriores colores con tonos tostados, ocre o albero y para las 
cubiertas rojo mate o verde mate. En cualquiera de los elementos constructivos e ins-
talaciones auxiliares no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

 3.  La explotación porcina dispondrá de un sistema impermeable para la recogida y almace-
namiento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en la nave de secuestro 
y lazareto, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y 
subterráneas. Para ello dispondrá de una fosa de purines con una capacidad de alma-
cenamiento de, al menos, 73 m3. La fosa de purines estará ejecutada en hormigón y 
deberá contar con tratamiento impermeabilizante. Además, se la dotará de una cuneta 
en todo su perímetro, que impida el acceso de las aguas de escorrentía. Junto a la fosa 
de purines se dispondrán pozos testigos con la finalidad de comprobar la estanqueidad 
de la misma. La frecuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de su ca-
pacidad. En el caso de detectarse productos químicos (desinfectantes), el vertido final 
almacenado será entregado a un gestor de residuos autorizado por el organismo com-
petente, y para el caso que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final será 
empleado como fertilizante orgánico.

 4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero impermeable con una capacidad 
de almacenamiento de, al menos, 32,5 m3 de estiércoles sólidos. Se deberá cubrir el 
estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), 
impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El estercolero se 
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deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se com-
probará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Se 
realizará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a la fosa de 
purines.

 5.  En el caso de instalar aseos, las aguas residuales generadas en los mismos serán alma-
cenadas en una fosa séptica estanca (diferente a la fosa de purines) y se gestionarán 
por empresa autorizada.

 6.  Los residuos generados durante la fase de construcción-adaptación de las instalacio-
nes existentes deberán ser gestionados conforme a lo establecido en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición, y por el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que 
se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de 
construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 7.  Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos res-
tos generados durante la construcción-adaptación de las instalaciones y se realizará la 
restauración ambiental de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del 
comienzo de las obras.

 8.  En el caso que las instalaciones dispongan de alumbrado nocturno, éste se situará en 
puntos bajos y dirigido hacia el suelo (apantallado) y utilizando preferentemente lumi-
narias tipo LED.

 9.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura e 
Igualdad.

—  Medidas en la fase operativa de protección del suelo y de las aguas.

 1.  Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de purines o 
estiércol la explotación porcina deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de 
Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de cada 
partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además, de 
un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles, en el que conste, por años, la pro-
ducción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde 
se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación 
agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:
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  —  La aplicación total de nitrógeno/ha y año será inferior a 80 kg en cultivos de secano 
y 170 kg en regadío. Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen 
los 45 kg/ha por aplicación en secano y los 85 kg/ha en regadío. Para los cálculos 
se tendrán en cuenta todos los aportes de nitrógeno en la finca (purines o estiércol 
procedente de ganado, fertilizantes con contenido en nitrógeno, etc.).

  —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar, ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos 
de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para el consumo 
humano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. 
La distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos 
de población será de 1.000 m.

 2.  Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos genera-
dos en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido 
en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. La gestión de resi-
duos deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo establecido 
en la Ley 22/2011.

   Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

   La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamen-
to (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el 
almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto 
de la instalación.

 3.  Medidas de protección. Las aguas de escorrentía que puedan producirse en el patio de 
ejercicio serán recogidas en una balsa de retención (diferente a la fosa de purines) debi-
damente dimensionada, impermeabilizada y ubicada (se ubicará en el exterior del patio 
de ejercicio, sin acceso de los cerdos a ella). Esta balsa de retención deberá impedir el 
arrastre de deyecciones. El patio de ejercicio se limpiará semanalmente, retirando las 
deyecciones al estercolero. En los periodos de lluvia los animales no permanecerán en 
el patio de ejercicio, permanecerán en la nave de secuestro.
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   El arbolado que se encuentre dentro del patio de ejercicio deberá protegerse median-
te un sistema que impida el acceso de los animales al tronco y raíces para evitar su 
muerte.

   En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la de-
gradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de 
las aguas, será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas 
correspondientes para la recuperación del medio.

 4.  Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación 
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de 
las instalaciones que albergan los animales.

—  Medidas a acometer en el Plan de Reforestación.

 1.  Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autócto-
nas alrededor de las instalaciones, especialmente en el perímetro del patio de ejercicio, 
a fin de minimizar el impacto paisajístico.

 2.  Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

—  Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

 1.  En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá 
al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno 
de las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud 
agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos 
a gestor autorizado.

 2.  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

—  Programa de vigilancia ambiental.

 1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.
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 2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

—  Condiciones complementarias.

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 2.  Para la poda, tala o arranque de arbolado se deberá solicitar y obtener la autoriza-
ción del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio 
Ambiente.

 3.  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el vertido 
de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización administrativa 
de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposiciones vigentes.

 4.  Para el cerramiento, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de di-
ciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y repo-
sición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comunidad autónoma de 
Extremadura.

 5.  Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activi-
dades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

 6.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Barcarrota y a la Dirección General de Medio Ambiente las competencias en estas 
materias.

 7.  Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de Medio 
Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un nue-
vo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

   El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizacio-
nes legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplirse.

   Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autoriza-
ción del proyecto en el plazo máximo de cinco años.
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   Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano am-
biental cuando:

  —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en 
el cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

  —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las me-
didas preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o 
ineficaces.

   Este informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de 
los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, 
de autorización del proyecto.
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de "Modificación de concesión de aguas superficiales del río Tiétar 
con destino a riego, consistente en la ampliación de la superficie de riego en 
20,5326 ha, totalizando 75,5326 ha e implantación de cultivo de pistachos en 
el paraje "Vega del Haza", en el término municipal de Malpartida de Plasencia 
(Cáceres)". Expte.: IA21/1657. (2024060835)

El proyecto de “Modificación de concesión de aguas superficiales del río Tiétar con destino 
a riego, consistente en la ampliación de la superficie de riego en 20,5326 ha, totalizando 
75,5326 ha e implantación de cultivo de pistachos en el paraje “Vega del Haza”, en el término 
municipal de Malpartida de Plasencia (Cáceres)”, pertenece al grupo 1 “Silvicultura, agricultu-
ra, ganadería y acuicultura” epígrafe b) “Proyectos de gestión o transformación de regadío con 
inclusión de proyectos de avenamientos de terrenos, cuando afecten a una superficie mayor a 
100 ha o de 10 ha cuando se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y 
Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad” del anexo IV de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En di-
cha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con 
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, 
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración de impacto ambiental analiza los principales elementos considerados 
en la evaluación ambiental practicada: el estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA), 
el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas.

A. Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  El promotor del proyecto de modificación de concesión de aguas superficiales del río Tié-
tar con destino a riego, consistente en la ampliación de la superficie de riego en 20,5326 
ha, totalizando 75,5326 ha e implantación de cultivo de pistachos en el paraje “Vega del 
Haza”, en el término municipal de Malpartida de Plasencia (Cáceres) es FM, SL, con CIF: 
B28383461 y domicilio en Calle Chile, 1, CP: 41930 Bormujos (Sevilla).

   La autorización administrativa para la concesión de aguas para riego corresponde a la Con-
federación Hidrográfica del Tajo.
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  Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.

  La finca donde se ejecutan las acciones descritas en este proyecto se encuentra en el 
paraje denominado “Vegas del Haza” en el término municipal de Malpartida de Plasencia 
(Cáceres), con acceso a través de la carretera EX-108, en concreto en el punto kilométrico 
30;202, tomando el camino que parte a la izquierda según la creciente kilométrica. La re-
ferencia catastral de la zona de actuación corresponde a las parcelas 2, 3 y 4, del polígono 
38 del citado término municipal con una superficie total de 75,5326 ha.

  La finca se ha destinado a cultivos herbáceos de regadío, aunque la baja rentabilidad eco-
nómica que proporciona dicho cultivo dio lugar a que no se realizaran siembras en los años 
previos a la plantación de pistachos, manteniéndose las parcelas labradas, pero sin cultivo 
ni especies vegetales forestales.

Plano 1. Localización zona de actuación. (Fuente: EsIA)

  El objetivo del proyecto es sentar las bases técnicas para llevar a cabo el cambio de cul-
tivo para la plantación de cultivos leñosos (pistachos) en la totalidad de la finca (75,5326 
ha), pasando estas superficies de Tierras Arables dedicadas al barbecho con un sistema de 
riego por aspersión y gravedad en 55 ha, a la plantación de pistachos, ya ejecutada, con 
sistema de riego por goteo en toda la finca, aumentando de este modo, en 20,5326 ha la 
superficie de regadío.
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  Actualmente, la finca dispone de una concesión de aguas superficiales en el margen de-
recho del río Tiétar para riego de cultivos herbáceos por gravedad y aspersión para una 
superficie de 55 has (36 por gravedad y 19 por aspersión) con un caudal de 40,2 l/s con un 
volumen máximo anual de 402.000 m3. Se pretende aprovechar la captación de las aguas 
superficiales con la que cuenta la finca, aumentando la superficie de riego sin aumentar la 
cantidad de agua otorgada.

  Las actuaciones llevadas a cabo y las infraestructuras existentes en la zona son las 
siguientes:

   1.  Captación. La toma de aguas superficiales del río Tiétar ya se encuentra ejecutada, 
salvo pequeñas obras de reacondicionamiento debido a la antigüedad de la misma. 
Se estima una excavación de 5 metros en el mismo punto de la actual captación y un 
revestimiento de anillos de hormigón de 2 metros de diámetro. Dispone de una bomba 
de 60 CV de potencia y, junto a la caseta de riego, se encuentran en la parcela 4 del 
polígono 38, en las coordenadas UTM (Huso30 ETRS89):

    - X: 250.309.

    - Y: 4.420.441.

   2.  Red de distribución de riego.

     Se deberá realizar la instalación de riego por goteo, partiendo de la caseta de riego 
existente en la toma del rio Tiétar, consistente en la colocación de las distintas tube-
rías principales y secundarias, así como los ramales de tuberías portagoteros. La finca 
estará dividida en 6 sectores de riego.

Plano 2. Red de distribución de riego (Fuente: EsIA)
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   3.  Caudal necesario.

    De acuerdo con el estudio agronómico del EsIA, las necesidades hídricas del cultivo de 
pistachos intensivo en la zona de estudio son de 400.247,25 m3/año, para una superfi-
cie de 75,5326 ha con una dotación de 5.299 m3/ha/año.

   Por lo que, la cantidad de agua solicitada y en tramitación ante Confederación Hidrográ-
fica del Tajo es de 400.250 m3. No obstante, según el informe de la Oficina de Planifica-
ción Hidrológica del citado órgano de Cuenca, el apéndice 12.4 de la normativa incluida 
en la propuesta de proyecto de plan hidrológico, la dotación neta máxima para el cultivo 
de pistacho en regadío, ascendería a 4.000 m³/ha/año en este sistema de explotación. 
Por tanto, aplicando la dotación máxima para el cultivo del pistacho mediante riego 
localizado, el volumen máximo anual debería limitarse a 373.000 m³/año.

   4.  Cultivo.

     El cultivo implantado es el pistacho (Pistacia vera L.) a un marco de plantación de 7 x 
5 m.

     Las labores previas a su implantación consisten en un pase profundo de vertedera en 
las líneas de plantación para, acto seguido, realizar el marqueo y proceder a la planta-
ción. El EsIA describe las labores de entutorado, abonado y poda propias del manejo 
del cultivo.

B.  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

 B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sosteni-
bilidad, como órgano ambiental, realizó la información pública del EsIA mediante anuncio 
que se publicó en el DOE n.º 244, de 22 de diciembre de 2022, no habiéndose recibido 
alegaciones durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones Públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, con fecha 19 de octubre de 2022, consultó a las Administraciones Públicas 
afectadas. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas 
consultas.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección 
General de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia X

Servicio de Ordenación del Territorio. Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio X

Servicio de Regadíos. Secretaría General de Población y Desarrollo Rural X

Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura. Dirección General de Política Forestal X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios. Dirección General de Polí-
tica Forestal X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política 
Forestal X

  A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos.

 1.  Con fecha 27 de octubre de 2022, el Servicio de Regadíos de la Secretaría General de 
Población y Desarrollo Rural, remite informe en el que indica que los caudales y volú-
menes para detraer para este riego por goteo de pistacheros que se solicita es un poco 
elevado con respecto a los recomendados y utilizados en la zona, que son de alrededor 
de 4.500 m3/ha. Sin embargo, se pronuncian favorablemente a dicha modificación de 
aprovechamiento de aguas superficiales, no considerando alegación alguna a la viabili-
dad ambiental.

 2.  El día 31 de octubre de 2022, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural remite informe, el cual indica que no se ha recibido en esa DGBAPC por parte 
del equipo redactor de la referida evaluación de impacto ambiental ordinaria sobre los 
posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección del proyecto. El estudio 
no contiene ninguna valoración ni análisis sobre el Patrimonio Cultural que pudiera verse 
afectado por la implantación. Dado lo expuesto, el EsIA no identifica posibles impactos 
potenciales del proyecto.

   Dada la extensión del proyecto presentado y de cara a caracterizar posibles afecciones 
del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera 
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verse afectado durante el transcurso de las obras, concluye el informe proponiendo que 
la ejecución del proyecto se condicione al estricto cumplimiento de las medidas pre-
ventivas indicadas en su informe y a la asunción de las mismas por parte de la entidad 
promotora, que se resumen a continuación:

  —  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado.

  —  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

  —  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo 
documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que 
deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad pro-
puesta.

  —  El promotor del proyecto deberá asumir el desarrollo de cuántas acciones encamina-
das a la difusión, divulgación y socialización del conocimiento se consideren oportu-
nas a juicio de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a 
partir de las características que presenten las actuaciones arqueológicas autorizadas.

 3.  La Confederación Hidrográfica del Tajo (en adelante CHT) remite informe con fecha 3 de 
noviembre de 2022, sobre sugerencias relativas al impacto ambiental que, a su juicio, 
pudieran derivarse del proyecto, así como cualquier indicación que estime beneficiosa 
para una mayor protección y defensa del medio ambiente.

   3.1.  Zonas protegidas, aguas superficiales y masas de aguas subterráneas: Describe 
las zonas protegidas y las masas de aguas superficiales y subterráneas donde se 
encuentran las parcelas, así como una serie de indicaciones en referencia a las 
aguas superficiales que transcurren en las parcelas o próximas a ella. Algunas in-
dicaciones son:

    —  Toda actuación que se realice en DPH deberá contar de la preceptiva autoriza-
ción por parte de ese Organismo.

    —  En ningún caso se autorizarán dentro del DPH la construcción, montaje o ubi-
cación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque sea con carácter 
provisional o temporal.
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    —  Toda actuación que se realice en Zona de Policía (banda de 100 metros colin-
dante con terrenos de DPH) deberá contar con la preceptiva autorización por 
parte de ese Organismo. La Zona de Servidumbre (banda de 5 metros colin-
dante con terrenos de DPH) deberá ser respetada.

   3.2.  Aprovechamientos de aguas: Se indica que la solicitud de concesión se encuentra 
en estado de tramitación en la CHT para la obtención de esta, con expediente de 
referencia M-0143/2021. Asimismo, se realizan una serie de aclaraciones en ma-
teria de solicitud de modificación de características de las concesiones.

   3.3.  Saneamiento y Vertidos: indica los diferentes tipos de vertidos, así como la prohi-
bición con carácter general de vertidos directos o indirectos de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del DPH, salvo que se cuente con la previa autorización.

   3.4.  Otras cuestiones: Hace referencia al cumplimiento de la normativa vigente en 
materia de aplicación de productos fitosanitarios, sellado de depósitos de combus-
tible, cerramientos perimetrales, parque de maquinaria, movimientos de tierra y 
seguridad de las captaciones de agua.

       Posteriormente, la CHT remite informe y ratificación de la Oficina de Planificación 
Hidrológica del Tajo, recibidos el 12/05/2023, pronunciándose sobre la compati-
bilidad con el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Tajo en el que 
concluyen, una vez expuestos datos y consideraciones a tener en cuenta, que el 
aprovechamiento solicitado será compatible con las previsiones del vigente Plan 
Hidrológico, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

    —  El aprovechamiento deberá limitarse a un volumen máximo anual de 373.000 
m3 destinados al riego de 75,5326 ha de pistachos.

    —  El aprovechamiento deberá respetar en todo momento el siguiente régimen 
de caudales ecológicos mínimos, interrumpiendo las captaciones si los cauda-
les circulantes al final de la masa de agua Río Tiétar desde Arroyo Sta. María 
hasta Embalse Torrejón-Tiétar, de acuerdo con lo señalado en el apéndice 5.1, 
descienden de los siguientes umbrales, y sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 59.7 del texto refundido de la Ley de Aguas:

MESES OCT-DIC ENE-MAR ABR-JUN JUL-SEP

QECO (l/s) 2.530 3.670 1.970 1.110
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   Caudal ecológico provisional al final de la masa de agua, en litros por segundo.

 4.  El día 14 de noviembre de 2022, el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios de la 
Dirección General de Política Forestal comunica mediante informe que la zona objeto de 
proyecto, no se encuentra incluida dentro ninguna de las Zonas de Alto Riesgo o Protec-
ción Preferente de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de prevención 
de incendios forestales. Asimismo, establece una serie de medidas para el cumplimiento 
de la normativa vigente en prevención y extinción de incendios.

 5.  Con fecha 16 de noviembre de 2022, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Direc-
ción General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que se indica 
que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con 
aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores). Asimismo, no se detecta 
afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), 
de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Orde-
nación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la 
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

 6.  Con fecha 23 de noviembre de 2022, el Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura de la 
Dirección General de Política Forestal, emite informe de afección piscícola para conce-
sión de aguas superficiales en el que concluye que el modelo existente de captación no 
ocasiona barrera en el río y es compatible con el paso de peces y flujo de acarreos. Del 
mismo modo, se expone que se cuidará mantener la granulometría, sección transversal 
y pendiente longitudinal propias del tramo afectado. Asimismo, recomienda la creación 
de balsas para evitar el perjuicio al ecosistema ocasionado por la escasez de agua en 
los meses de estiaje.

   De la misma manera, se expone que es responsabilidad del titular del aprovechamiento 
que se cuente con los medios necesarios para impedir la entrada y dispersión de pe-
ces en la captación de agua y su distribución, para ello se deberá tener en cuenta las 
medidas indicadas en su informe y el debido cumplimiento de la normativa vigente en 
materia de aguas, pesca, ríos y especies exóticas invasoras.

 7.  El día 7 de febrero de 2023, el Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia remite los in-
formes emitidos respectivamente por la Técnico municipal y el Arquitecto Técnico muni-
cipal, con las alegaciones y observaciones que se estiman pertinentes. El informe de la 
técnico municipal concluye que la actuación propuesta, siempre que se cumpla con los 
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requisitos fijados en las NN.SS. Municipales de Malpartida de Plasencia, el Plan General 
en tramitación y por el órgano ambiental, no existe inconveniente desde el punto de vis-
ta ambiental para llevar a cabo dicha instalación. Del mismo modo, el Arquitecto técnico 
municipal considera que las actuaciones contempladas no afectan a bienes y derechos 
a cargo del Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia.

 8.  Con fecha 25 de abril de 2023, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de Afección a Red 
Natura 2000, con la consideración de informe de evaluación de las repercusiones que 
pueda producir un determinado proyecto, actuación, plan o programa directa o indi-
rectamente sobre uno o varios espacios de la Red Natura 2000, y en concreto sobre 
los hábitats o especies que hayan motivado su designación o declaración, atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo 
de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
vestres, y en base al Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red 
Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura e Informe de Afección a Biodiversidad, 
como valoración ambiental de proyectos, actividades, planes y programas en lo relati-
vo a especies protegidas y hábitats protegidos fuera de la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura, conforme a lo establecido en los Planes de Recuperación, Conservación 
del Hábitat y Conservación de determinadas especies de flora y fauna vigentes en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y atendiendo a los objetivos de 
la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres y en la Directiva 2009/147/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la con-
servación de las aves silvestres (CN 22/7744/10).

   Tras describir las áreas protegidas y los valores naturales protegidos dentro del área 
de influencia del proyecto de referencia, y realizar un análisis y valoración ambiental 
de la actividad, concluye informando favorablemente la actividad solicitada, ya que no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, ni al Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, siempre que se cumplan las medi-
das indicadas en su informe, entre otras:

  —  Los equipos de bombeo deberán ser eléctricos, conectados a red ya existente o 
abastecidos mediante energías renovables (bombeo solar). En cualquier caso, las 
infraestructuras deberán contar con medidas de integración paisajística (sin estruc-
turas metálicas con acabados brillantes y/o galvanizados - se pintarán en su caso de 
colores discretos, verde carruaje, marrón oscuro, ocres o albero y cubiertas de color 
rojo mate o verde no brillante).
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  —  Se minimizarán al máximo las actuaciones mecanizadas sobre el lecho de las masas 
de agua. Para ello, se deberá respetar, en la manera de lo posible, el lecho natural, 
evitando la formación de barreras por salto, pérdida de calado o por velocidad de la 
corriente, tal y como se establece en las “Directrices para obras con afección a cur-
sos de agua” de la Sección de Pesca de la Dirección General de Política Forestal de la 
Junta de Extremadura.

  —  Las obras de la zona de admisión de agua deberá realizarse en el menor tiempo 
posible con el fin de afectar al mínimo a las especies protegidas presentes. Lo reco-
mendable sería un día o dos de duración de las actuaciones. Queda prohibida la rea-
lización de cualquier tipo de desbroces, decapados, nivelaciones y compactaciones 
fuera de la zona de actuación. El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible 
y estos se limitarán a la zona de obras.

 9.  Con fecha 24 de mayo de 2023, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Di-
rección General de Política Forestal, formula informe forestal en el que concluye que 
es favorable desde el punto de vista forestal el cambio de uso solicitado en 75,53 ha, 
parcela 2 (recinto 2), parcela 3 (recinto 1) y parcela 4 (recinto 1), todas del polígono 38 
del término municipal de Malpartida de Plasencia. No obstante, incluye una serie de me-
didas que han sido incorporadas al condicionado de la presente declaración de impacto 
ambiental.

  El contenido de estos informes ha sido considerado en el análisis técnico del expediente a 
la hora de formular la presente declaración de impacto ambiental.

  El tratamiento del promotor a los mismos se ha integrado en el apartado C. “Resumen del 
análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consul-
tó a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el 
medio ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, no habiéndose 
recibido alegaciones durante este trámite.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Sociedad Española de Ornitología (SEO/Birdlife) -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de 
Extremadura (ADENEX) -

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

Greenpeace -

C. Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 13 de junio de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad remite al promotor 
el resultado de las alegaciones y respuestas recibidas como resultado del trámite de in-
formación pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas inte-
resadas, en cumplimiento del artículo 68 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para su consideración, en su caso, 
en la nueva versión del proyecto y en el estudio de impacto ambiental.

  Con fecha 4 de septiembre de 2023, el promotor remite una nueva versión del estudio de 
impacto ambiental, teniendo en cuenta los informes sectoriales recibidos, en cumplimiento 
con el artículo 69 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

  Desde la Dirección General de Sostenibilidad, una vez completado formalmente el expe-
diente de impacto ambiental, se inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 
de la precitada Ley.

  En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
de las Administraciones Públicas afectadas recibidos, manifestando su conformidad con las 
indicaciones incluidas en los informes recibidos que figuran en el apartado B. A excepción 
del volumen de agua total demandado, que deberá adaptarse a las limitaciones indicadas 
en el informe de la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo.

  Revisado el EsIA y los informes emitidos por parte de las Administraciones Públicas afec-
tadas, con toda la información hasta aquí recabada se elabora la presente declaración de 
impacto ambiental.
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 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  En el EsIA se incluye un análisis de alternativas, atendiendo a los factores económico, 
medioambiental, social y funcional, que se resume a continuación:

 —  Alternativa 0. Mantenimiento de la situación actual. No realizar ninguna instalación de 
riego ni realizar ningún cultivo en ella más que las tierras arables. Esta situación expon-
dría a la erosión del suelo en las épocas de lluvia, disminuyendo la calidad del suelo. Del 
mismo modo, al mantener el estado actual no aumentaría la productividad no obtenien-
do una mejora económica y de empleo para la zona.

 —  Alternativa 1. Introducir un cultivo de herbáceos de regadío. El sistema de riego para 
estos cultivos es poco eficiente y conlleva un gasto elevado de agua al ser por aspersión 
o gravedad. Otra desventaja supondría el uso de herbicidas para controlar las hierbas 
adventicias de estos cultivos anuales de regadío.

 —  Alternativa 2. Cultivo leñoso de secano como olivar, pistacho o almendro. Sería viable 
técnicamente, sin embargo, es más rentable con la aplicación de riegos.

 —  Alternativa 3. Implantación de cultivo de pistacho de regadío. La rentabilidad del pista-
cho en regadío es muy superior que el de secano, asimismo, con este sistema de riego 
por goteo tiene una eficiencia cercana al 95% lo que hace que no se malgaste agua en 
comparación con otros sistemas (aspersión o gravedad).

 —  Justificación de la alternativa seleccionada: Según indica el ESIA la mejor alternativa 
a todos los niveles es la alternativa 3, como resultado de un análisis multicriterio que 
establece una comparación entre las diferentes alternativas estudiadas evaluando su 
criterio ambiental, económico y funcional. El cambio de cultivo está enfocado a poner en 
valor unos terrenos que se encuentran improductivos desde hace años, de este modo, 
aumentaría las posibilidades de cultivos de la finca y, por ende, su viabilidad como ex-
plotación agrícola. Asimismo, el sistema de riego planteado permite una mayor eficien-
cia, permitiendo de este modo, un menor gasto de agua.

 C.2. Impactos más significativos del proyecto.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

  C.2.1 Red Natura 2000, Áreas Protegidas, fauna y hábitats.

   La actividad se encuentra incluida dentro de los siguientes lugares de la Red Natura 
2000:
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   —  Zona de Especial Conservación (ZEC) “Monfragüe” (ES4320077)

   —  Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Monfragüe y las dehesas del 
entorno” (ES0000014)

   Según la zonificación establecida en sus Planes de Gestión (anexo V del Decreto 
110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 
en Extremadura)”, la actividad se encuentra en Zona de Interés (ZI 56a). Zona de re-
gadío del río Tiétar y el arroyo Porquerizos en los términos municipales de Malpartida 
de Plasencia y Toril.

  La actividad se encuentra incluida dentro otras Áreas Protegidas de Extremadura:

   —  Reserva de la Biosfera: En junio de 2003 la UNESCO reconoció a Monfragüe, en el 
área coincidente con la ZEPA, como Reserva de la Biosfera.

   Los valores naturales reconocidos en su Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, son:

   —  Parte de las actuaciones se encuentran en una zona catalogada como “Área de 
importancia por alimentación” según el Plan de Recuperación de la Cigüeña Negra 
(Ciconia nigra) en Extremadura. Especie catalogada como “vulnerable” según el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas y catalogada como “en peligro de ex-
tinción” según el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura.

   —  Grulla común (Grus grus). Especie incluida en el Listado de Especies Silvestres de 
Protección Especial a nivel nacional y catalogada como “de interés especial” en el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura. Parte de la zona de 
afectada se encuentra en el sector “Nalmoral-Rosarito”.

   —  Zona de Importancia para Coenagrion mercuriale. Especie catalogada como “Vul-
nerable” en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura.

    —  Área de Importancia para Oxygastra curtisii. Especie catalogada como “De 
interés especial” en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extre-
madura.

   —  Las actividades solicitadas se encuentran en una zona catalogada como “Área de 
distribución” según el Plan de Conservación del hábitat del Águila perdicera (Aqui-
la fasciata) en Extremadura.
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  En el presente informe se ha tenido en cuenta lo establecido en:

   —  Orden de 29 de junio de 2022 por la que se aprueba el Plan de Recuperación de 
la Cigüeña Negra (Ciconia nigra) en Extremadura.

   —  Orden de 22 de enero de 2009 por la que se aprueba el Plan de manejo de la 
Grulla Común (Grus grus) en Extremadura.

   —  Orden de 14 de noviembre de 2008 por la que se aprueba el Plan de conservación 
del hábitat de Coenagrion mercuriale en Extremadura.

   —  Orden de 14 de noviembre de 2008 por la que se aprueba el Plan de conservación 
del hábitat de Oxygastra curtisii en Extremadura.

   —  Orden de 25 de mayo de 2015 por la que se aprueba el Plan de Conservación del 
Hábitat del Águila perdicera (Aquila fasciata) en Extremadura.

   En su informe, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica 
que, teniendo en cuenta que las actuaciones se encuentran incluidas en una zona de 
regadío según el Plan de Gestión de la zona protegida, siendo la fase de obras muy pun-
tual, de repercusión agrícola y de mejora de instalaciones haciendo más eficiente unas 
tierras de marcado carácter agrario, no se considera que se repercuta negativamente a 
hábitats o especies, ni a los Planes de las especies presentes con lo cual las actuaciones 
contempladas no afectarán de forma apreciable a la biodiversidad de la zona siempre 
y cuando se cumpla con las medidas indicadas en su informe, respetando la lámina de 
agua del río, las zonas adehesadas circundantes y respetando la vegetación de ribera 
alrededor del arroyo del Haza y del río Tiétar.

   Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas (CN 22/7744/10), se considera que la actividad solicitada no es susceptible de 
afectar de forma apreciable, a los lugares incluidos en la Red Natura 2000 ni al Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad, siempre que se cumplan las medidas indicadas en 
su informe.

  C.2.2. Flora y vegetación.

   Según el informe del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, se trataba de una su-
perficie de pastos de regadío con aprovechamiento ganadero. La linde de las parcelas 
junto a los márgenes del rio Tiétar y del arroyo del Haza, presenta una vegetación de 
ribera formada por fresnos y alisos. En una comparación histórica de ortofotografías de 
la superficie solicitada, puede observarse como en los años 50 dicha superficie era una 
dehesa de encinas, la cual posteriormente fue transformada en zona de regadío.
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   Según la toma de datos de los Agentes del Medio Natural de la zona, la vegetación de 
ribera constituida por bosques de galería de especies como fresnos, sauces y álamos 
blancos podría verse afectada si el caudal del Río Tiétar desciende acusadamente en la 
época de estiaje como consecuencia del uso de agua para riego.

   Teniendo en cuenta la actual ausencia de vegetación forestal en el interior de la parcela 
y respetando la vegetación de ribera situada en los límites de las parcelas junto a los 
márgenes del río Tiétar y del arroyo de Haza, la actividad solicitada es compatible desde 
el punto de vista forestal.

  C.2.3. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El área de estudio se sitúa en la cuenca hidrográfica del Tajo. En lo referente a zonas 
protegidas recogidas oficialmente en el PHT 2015-2021, las parcelas se encuentran den-
tro del área de captación de la zona sensible “Embalse de Torrejón-Tiétar – ESCM550” 
y de la zona periférica de protección “Parque Nacional de Monfragüe - ES030_EN-
PES0000003”.

   En relación a las aguas subterráneas, las parcelas asientan sobre la masa de agua sub-
terránea “Tiétar - ES030MSBT030.022”.

   En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada, las parcelas intercep-
tan el Arroyo Palomina y se encuentran próximas del Río Tiétar, del Arroyo del Haza y 
un afluente innominado, del Arroyo Sotillo y un afluente innominado y del Arroyo de los 
Mimbres.

   En este sentido, según se indica en el informe emitido por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización 
administrativa previa.

   Los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que 
siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo 
con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH.

   Durante la fase de ejecución, se habrá producido un impacto sobre las masas de agua 
superficiales como consecuencia de la posibilidad de contaminación física por turbidez, 
debido al aumento en la concentración de sólidos en suspensión en el agua causada por 
el arrastre de elementos finos que quedan libres por las alteraciones del suelo, por los 
movimientos de tierra provocadas por la preparación del terreno y la apertura de zan-
jas para la instalación del sistema de riego y por el tráfico de la maquinaria. Debido al 
tiempo transcurrido desde la ejecución de las obras, estos efectos ya son inapreciables.
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   El agua necesaria para el riego en la fase de funcionamiento del proyecto proviene de 
una toma de aguas superficiales del río Tiétar ya existente, con un consumo anual total 
de agua solicitado de 400.250 m3. No obstante, según el informe de la Oficina de Plani-
ficación Hidrológica del órgano de Cuenca, aplicando la dotación máxima para el cultivo 
del pistacho mediante riego localizado (4.000 m³/ha/año), el volumen máximo anual 
debería limitarse a 373.000 m³/año. Así como, el aprovechamiento deberá respetar en 
todo momento el régimen de caudales ecológicos mínimos (indicado el apartado B.2.3 
de la presente declaración de impacto ambiental), de esta manera el aprovechamiento 
solicitado será compatible con las previsiones del vigente Plan Hidrológico.

   Por último, cabe indicar que, al transformarse una nueva superficie en regadío, aumen-
ta la probabilidad de que elementos contaminantes lleguen a alguna masa de agua, ya 
sean acuíferos o aguas superficiales. Entre ellos, se encuentran los insecticidas, pla-
guicidas y el aporte de nutrientes mediante fertilizaciones. Todos ellos cuando no los 
asumen la vegetación o la tierra son arrastrados por las aguas pluviales y de regadío a 
la red de drenaje natural. Según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas 
y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autori-
zación. Por otro lado, la zona de actuación no se encuentra en zona vulnerable a la con-
taminación por nitratos, por lo que parece poco probable una eventual contaminación 
de las aguas subterráneas.

   No obstante, en este sentido, a la hora de realizar posibles labores culturales consisten-
tes en la aplicación de fertilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán 
seguirse las recomendaciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. 
Se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial 
o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar de-
bidamente identificado y autorizado su uso. Por tanto, aplicando las correspondientes 
medidas preventivas, las afecciones no deberían resultar significativas.

  C.2.4. Geología y suelo.

   La zona en estudio se sitúa a los pies del río Tiétar, rodeada de un paisaje de vegetación 
de ribera y dehesa principalmente. La pendiente del terreno es en general llana (< 5%).

   Dado que los cultivos y la mayor parte del sistema de riego ya están implantados en las 
parcelas, los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de 
ejecución del proyecto se produjeron como consecuencia de los movimientos de tierra 
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necesarios para la preparación del terreno y para llevar a cabo la ejecución de las zan-
jas para instalar la red de riego proyectada y sus elementos auxiliares.

   La zona de actuación se encuentra mayoritariamente en terrenos con pendientes por 
debajo del 5%, de forma que no es previsible que los movimientos de tierra hayan 
generado un incremento significativo del riesgo de aparición de fenómenos erosivos, y 
como consecuencia pérdidas de suelo fértil. Asimismo, mediante la correcta aplicación 
de medidas preventivas y/o correctoras incluidas en el EsIA, en los informes emitidos 
por las administraciones públicas consultadas y en la presente declaración de impacto 
ambiental para mitigar estos impactos, se reducirá su magnitud de manera aceptable 
para el medio edáfico.

   Durante la fase de explotación se producen una serie de impactos ambientales gene-
rados principalmente como consecuencia de la utilización de productos agroquímicos 
que pudieran derivarse de fenómenos de contaminación difusa generada por posibles 
retornos de riego, así como la aplicación directa de este tipo de sustancias al cultivo, ya 
sean productos fertilizantes o productos fitosanitarios.

   En cuanto a la aplicación de sustancias agroquímicas, deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias y los reglamentos y 
demás normativa vigente en materia de producción ecológica, para mitigar los posibles 
impactos derivados de la utilización de estas sustancias.

   Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre los pistachos supongan un recurso para algunas especies fi-
tófagas.

   Por otro lado, el buen mantenimiento y uso de la maquinaria controlará el riesgo de 
posibles vertidos de sustancias contaminantes.

   Por tanto, teniendo en cuenta que los cultivos ya están implantados y aplicando las 
medidas incluidas tanto en el EsIA, en los informes emitidos por las administraciones 
públicas consultadas como en la presente declaración de impacto ambiental, el impacto 
sobre el suelo puede considerarse compatible.
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  C.2.5. Paisaje.

   Dado que los cultivos están implantados, la transformación del paisaje es inapreciable. 
Mediante el fomento de vegetación natural en las lindes y el mantenimiento de una 
cubierta vegetal entre las calles de plantación, se considera que la afección paisajísti-
ca será compatible, teniendo en cuenta que nos encontrarnos en una comarca donde 
abundan los mosaicos de cultivos permanentes y anuales mezclados con parajes de 
vegetación natural asociada a los cursos de agua y zonas de dehesa.

   La actuación, en cualquier caso, no implicará la corta o eliminación de arbolado autóc-
tono o el soterramiento de vegetación ribereña palustre.

  C.2.6. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se habrá visto afectada durante la fase de construcción por la emi-
sión de partículas derivadas de los trabajos de preparación del terreno (movimientos de 
tierras, construcción de zanjas, transporte y carga de materiales, etc.), por gases deri-
vados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos 
de obra y maquinaria, así como aumento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las 
obras esta afección desaparece.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno mediante el cumplimiento de toda la normativa relativa 
al ruido.

  C.2.7. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   En cuanto al patrimonio cultural, según los datos recogidos en la Carta Arqueológica de 
Extremadura no hay yacimientos arqueológicos en la zona de actuación, como la finca 
ya fue plantada de pistachos y también, en parte, puesta en riego hace años, no pueden 
valorarse aspectos de posibles afecciones al patrimonio arqueológico u etnográfico. No 
obstante, de cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio 
arqueológico no detectado, se establecen una serie de medidas incluidas en el informe 
de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

   En relación al dominio público hidráulico (DPH), como ya se ha indicado anteriormente, 
las parcelas interceptan el Arroyo Palomina y se encuentran próximas del Río Tiétar, del 
Arroyo del Haza y un afluente innominado, del Arroyo Sotillo y un afluente innominado 
y del Arroyo de los Mimbres, que constituyen el DPH del Estado. En este sentido, se 
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establecen obligaciones de solicitud de autorizaciones previas para aquellas obras que 
se realicen en el DPH y sus zonas de servidumbre o policía.

  C.2.8. Consumo de recursos y cambio climático.

   El principal recurso natural consumido como consecuencia de la transformación a re-
gadío pretendida es el agua, que proviene de una toma de aguas superficiales del río 
Tiétar, con un consumo anual total de agua limitado a 373.000 m3/año.

   Como ya se ha indicado en el anterior apartado C.2.3 Sistema hidrológico y calidad de 
las aguas, la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo considera que el aprovechamiento solicitado será compatible con las previsiones 
del vigente Plan Hidrológico, siempre que se cumplan las limitaciones indicadas en su 
informe. En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución 
sobre la tramitación de la solicitud de modificación de características de la concesión en 
trámite con expediente de referencia M-0143/2021.

   Por último, cabe indicar que durante la fase de funcionamiento y debido a la presencia 
de los cultivos agrícolas permanentes, se generará un impacto positivo y permanente 
frente al cambio climático, al aumentar la vegetación fijadora de gases de efecto inver-
nadero.

  C.2.9. Medio socioeconómico.

   La incidencia sobre este factor es positiva, tanto en la fase de ejecución como de explo-
tación del proyecto, al generarse oportunidades de creación de empleo. Asimismo, los 
trabajos de transformación y la posterior producción que se obtendrá contribuirán a ge-
nerar rentas tanto directas como indirectas, produciéndose además una diversificación 
de los ingresos. Por otro lado, el proyecto contribuye a fijar población rural, afrontando 
el reto demográfico.

   Todos estos impactos positivos son limitados, debido fundamentalmente al carácter 
local del proyecto.

  C.2.10. Sinergias y efectos acumulativos.

   Los principales efectos acumulativos y sinérgicos derivados de la ejecución del proyecto 
residen en la extracción de recursos hídricos, en este sentido, el órgano de cuenca com-
petente (Confederación Hidrográfica del Tajo) ha establecido que el aprovechamiento 
solicitado será compatible con las previsiones del vigente Plan Hidrológico, siempre 
que se cumplan las limitaciones indicadas en su informe. En cualquier caso, se estaría 
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a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de 
modificación de características de la concesión en trámite con expediente de referencia 
M-0143/2021.

   C.2.11. Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos derivados de accidentes graves o ca-
tástrofes.

   El promotor incluye, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciem-
bre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
un análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes 
graves del proyecto, en el que concluye que, las posibilidades de que ocurran graves 
accidentes o catástrofes teniendo en cuenta la naturaleza del proyecto y su ubicación, 
son bastante reducidas. En cualquier caso, con respecto a las amenazas endógenas se 
tomarán medidas para prevenirlas y de minimización en caso de que se produzcan. Para 
el caso de las amenazas exógenas, se reforzará en todos los aspectos posibles, se dis-
pondrá de herramientas para prevenir este tipo de amenaza y se dispondrán de planes 
de emergencia para actuar en caso de catástrofes.

 C.3. Conclusión del análisis técnico.

  En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental, se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensa-
torias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental, en los informes emitidos 
por las administraciones públicas consultadas y en la documentación ambiental presentada 
por el promotor, siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

D.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el estudio de im-
pacto ambiental, así como cumplir las medidas que se expresan a continuación, estable-
cidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en que pudieran existir 
discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la presente declaración 
de impacto ambiental.

 D.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Se notificará al órgano Ambiental (Dirección General de Sostenibilidad) el inicio de 
las obras con una antelación mínima de un mes. La conclusión de los trabajos se co-
municará igualmente al órgano Ambiental, con el fin de comprobar que los trabajos 
se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.
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  2.  Antes de comenzar los trabajos se podrá contactar con los Agentes del Medio Natural 
de la zona (Coordinación de la UTV9 – coordinacionutv9@juntaex.es), a efectos de 
asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este pro-
yecto del contenido de la presente declaración de impacto ambiental, de manera que 
se ponga en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar 
los trabajos. Asimismo, se dispondrá de una copia de la presente declaración de im-
pacto ambiental en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

  4.  Todos los residuos generados en la ejecución y explotación del proyecto (mangueras, 
tuberías, envases, etc.) deberán ser gestionados según la normativa vigente, Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circu-
lar. Se tendrá especial cuidado con los envases vacíos de productos fitosanitarios, 
considerados residuos peligrosos.

  5.  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas 
no se permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de 
provocar contaminación al medio.

 D.2. Medidas preventivas, correctoras y compensatorias.

  1.  Los trabajos sobre el lecho del río (mejoras en el punto de captación de agua) se 
realizarán preferentemente fuera del periodo previsible de remonte de ciprínidos, 
que se estima en la zona entre el 15 de marzo y el 1 de junio.

  2.  Para la eliminación de la vegetación de la orilla de los cauces de manera temporal, se 
realizarán rozas manuales, respetando el arbolado de ribera. No se emplearán herbi-
cidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo de contaminación 
de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales silvestres.

  3.  Se deberá instalar algún sistema de filtro para evitar que la fauna existente en la 
zona y la ictiofauna pueda caer en el interior de la captación, evitando que quede 
atrapada o pueda ser aspirada por la bomba que impulsa el agua al sistema de riego. 
La luz de malla en las rejillas y filtros de captación y conducciones no debe ser mayor 
de 1,5 cm.

  4.  Para evitar la competencia y posibles afecciones en la fase de explotación del cultivo 
y para fomentar la conservación de los hábitats prioritarios de ribera y de dehesa co-
lindantes, para poder así conservar el hábitat de las especies protegidas presentes, 
la distancia de plantación respecto a los pies de betuláceas, oleáceas y quercíceas 
existentes en los márgenes de los arroyos, del río Tiétar y de las parcelas, y visto las 
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dimensiones de los mismos, será de cómo mínimo 10 metros medidos desde el tron-
co. En caso de que exista plantación dentro de esos límites, se procederá al arranque 
de la misma.

  5.  Con el mismo fin, se evitará el uso de fitosanitarios en una banda de 10 metros jun-
to a los cauces, siendo lo deseable que no se use en toda la explotación y se sigan 
técnicas de agricultura ecológica.

  6.  Deberán conservarse íntegramente las lindes naturales y toda la vegetación presente 
en ellas, fomentando las mismas y evitando cualquier afección negativa, no pudien-
do ser desbrozadas, ni se podrán aplicar herbicidas o plaguicidas y/o realizar quemas 
o dejar restos en su zona de influencia.

  7.  Las edificaciones asociadas al proyecto de ejecución deberán integrarse paisajísti-
camente mediante el empleo de materiales acordes al entorno, con una tipología de 
construcción rural tradicional y evitando el uso de materiales reflectantes, colores 
vivos o brillantes en cubierta o paramentos exteriores.

E. Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la 
Dirección General de Sostenibilidad (CN22/7744/10) y, analizadas las características y 
ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de afectar de forma apreciable 
a los lugares de la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las condiciones incluidas en 
el citado informe.

F.  Conclusión de la evaluación de repercusiones sobre el estado de las masas de aguas 
afectadas.

  Visto el informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo, en el que se establecen limita-
ciones y que determinadas actuaciones requieren autorización del organismo de cuenca, 
se establece que el proyecto será compatible con las previsiones del vigente Plan Hidroló-
gico, siempre que se cumplan las limitaciones indicadas en su informe.

  De esta forma se considera que el proyecto no es susceptible de afectar de forma apre-
ciable a las masas de agua afectadas, siempre que se actúe conforme a las directrices 
contenidas en la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambien-
tales establecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo 
de cuenca.
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G. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
contenidas en el EsIA, en los informes emitidos por las administraciones públicas con-
sultadas y de la presente declaración de impacto ambiental. Este programa atenderá a 
la vigilancia y al seguimiento durante la fase de explotación del proyecto.

 2.  Conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental que 
ejercerá las funciones de control y vigilancia ambiental con el objetivo de que las me-
didas preventivas, correctoras y complementarias previstas se lleven a cabo de forma 
adecuada. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar y desarrollar un Plan de Vigi-
lancia Ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones el cumplimiento de las 
condiciones incluidas en la presente declaración de impacto ambiental, en los informes 
emitidos por las administraciones públicas consultadas y en el EsIA. También tendrá 
como finalidad observar la evolución de las variables ambientales en el ámbito de ac-
tuación del proyecto.

 3.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negativo, y 
que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe especial 
con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en conse-
cuencia.

 4.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, como degradación física y/o 
química del suelo, pérdida de vegetación natural, contaminación de las aguas, presen-
cia de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001, de 6 de marzo) que pudiera verse afectada, etc., el promotor queda-
rá obligado a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos 
perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, 
se paralizará inmediatamente la actividad y se estaría a lo dispuesto por el personal de 
la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

H. Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental para el 
proyecto de referencia.
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I. Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  2.1.  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

  2.2.  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  2.3.  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  El promotor podrá incluir modificaciones del proyecto, como cambios en las condiciones 
de la concesión, aumento de la superficie de regadío, etc., conforme a lo establecido en 
el artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta 
que el órgano ambiental no se pronuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto 
de determinar si procede o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental 
oportuno.

 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.
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 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación, así como a la sede electrónica del órgano ambiental.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista 
de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, formula 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de “Modificación de concesión de 
aguas superficiales del río Tiétar con destino a riego, consistente en la ampliación de la super-
ficie de riego en 20,5326 ha, totalizando 75,5326 ha e implantación de cultivo de pistachos en 
el paraje “Vega del Haza”, en el término municipal de Malpartida de Plasencia (Cáceres)”, al 
concluirse que no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos significativos 
en el medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, co-
rrectoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental, en los 
informes emitidos por las administraciones públicas consultadas y en la documentación am-
biental presentada por el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 24 de febrero de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de "Legalización de casa rural", cuyo promotor es Alejandro Solla 
Hach, en el término municipal de Cabezabellosa (Cáceres). Expte.: IA23/0259. 
(2024060836)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el 
proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos sig-
nificativos sobre el medio ambiente.

El proyecto de legalización de casa rural, a ubicar en la parcela 90 del polígono 9 del término 
municipal de Cabezabellosa, se encuentra incluido en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Alejandro Solla Hach.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El presente proyecto consiste en la legalización de una casa rural ubicada en la parcela 90, 
del polígono 9, sita en la zona conocida como “Detrás la Cabeza” en el término municipal 
de Cabezabellosa. La finca cuenta con una superficie de 19.266 m2.

     La casa rural a legalizar responde a las características necesarias para el uso previsto. La 
edificación existente se desarrolla en planta baja y planta semisótano, de manera que tiene 
una planta de altura o dos, según la fachada de que se trate, debido al desnivel existente 
en el terreno, lo que permite que a la planta semisótano se pueda acceder desde su facha-
da lateral derecha desde donde se accede al garaje y cuarto de instalaciones. A la planta 
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baja se accede desde su fachada principal a través del porche y se compone fundamen-
talmente de tres dormitorios, dos baños, salón-comedor-cocina, desde donde se accede 
a la terraza, a través de un segundo porche. Además, en la parcela existen dos pequeñas 
edificaciones, desarrolladas en planta baja y destinada a uso almacén.

     La superficie total construida es la siguiente:

 Casa rural: 296,14 m2.

 Almacén 1: 16,00 m2.

 Almacén 2: 17,38 m2.

     La superficie total ocupada en planta es de 216,15 m2.

     El acceso a la parcela se produce a través de camino rural que a la vez conecta hacia el nor-
te con la carretera CC-94 contando con un acceso existente en la zona noreste de la par-
cela, el cual se comunica con la casa rural mediante un camino interior también existente.

     Para la red de saneamiento, se prevé la instalación de una fosa séptica, a la cual se conec-
tará el saneamiento de las diferentes edificaciones. No se realizará ningún tipo de vertido a 
cauces o al terreno. La fosa séptica es vertical, prefabricada, de filtro biológico. El abaste-
cimiento se realiza mediante pozo de sondeo, el cual, según la documentación aportada, se 
encuentra autorizado por la Confederación Hidrográfica del Tajo. En cuanto al suministro de 
energía eléctrica está garantizado por la instalación autónoma existente en base a placas 
solares fotovoltaicas (6x440W).

Fuente: Infraestructuras de datos espaciales de Extremadura (IDEEX) y Documento Ambiental
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2.  Tramitación y consultas.

     El promotor presenta ante la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de evaluación 
de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para su so-
metimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad con fecha 4 de abril de 2023 ha realizado consultas a las Administracio-
nes Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se 
han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que 
han emitido respuesta.

Relación de consultados Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Turismo -

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Cabezabellosa -

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Amus -

Coordinación de los Agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 2 X
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 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que, la acti-
vidad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000. En cuanto a valores naturales 
reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad son: Área de campeo y alimentación de especies protegidas asociadas a 
ecosistemas forestales y sotos fluviales, fundamentalmente a los robledales y gargan-
tas presentes en el entorno: azor, águila calzada, milano negro, milano real, zarceros, 
currucas, lavanderas, martín pescador, mirlo acuático. No se constata la presencia de 
hábitats protegidos inventariados; no obstante, la parcela forma parte de una masa 
irregular formada por Quercus pyrenaica (rebollar); formación forestal considerada de 
importancia en la zona. También se observan orlas de vegetación espinosa y pastizales 
leñosos. Se considera que el proyecto, con la aplicación de las medidas preventivas y 
correctoras no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los 
hábitats ni alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la 
Red Natura 2000 objeto del presente informe, y que resulta compatible con los planes 
de protección vigentes de las especies presentes. Por tanto, se informa favorablemente 
la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

 —  Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural: indica que dado que la 
parcela donde se pretende construir la casa rural está próxima al yacimiento denomina-
do “El Castillo” o “Poblado de Santa María”, y de cara a caracterizar posibles afecciones 
del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera 
verse afectado durante el transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo las siguien-
tes medidas preventivas, con carácter previo a la ejecución de las obras: Realización 
de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por equipo técnico 
especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas, así como en áreas de servi-
dumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar 
y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos 
que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos, siguiendo los criterios metodológicos 
estipulados a tales efectos. La finalidad de estas actuaciones previas será determinar 
con el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a los elementos patrimonia-
les detectados. Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe 
técnico preceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, 
con copia en su caso, al organismo que tuviera delegadas esas competencias en función 
del ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran 
la existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una primera 
aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión máxima 
del yacimiento en superficie. Una vez recibido el informe señalado en el apartado ante-
rior, se cursará si procede visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad 
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se emitirá el preceptivo documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos 
y metodológicos que deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de 
la actividad propuesta. En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento 
desprendido tras la puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correc-
toras establecidas en aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia 
pudiese provocar sobre el patrimonio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto 
deberá asumir el desarrollo de cuantas acciones encaminadas a la difusión, divulgación 
o socialización del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección General 
de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las características que presen-
ten las actuaciones arqueológicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas 
destinadas a tales fines, éstas aparecerán recogidas en los correspondientes informes 
de viabilidad arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de medidas preven-
tivas vinculadas al proyecto en trámite. Finaliza indicando que la evaluación de impacto 
ambiental simplificada de este proyecto deberá recoger íntegramente las medidas se-
ñaladas con anterioridad.

 —  La Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, indica 
con respecto a las competencias del Servicio de Urbanismo, que se encuentra actual-
mente vigente la delimitación de suelo urbano aprobado definitivamente por el 14 de 
abril de 1986, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia el 15 de mayo de 1986. En 
virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, corres-
ponde al municipio de Cabezabellosa realizar el control de legalidad de las actuaciones, 
mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que en su caso 
corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de 
legislación aplicable. Se ha comprobado que se encuentra en tramitación el procedi-
miento de otorgamiento de la calificación rústica. Si como consecuencia del resultado del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada, el informe de impacto 
ambiental determina que el proyecto tiene efectos significativos sobre el medio ambiente 
y debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria, la Dirección General de 
Sostenibilidad notificará este pronunciamiento a la Dirección General de Urbanismo y Or-
denación del Territorio, con la finalidad de continuar con el procedimiento de calificación 
rústica y de emitir un informe urbanístico ajustado a lo previsto en el artículo 71.3 de 
la Ley 16/2015. En cuanto a las competencias del Servicio de Ordenación del Territorio, 
éste informa que actualmente no existe afección sobre planeamiento territorial.

  —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales informa sobre la normativa 
específica de incendios forestales:

  •  Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y modificaciones posteriores.
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  •  Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, y modificaciones posteriores.

  •  Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales en 
Extremadura.

  •  Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los In-
cendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra 
Incendios Forestales de Extremadura (Plan INFOEX).

  •  Las diferentes órdenes anuales de declaración de peligro (bajo, medio, alto), en fun-
ción de las condiciones meteorológicas.

  •  Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Fores-
tales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).

  •  Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

  •  Real Decreto-ley 15/2022, de 1 de agosto, por el que se adoptan medidas urgentes 
en materia de incendios forestales.

      El polígono 9, parcela 90, del término municipal de Cabezabellosa, se encuentra en Zona 
de Alto Riesgo Ambroz-Jerte, en materia de prevención de incendios forestales.

      Uno de los aspectos que más pueden modificar el desarrollo de la extinción de los incen-
dios forestales es la presencia de bienes no forestales y personas en el entorno forestal. 
Esto implica una priorización de medios atendiendo a este tipo de ubicaciones mientras 
que existe una merma en el incendio forestal propiamente dicho. Así mismo, el informe 
indica las medidas preventivas a tener en cuenta, que se incluirán en este informe de 
impacto ambiental y que no hay registro de incendios en los últimos 30 años en la par-
cela de referencia.

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que, en lo referente a zonas protegidas 
recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, la parcela se encuentra dentro del área de 
captación de la zona sensible “Embalse de Valdeobispo”. En cuanto a aguas superficia-
les, el informe hace una serie de indicaciones en lo relativo a Dominio Público Hidráulico, 
Zona de Servidumbre y Zona de Policía según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (en 
adelante TRLA), así como en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en adelante RDPH). Como que 
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se deberá contar con la preceptiva autorización por parte del Organismo de cuenca en 
caso de actuación en DPH o Zona de Policía. En relación a las aguas subterráneas, la 
parcela no asienta sobre masas de agua subterránea. No obstante, a pesar de que la 
parcela no asiente sobre masas de agua subterránea se significa que en la puesta en 
práctica que las actuaciones contempladas en el proyecto deberán tenerse en cuenta las 
consideraciones expuestas en este informe para evitar cualquier actuación que pudiera 
afectar negativamente al dominio público hidráulico.

      Con respecto a los aprovechamientos de agua, en la documentación aportada se in-
dica que se efectuará mediante el empleo de un pozo existente. Al respecto, desde el 
presente informe se realizan las siguientes indicaciones por parte de este Organismo: 
para realizar el abastecimiento de aguas directamente del dominio público hidráulico 
(aguas superficiales y/o subterráneas) como es el caso, deberá disponer de un título 
concesional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento corresponde 
a esta Confederación y es a quién también deberá solicitarse. En caso de que se posea 
un título concesional en vigor y se pretendiese efectuar una variación de lo recogido 
en el mismo se indica que dicha variación requiere de autorización previa por parte de 
este Organismo, y es también a éste a quien deberá solicitarse (mediante una solici-
tud de modificación de las características o mediante una solicitud de un nuevo título 
concesional).

      En lo referente al sistema de saneamiento de aguas residuales, en la documentación 
aportada se indica que estará formado por una fosa séptica dotada de filtro biológico. 
En consecuencia, este Organismo indica que se va a producir vertido, ya que, a tenor de 
lo dispuesto en la legislación vigente: de consideran vertidos los que se realicen directa 
o indirectamente en las aguas continentales, así como en el resto del dominio público 
hidráulico, cualquiera que sea el procedimiento o técnica utilizada. Añade que debido 
pues a la ocurrencia del vertido se indica ahora que: queda prohibido con carácter 
general el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de 
contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hi-
dráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha autorización corresponde 
a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo en los casos de vertidos efectuados en 
cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores gestionados por las Adminis-
traciones autonómicas o locales o por entidades dependientes de las mismas, en los que 
la autorización corresponderá al órgano autonómico o local competente. Añade que la 
Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al dominio público 
hidráulico, cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad o aglomeración 
urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede conducirse a una red 
general de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha red de saneamiento. En el 
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caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento se debe-
rán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales generados 
en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento y evacuación 
en un único punto de vertido final. Además, desde este Organismo se indica que, al 
existir entonces vertido al dominio público hidráulico, se deberá: realizar la solicitud y 
Declaración General (o simplificada, en su caso) de vertido a este Organismo en donde 
según sea el caso se deberá proceder en consecuencia y acompañar con la documenta-
ción pertinente correspondiente, a tenor de lo dispuesto en la legislación vigente para 
la obtención de autorización de vertido. En el caso de que se posea una autorización 
de vertidos, se indica que el vertido que se pretende dar en la actualidad y en el futuro 
deberá ajustarse a lo dispuesto en la autorización (o sino se deberá proceder a realizar 
una revisión de la autorización del vertido vigente, y en función de cómo se resuelva 
ésta podrá autorizarse o no la modificación pretendida del vertido vigente).

      En cualquier caso, las conducciones de las redes de saneamiento deberán ser estancas 
para evitar infiltración de las aguas residuales a las aguas subterráneas. Por otro lado, 
en el caso de que se contemple ejecutar un drenaje de aguas pluviales, esta Confede-
ración Hidrográfica del Tajo indica: la red de saneamiento se recomienda que sea sepa-
rativa. En el supuesto de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de 
algún método o dispositivo cuya función sea evitar el vertido de contaminantes al medio 
receptor durante sucesos de lluvia. Se recomienda el empleo de técnicas de drenaje 
de aguas pluviales sostenible. Asimismo, deberá realizarse una adecuada gestión para 
evitar que las aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional sus-
ceptible de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y 
el cumplimiento de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor 
conforme a la legislación de aguas. Por último, se indica que la reutilización de las aguas 
procedentes de un aprovechamiento requerirá concesión administrativa tal y como es-
tablecen los artículos 59.1 y 109 del TRLA. Sin embargo, en caso de que la reutilización 
fuese solicitada por el titular de una autorización de vertido de aguas ya depuradas se 
requerirá solamente una autorización administrativa en la cual se establecerán las con-
diciones complementarias recogidas en la previa autorización de vertido.

      Si se prevé la ejecución de un vallado en la instalación, se indica que en el supuesto de 
que este discurra por cauces y sus zonas de policía, deberá contar con la correspon-
diente autorización por parte de este Organismo. Además, se realizan las siguientes 
indicaciones:

  •  Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de dominio público hidráuli-
co deberán proyectarse de manera que no se interfiera con el normal drenaje de las 
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aguas, pudiéndose aceptar propuestas diseñadas a base de bandas flexibles, flotantes 
y basculantes dispuestas sobre un eje horizontal (viga o cable), que se situará a una 
altura mínima de 1 metro sobre el nivel de la máxima crecida ordinaria (MCO), no 
permitiéndose la instalación de elementos fijos (apoyos, estribos, etc.) que ocupen 
terrenos de dominio público hidráulico.

  •  Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de ser-
vidumbre del cauce (banda de 5 metros de anchura contados a partir de la línea que 
definen las máximas avenidas ordinarias del citado cauce) deberán ser desmontables, 
sin encontrarse anclados al terreno, instalándose en cualquier caso sendas puertas 
de libre acceso en las márgenes afectadas, debiéndose colocar en cada una de ellas 
un indicador con la leyenda “puerta de acceso a zona de servidumbre de uso público”. 
Se deberán posibilitar en todo momento las funciones establecidas en el artículo 7 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico para dicha zona, en concreto el paso 
público peatonal y para el desarrollo de los servicios de vigilancia.

  •  Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si el peticiona-
rio desea elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar ante esta 
Confederación Hidrográfica el oportuno expediente de deslinde.

  •  La autorización que se otorgue será a título precario, pudiendo ser demolidas las 
obras cuando esta Confederación Hidrográfica lo considere oportuno por causa de 
utilidad pública, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna el interesado.

  •  Una vez finalizadas las obras, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto 
sobrante de las mismas.

  •  La Administración no responderá de cualquier afección que puedan sufrir las obras por 
causa de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias.

      En relación al posible empleo de combustibles (por ejemplo, para grupos electrógenos, 
calefacción, etc.), desde este Organismo se indica que todos los depósitos de combus-
tibles y redes de distribución de los mismos, ya sean enterrados o aéreos, deberán 
ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración a las aguas 
subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de estan-
queidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento y 
distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico.

      Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
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recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas.

      Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de ma-
quinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de 
solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de acei-
te de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos 
en bidones para su posterior gestión correcta.

      Por otro lado, hay que tener en cuenta que un posible impacto sobre la hidrología puede 
proceder de la remoción de los materiales durante las fases de construcción y su poste-
rior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, por 
lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo.

      Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (po-
zos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, 
charcas, balsas, etc.) y de su infraestructura asociada (si existiese):

  •  Garantizar la seguridad de las captaciones de agua (y de su infraestructura asociada 
si existiese) es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos, y por 
ende, las responsabilidades recaen sobre éstos. A raíz de lo anterior, han de adoptarse 
medidas para garantizar la seguridad y evitar la ocurrencia de accidentes en cualquier 
captación de agua (pozos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o 
lagunas, manantiales, charcas, balsas, etc.) e infraestructura asociada (si existiese) 
durante toda su vida útil, así como durante la construcción y desmantelamiento.

     En lo que respecta a pozos y sondeos, se detallan las medidas a adoptar:

   –  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente para 
proteger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para pre-
servar el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable a los 
que están en uso y los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar 
a cabo un sellado definitivo.

   –  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos 
y que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cual-
quier persona ajena.

   –  Por último, pudiera darse el caso de que en su propiedad observase la existencia 
de una captación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuen-
tra carente de medidas de seguridad visibles o que está abandonada. En conse-
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cuencia, deberá para con la captación (e infraestructura asociada si existiese) eje-
cutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia 
de accidentes, así como ejecutar su clausura.

 —  Servicio de Ordenación y Gestión Forestal: indica que según expone el promotor la 
vivienda fue construida en 2011, talando para ello 5 pues de Quercus pyrenaica proce-
dentes de monte bajo. En el apartado “Impacto sobre la flora” del documento ambiental 
aportado se indica que: “como consecuencia de la ordenación existente en cuanto a la 
ubicación y características de la edificación y el trazado de caminos interiores no será 
necesario proceder a la eliminación de ningún pie de los que se encuentran existentes 
en la parcela”, refiriéndose a la situación actual, no durante la construcción de la vi-
vienda en el año 2011. Sin embargo, según documentación presentada por el promotor, 
tras la construcción se incorporaron a la parcela 82 nuevos ejemplares de árboles y 
arbustos, de los cuales 74 siguen vivos. Por ello, en virtud de lo expuesto anterior-
mente, desde el punto de vista forestal se informa favorablemente el proyecto para la 
legalización de casa rural en el polígono 9 de la parcela 90 de Cabezabellosa (Cáceres), 
debido a que la afección a la vegetación durante la fase de construcción fue mínima y 
ha sido compensada, entre otras actuaciones, con la implantación y mantenimiento de 
un alto número de ejemplares de diferentes especies arbóreas y arbustivas presentes 
en la zona del proyecto.

 —  Durante el procedimiento de evaluación también se realizó consulta al agente del medio 
natural de la zona, el cual emitió informe auxiliar donde indica que el proyecto se en-
cuentra realizado en el momento de la visita, no se observan efectos negativos sobre el 
ser humano, flora, fauna, suelo y agua, no se observa afección a los bienes materiales 
y patrimonio cultural, no se encuentra afectada por espacios incluidos en la Red Natura 
2000, no afecta a especies protegidas o en peligro de extinción de flora y fauna, no 
afecta a montes gestionados por la Dirección General de Política Forestal, no afecta a 
vía pecuaria y no está sometido a expediente sancionador.

3.  Análisis de expediente.

    Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 3.1. Características del proyecto.

 a)  El tamaño del proyecto. El proyecto se compone de una edificación destinada a casa ru-
ral con una superficie construida de 296,14 m2 y dos edificaciones destinadas a almacén 
de 16,00 m2 y de 17,38 m2. La superficie total ocupada en planta del conjunto de las 
edificaciones es de 216,15 m2. La superficie total de la parcela donde se implantará el 
proyecto es de 19.266 m2.

 b)  La acumulación con otros proyectos. La parcela 90 del polígono 9 del término municipal 
de Cabezabellosa, no cuenta en el entorno con una acumulación de proyectos que pue-
dan generar efectos negativos sobre el medio ambiente.

 c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el presen-
te proyecto es el suelo, que ha sido ocupado por las edificaciones. Otro recurso natural 
utilizado será el agua utilizada por los usuarios de la casa rural y la limpieza de ésta, 
que según el promotor se obtendrá de pozo de sondeo existente.

 d)  La generación de residuos. Durante la fase de funcionamiento, se generarán residuos 
asimilables a urbanos, que serán clasificados y tratados según la legislación vigente No 
se recogen ni gestionan residuos peligrosos. Toda la recogida de aguas residuales es 
conducida a fosas sépticas con filtración.

 e)  Contaminación y otros inconvenientes. No se prevén riesgos de contaminación por el 
tipo de actividad en la fase de explotación.

 f)  Riesgos de accidentes graves y/o catástrofes: por la propia naturaleza de la actividad 
proyectada, se concluye que el proyecto no supone incremento de riesgos de accidentes 
graves y catástrofes sobre los factores ambientales analizados en el documento ambien-
tal. Las parcelas objeto del proyecto se encuentran en Zona de Alto Riesgo Ambroz-Jerte

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1 Descripción del lugar.

   Los terrenos donde se emplaza la actividad se encuentran en Cabezabellosa (Cáceres), 
polígono 9, parcela 90, en el paraje denominado “Detrás la Cabeza”. El acceso a la fin-
ca se produce a través de un camino rural que a su vez conecta hacia el norte con la 
carretera CC-94, contando con un acceso existente en la zona noreste de la parcela, el 
cual comunica la casa rural con el camino interior que también se encuentra existente. 
La distancia aproximada al núcleo urbano es de 750 metros, situándose la edificación 
existente en la zona central, hacia el norte de la parcela. El terreno en la zona donde 
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se ubicó la edificación es uniforme con ligera pendiente, y un desnivel a modo de salto, 
debido al cual la edificación presenta una altura en una zona y dos en otra, todo ello 
dentro del paisaje de penillanura adehesada en la que se enmarca. En el resto de la 
parcela se encuentran dos edificaciones de uso almacén y el resto queda dedicado a 
pastos y terreno arbolado.

   La parcela sobre la que se ubican las edificaciones a calificar, se integra dentro del suelo 
no urbanizable del municipio, como zona no urbanizable residual, al no contar con nin-
gún tipo de protección. También se encuentra fuera de la Red Natura 2000 y espacios 
RENPEX.

  3.2.2. Alternativas.

   El documento ambiental plantea alternativas para la ejecución del proyecto:

   Alternativa 0. No llevar a cabo la actuación, lo que supondría un menor cuidado de los 
espacios de la parcela no dedicados a la plantación.

   Alternativa 1. Llevar a cabo la ejecución de una casa rural en la zona Este de la parcela, 
próxima también al acceso existente, la cual se encuentra más elevada respecto del 
resto de la parcela, por lo que causaría mayor impacto.

   Alternativa 2. Destinar la edificación existente a alojamiento, así como las instalaciones 
que le dan servicio, se encuentran situadas en el medio rural, entendiendo como tal 
el campo abierto, basando la actuación en la citada edificación y espacios exteriores 
vinculados a ellas, tomando como elemento principal la plantación de cerezos que la 
circunda.

   Alternativa elegida. El promotor opta por la alternativa 2, aprovechando las construc-
ciones existentes para desarrollar la actividad sin generar efectos ambientales signifi-
cativos.

 3.3. Características del potencial impacto.

  —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      Tal y como indica el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
en su informe, el proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio 
incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los 
mismos o sus valores ambientales.
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  —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Según la Confederación Hidrográfica del Tajo, las parcelas donde se desarrollan las 
actividades se encuentran dentro del área de captación de la zona sensible “Embalse 
de Valdeobispo – ES030ZSENESCM556”.

      El abastecimiento se realiza mediante pozo de sondeo existente.

      Con respecto al saneamiento de las aguas residuales, en la documentación aportada 
se indica que estará formado por una fosa séptica dotada de filtro biológico por lo que 
se considera que existirá vertido al dominio público hidráulico.

      Se adoptarán las medidas preventivas oportunas para asegurar una mínima afección, 
evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

  —  Suelos.

      Dado que las edificaciones ya se encuentran ejecutadas, los impactos producidos so-
bre el suelo se producirán en la fase de construcción para la ejecución de zanjas para 
alojar los elementos necesarios para red de saneamiento y la instalación de la fosa 
séptica. En cuanto a los efectos que se generarán durante la fase de funcionamiento, 
serán los producidos por la ocupación del mismo por el alojamiento de turismo rural, 
así como posibles derrames accidentales. Aplicando las correspondientes medidas, 
estas afecciones no deberían ser significativas.

  —  Fauna.

      Los efectos sobre la fauna pueden venir derivados de las molestias por la contamina-
ción acústica, principalmente durante la fase de obras y la contaminación lumínica. El 
informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas menciona 
la existencia de áreas de campeo y alimentación de especies protegidas asociadas a 
ecosistemas forestales y sotos fluviales, fundamentalmente a los robledales y gar-
gantas presentes en el entorno. Por otra parte, el Agente del Medio Natural ha indica-
do que no se afecta a ninguna especie de fauna amenazada ni a la Red Natura 2000.

  —  Vegetación.

      No se da afección a la vegetación, pues no existe necesidad de corta de ningún 
ejemplar de flora, pues las edificaciones ya se encuentran ejecutadas. En cuanto a 
la ejecución de las zanjas para la instalación de la red de saneamiento, en el trazado 
se ha tenido en cuenta la situación actual del suelo y la vegetación, de manera que 
los trazados discurran por zonas desprovistas de vegetación actualmente por lo que 
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la actuación supondrá una mejora de las características ambientales de la zona, al 
regenerar la vegetación en esas zonas. La vegetación no sufrirá afecciones durante la 
fase de explotación de la instalación.

      Según el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegi-
das, en la zona de actuación no existen hábitats naturales de interés comunitario 
inventariados.

      Según se indica en el informe del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal la afec-
ción durante la fase de construcción de las edificaciones existentes fue mínima y ha 
sido compensada entre otras actuaciones con la implantación y mantenimiento de un 
alto número de ejemplares de diferentes especies arbóreas y arbustivas presentes en 
la zona del proyecto.

      Con el cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras incluidas en este infor-
me, se considera que la actuación es compatible con los valores ambientales del  
entorno.

 —  Paisaje.

      La principal afección negativa que se producirá sobre el paisaje será la presencia de 
las propias edificaciones. Sin embargo, el diseño y características constructivas de las 
mismas, minimizan el impacto generado sobre el paisaje. No obstante, se establece-
rán las medidas necesarias para que sea poco significativo.

  —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Durante la fase operativa, se producirá este tipo de afección sobre todo vinculada al 
tránsito y alojamiento de personas. Se considera que esta afección será poco signifi-
cativa, no obstante, se aplican medidas para evitarlo y/o minimizarlo.

  —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

      La parcela donde se pretende desarrollar la actividad de casa rural se localiza próxi-
ma al yacimiento denominado “El Castillo” o “Poblado de Santa María”, y de cara a 
caracterizar posibles afecciones se establecen una serie de medidas preventivas.

      No se prevé ninguna afección sobre monte de utilidad pública, montes protectores o 
montes comunales.

  —  Consumo de recursos y cambio climático.

      Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, no utilizándose 
una superficie muy elevada, y el agua utilizada por los usuarios de las instalaciones 
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de turismo rural y la limpieza de ésta. Teniendo en cuenta que el consumo de agua 
se limita al periodo en el que el alojamiento de turismo rural tenga huéspedes, se 
considera que la afección ocasionada por el consumo de recurso hídrico será poco 
significativa. El proyecto no contribuye al aumento significativo del cambio climático 
en su fase de explotación.

  —  Medio socioeconómico.

      El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya 
que se diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la 
oferta de actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potenciales 
visitantes a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.

  —  Sinergias.

      Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras ac-
tividades desarrolladas en el entorno del mismo.

  —  Vulnerabilidad del proyecto.

      El promotor incluye el apartado “Análisis de la vulnerabilidad” en el documento am-
biental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

      En el mismo se concluye que la actividad y su ubicación no está expuesta a riesgos 
graves por su vulnerabilidad ante riesgos de accidentes graves o catástrofes.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias 
descritas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el 
condicionado del presente informe.
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  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  Se deberá disponer de medidas de autoprotección o autodefensa, en base al artícu-
lo 11. Medidas de Autoprotección o Autodefensa frente a incendios forestales de la 
Orden de 9 de octubre de 2020 (DOE 14 de octubre de 2020), y por las que se esta-
blecen las Medidas de Autodefensa que tienen como objeto la ejecución de medidas 
preventivas sobre lugares vulnerables o susceptibles no sujetos a Memoria Técnica, 
sin perjuicio de su normativa sectorial de aplicación.

  —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta 
notificación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

  —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna es-
pecie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por las 
mismas, se paralizará inmediatamente la actividad y se estará a lo dispuesto por el 
personal de la Dirección General de Sostenibilidad, Agentes del Medio Natural, y/o 
técnicos del Servicio Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comu-
nicación de tal circunstancia.

  —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, de-
berán contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al 
cumplimiento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayunta-
miento de Cabezabellosa, las competencias en estas materias.

  —  En caso de que se prevea el vallado perimetral de instalaciones, deberá solicitarse 
teniendo en cuenta no sólo criterios de seguridad sino también ambientales, y aten-
diendo a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regu-
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lan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos 
cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Toda actuación que se realice en Zona de Policía (banda de 100 metros colindante 
con terrenos de Dominio Público Hidráulico) deberá contar con la preceptiva autori-
zación por parte del Organismo de cuenca, y en particular las actividades mencio-
nadas en el artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Además, se 
indica que la Zona de Servidumbre (banda de 5 metros colindante con terrenos de 
Dominio Público Hidráulico) deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 
del texto refundido de la Ley de Aguas y en el artículo 7 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico.

  —  Referente al consumo de agua, según documentación aportada por el promotor se 
indica que, el abastecimiento de agua se realizará a través de pozo de sondeo exis-
tente legalizado. En caso de que se posea un título concesional en vigor y se pre-
tendiese efectuar una variación de lo recogido en el mismo, dicha variación requiere 
también de autorización previa por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

  —  Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

  —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisio-
nes acústicas.

  —  Dado que la parcela donde se pretende ubicar la casa rural está próxima al yaci-
miento denominado “El Castillo” o “Poblado de Santa María” (YAC68906) y de cara a 
caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no de-
tectado en superficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, 
se deberán llevar a cabo las siguientes medidas preventivas con carácter previo a la 
ejecución de las obras:

   1.  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo 
por equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas, 
así como en áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y 
préstamos para localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, 
paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de es-
tos trabajos, siguiendo los criterios metodológicos estipulados a tales efectos. La 
finalidad de estas actuaciones previas será determinar con el mayor rigor posible 
la afección del proyecto respecto a los elementos patrimoniales.
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   2.  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico 
preceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
con copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en 
función del ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos 
confirmaran la existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados 
por las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obli-
gatoriamente una aproximación cronocultural de los restos localizados y se defi-
nirá la extensión máxima del yacimiento en superficie.

   3.  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará si pro-
cede, visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el 
preceptivo documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y me-
todológicos que deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de 
la actividad propuesta.

 b. Medidas en fase de construcción.

  —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando 
la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares natu-
rales y evitando establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo 
y acopios.

  —  Se pondrán en marcha cuantas medidas sean necesarias para evitar la erosión y la 
pérdida de suelo fértil. Los movimientos de tierra serán los estrictamente necesarios; 
se asegurará la estabilidad de los taludes reduciendo sus pendientes; deberá existir 
una planificación de los drenajes de las aguas pluviales y escorrentías.

  —  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afecta-
dos por las obras y explanaciones previstas, principalmente mediante el aporte de 
tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases iniciales de obra.

  —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo en 
zonas próximas a los cauces, ni interfiriendo en la red natural de drenaje, para evitar 
su arrastre al lecho en el caso de lluvia o escorrentía superficial.

  —  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán 
gestionados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular. Cuando estos supongan 
riesgos para la propagación de incendios, deberán ser eliminados en la misma cam-
paña, no dejando combustible en la época de riesgos de incendios marcada en la 
orden anual del Plan INFOEX.
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  —  Mantenimiento de la vegetación natural en las lindes de la parcela para alimento y 
refugio de biodiversidad.

  —  Se respetará el arbolado autóctono existente en la parcela.

  —  No podrán utilizarse productos fitosanitarios como herbicidas para el control de la 
vegetación espontanea, por el riesgo de contaminación de las aguas, de propagación 
de especies invasoras (Conyza sp.), y afecciones a la fauna.

  —  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas uni-
dades de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contami-
nación de aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros com-
puestos. Se recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la conta-
minación de las aguas. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c. Medidas en fase de explotación.

  —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

  —  Gestión de aguas residuales. Según la documentación aportada por el promotor, la 
red de saneamiento estará formada por una fosa séptica con filtro biológico. Queda 
prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro ele-
mento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. 
Dicha autorización corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo en 
los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de 
colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales por entidades 
dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano au-
tonómico o local competente.

  —  Al objeto de reducir la situación especialmente desfavorable frente a un incendio fo-
restal, se deberá llevar a cabo la reducción o eliminación de la vegetación inflamable 
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en el entorno de las instalaciones, equipamientos y edificaciones, con una distancia 
mínima de la vegetación a las edificaciones de 3 m (en suelo y vuelo), siendo muy 
importante el mantenimiento anual de dichas medidas de prevención, y disponer 
de rutas de evacuación alternativas al acceso principal u opciones de confinamiento 
seguro. Además, se recomienda que, la vegetación que se introduzca en la parcela 
no sea de alta inflamabilidad, como la del género Cupressus y Pinus. Las zonas de 
aparcamiento deben de estar en suelo mineral, con un perímetro de 3 metros a cual-
quier vegetación. No obstaculizar los caminos y entradas. El mobiliario exterior, se 
debe evitar que sea de materiales inflamables.

  —  La iluminación exterior se dirigirá hacia abajo y se procurará utilizar bombillas de 
bajo consumo, con objeto de minimizar la posible contaminación lumínica derivada y 
las molestias a la fauna silvestre del entorno. Evitar la contaminación lumínica noc-
turna por farolas o focos. Usar preferentemente iluminación en puntos bajos apanta-
llados o cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística nocturna.

 d. Medidas de integración paisajística.

  —  Se integrará paisajísticamente cualquier edificación, construcción y/o instalación 
proyectada (colores naturales, evitar materiales reflectantes como galvanizados en 
depósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación a las características naturales 
y culturales del paisaje, respetándose el campo visual y la armonía del conjunto.

  —  Se crearán y/o mantendrán pantallas vegetales, implantando especies arbóreas y/o 
arbustivas autóctonas alrededor de las edificaciones, a fin de minimizar el impacto 
paisajístico y de conseguir un entorno más naturalizado que el existente en la ac-
tualidad. Las plantaciones se realizarán en bosquetes, evitándose formas y marcos 
regulares.

  —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado.

  —  Se asegurará el éxito de las plantaciones, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán 
los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

  —  Bajo ningún concepto se implantarán especies catalogadas como invasoras, recogi-
das en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo 
español de especies exóticas invasoras. Queda prohibida la introducción de cualquier 
especie del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, ni ejecutar actuaciones 
o comportamientos destinados al fomento de las especies incluidas en el catálogo. A 
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continuación, se describen las especies de flora recogidas en el Catálogo Español de 
Especies Exóticas Invasoras al objeto de conocerlas: 

       https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacionde-especies/especies_exoticas-invasoras/ce_eei_flora.aspx

 e. Medidas a aplicar al final de la actividad.

  —  Al final de la actividad se procederá al derribo de las construcciones, al desmante-
lamiento de las instalaciones y al relleno de la fosa. El objetivo de la restauración 
será que los terrenos recuperen su aptitud original, demoliendo adecuadamente las 
instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado.

  —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá con-
tar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 f. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 
que se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, 
determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar 
la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

  —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

  —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

  —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medi-
das correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, 
así como otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos 
inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático y, de 
acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previs-
to en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelve, 
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mediante la formulación del presente informe de impacto ambiental, que no es previsible que 
el proyecto de legalización de casa rural, vaya a producir impactos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de su sometimiento al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.juntaex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 24 de febrero de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la 
forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual n.º 
4 de las Normas Subsidiarias de Villa del Rey. Expte.: IA22/863. (2024060837)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley.

La modificación puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias de Villa del Rey se encuentra encua-
drada en el artículo 49, letra f), apartado 2.º de la Ley de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe ambiental estratégico relativo a la mo-
dificación puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias de Villa del Rey, la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 7.1 d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.  Objeto y descripción de la modificación.

     La modificación puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias de Villa del Rey tiene por objeto 
la actualización y modificación de superficie mínima de parcela establecida en el artículo 
10.8.2. “Regulación pormenorizada de las construcciones en Suelo No Urbanizable”, con 
carácter general para cualquier categoría de Suelo No Urbanizable, y en los artículos 11.1. 
“Suelo No Urbanizable-Dehesa Arbolada”, 11.2. “Suelo No Urbanizable-Agrícola y Ganade-
ro”, 11.3. “Suelo No Urbanizable Genérico” y 11.4. Suelo No Urbanizable sujeto a Afeccio-
nes Específicas.
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     La unidad mínima de cultivo establecida para el término municipal de Villa del Rey es de 8 
hectáreas en secano y 1,5 hectáreas en regadío.

     Artículo 10.8.2 “Regulación pormenorizada de las construcciones en Suelo No Urbanizable”. 
Se reduce la parcela mínima existente de las instalaciones para la primera transformación 
de productos agrícolas de 25.000 m2 a 15.000 m2, la parcela mínima de los alojamientos 
rurales de 25.000 m2 a 15.000 m2, la parcela mínima de los campamentos turísticos o ju-
veniles de 50.000 m2 a 15.000 m2, y la parcela mínima existente de las construcciones e 
instalaciones vinculadas a actividades industriales de 25.000 m2 a 15.000 m2.

     Artículo 11.1. “Suelo No Urbanizable-Dehesa Arbolada”. Se reduce la parcela mínima edifi-
cable para la vivienda de 20 hectáreas a 1,5 hectáreas para viviendas no vinculadas y a la 
unidad mínima de cultivo para viviendas vinculadas, y la parcela mínima de asentamiento 
rural de 100 hectáreas a la unidad mínima de cultivo.

     Artículo 11.2 “Suelo No Urbanizable-Agrícola y Ganadero”. Se modifica la parcela mínima 
edificable para la vivienda de la unidad mínima de cultivo a 1,5 hectáreas para viviendas no 
vinculadas y se mantiene la unidad mínima de cultivo para viviendas vinculadas.

     Artículo 11.3 “Suelo No Urbanizable Genérico”. Se reduce la parcela mínima edificable para 
la vivienda de 25.000 m2 a 1,5 hectáreas para viviendas no vinculadas y se establece la 
unidad mínima de cultivo para viviendas vinculadas.

     Artículo 11.4. Suelo No Urbanizable sujeto a Afecciones Específicas. Suelo No Urbanizable-
Infraestructuras. Se reduce la parcela mínima edificable para la vivienda de la unidad míni-
ma de cultivo a 1,5 hectáreas para viviendas no vinculadas y se mantiene la unidad mínima 
de cultivo para viviendas vinculadas.

2.  Consultas.

     El Ayuntamiento de Villa del Rey presentó ante la Dirección General de Sostenibilidad, la 
solicitud de inicio a evaluación ambiental estratégica simplificada junto al documento am-
biental estratégico y el borrador de la Modificación Puntual para su sometimiento al proce-
dimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada.

     El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el 
plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe.
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     Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 16 de septiembre de 2022, se realizaron 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se 
relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones 
Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta. La Dirección General de Soste-
nibilidad, actualmente ya tiene elementos de juicio suficientes para la elaboración del infor-
me ambiental estratégico, tras recibir con fecha 13 de enero 2024, el informe del Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

DG de Política Forestal X

Servicio de Ordenación del Territorio X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

DG de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias -

D.G de Movilidad e Infraestructuras Viarias X

Diputación de Cáceres X

Coordinación Agentes Medio Natural UTV-8 -

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -

Ayuntamiento de Brozas -

Ayuntamiento de Mata de Alcántara -

Ayuntamiento de Alcántara -
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     El resultado de las contestaciones de las distintas Administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas se resume a continuación:

     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que la actividad 
solicitada se localiza en los siguientes lugares de la Red Natura 2000, Zona de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) “Llanos de Alcántara y Brozas” (ES0000369) y Zona de Es-
pecial Conservación (ZEC) “Llanos de Alcántara y Brozas” (ES0000369). Los Instrumento/s 
de Gestión de aplicación son: Plan Director de Red Natura 2000 en Extremadura (anexo 
II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea 
Natura 2000 en Extremadura) y Planes de Gestión (anexo V del Decreto 110/2015, de 19 
de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura), 
correspondiente al Plan de Gestión de la ZEPA / ZEC Llanos de Alcántara y Brozas. Según 
la zonificación establecida en su Plan de Gestión, las actuaciones se proyectan en: Zonas 
de Interés Prioritario (ZIP 2 “Llanos Centro” y ZIP 7 “Manchón de Ortiz”), Zonas Alto In-
terés (ZAI), Zonas de Interés (ZI) y Zonas de Uso General (ZUG). La actividad se localiza 
dentro de otras Áreas Protegidas de Extremadura: Reserva de la Biosfera Transfronteriza 
Tajo-Tejo Internacional [Resolución de 1 de agosto de 2016, de Parques Nacionales, por la 
que se publica la aprobación por la UNESCO de la Reserva de la Biosfera Transfronteriza 
Tajo-Tejo Internacional (España y Portugal)]. La actividad puede afectar a los siguientes 
valores naturales establecidos en sus respectivos Planes de Gestión y/o en la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad: hábitats naturales de 
interés comunitario, comunidades de aves esteparias, cernícalo primilla, grulla, comunidad 
de aves forestales y comunidades de aves acuáticas. El ámbito territorial del Plan se ve 
afectado por los siguientes planes de conservación de especies: Plan de Recuperación de 
la Cigüeña negra en Extremadura (Orden de 29 de junio de 2022) y Plan de Manejo de la 
Grulla Común (Grus grus) en Extremadura (Orden de 22 de enero de 2009).

     Las áreas críticas para la conservación de los elementos clave de mayor interés del área 
protegida y más susceptibles de ser afectadas por incrementos de la intensidad de ocupa-
ción como el que plantea la Modificación Puntual se corresponden con las Zonas de Interés 
Prioritario (ZIP) de la ZEPA-ZEC Llanos de Alcántara y Brozas, representadas en color rojo 
en la planimetría incluida en el informe. No obstante, dada la tipología de fincas presen-
tes en estas zonas, con superficies superiores a las 8 has, el número de parcelas en ZIP 
afectadas por la modificación es relativamente pequeño (3 parcelas con superficie inferior 
a las 1,5 has. y 12 parcelas con superficie inferir a las 8 has.), por lo que no se prevé que 
la presión constructiva vaya a incrementarse de manera significativa en esta zona con la 
modificación propuesta. Asimismo, la Modificación Puntual afectaría principalmente a par-
celas de pequeño tamaño (inferior a 8 has.) localizadas en el entorno del núcleo urbano, 
tratándose de terrenos en áreas catalogadas como Zonas de Interés (ZI) y Zonas de Alto 
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Interés (ZAI) en la ZEPA-ZEC, en las que el principal elemento clave recogido en el Plan de 
Gestión del área protegida es el hábitat de interés comunitario (HIC) “Zonas subestépicas 
de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea” (cod. 6220*), catalogado como prio-
ritario por la Directiva Hábitats. Teniendo en cuenta la alta representatividad de este HIC 
dentro de la ZEPA-ZEC y la reducida extensión de las parcelas afectadas, se considera que 
la posible incidencia que pudiera tener la modificación planteada sobre este elemento clave 
no es determinante. Por lo tanto, y en base a lo anterior, se considera que cualquiera de las 
alternativas propuestas es compatible con la conservación de los valores Natura 2000 por 
los que fue designado el Lugar ES0000369. No obstante, se deberá tener en cuenta en todo 
momento que el contenido de los instrumentos de ordenación del territorio y ordenación 
urbanística deberá considerar los valores ambientales de la Red Natura 2000 y ajustarse 
a las directrices contenidas en el Plan Director de la Red Natura 2000. Informa favorable-
mente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a lu-
gares de la Red Natura 2000, a otras áreas protegidas y/o a especies amenazadas, siempre 
que se cumplan las medidas indicadas en el presente informe.

     La entonces Dirección General de Política Forestal informa que, según las distintas cla-
sificaciones de suelo según la planificación vigente, las modificaciones que se pretenden 
incorporar en Villa del Rey, las características de la zona y el visor SigPac, se verán afec-
tados terrenos forestales. También se incluye en la modificación terrenos pertenecientes al 
Monte Público “Dehesa Boyal de Villa del Rey”, Monte vecinal con aprovechamiento vecinal 
propiedad del municipio de Villa del Rey. Según el artículo 12.1 b) de la Ley 43/2003, de 21 
de noviembre de Montes, y el articulo 233.33 b) de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria 
de Extremadura es un monte demanial, es decir, adscrito a un uso o servicio público. Todos 
ellos gozan de un régimen jurídico especial y son inalienables, imprescriptibles e inembar-
gables y no están sujetos a tributo alguno que grave su titularidad. La inclusión de estos 
terrenos en las diferentes categorías de SNU no implica necesariamente que estas parcelas 
dejen su condición de forestal, por tanto, si se desea cambiar esta denominación se deberá 
tramitar previamente un cambio de uso forestal al uso necesario para el proyecto y/o in-
fraestructuras que se pretendan ejecutar. En cualquier de los casos, tanto si es un cambio 
de uso como no, en los terrenos forestales se tiene que dar cumplimiento con lo estipulado 
en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones posteriores, en 
el Título II de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, así como en el Decreto 134/2019, de 
3 de septiembre, por el que se regula la realización de determinadas actuaciones forestales 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los Registros de Cooperativas, 
Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protectores de Extremadura. Esta planifica-
ción es a nivel general, se generará un expediente para cada proyecto que será evaluado 
de manera independiente para estudiar la repercusión sobre el ámbito forestal. Estos pro-
yectos no podrán contemplar la corta de arbolado forestal, puesto que existen terrenos 
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apropiados para estas instalaciones, los cuales se encuentran desarbolados. Con todo lo 
mencionado anteriormente, se informa favorablemente a la planificación expuesta siempre 
y cuando se tengan en cuenta las consideraciones de este informe, en cuanto a la legisla-
ción forestal, la cual hay que incluir en el apartado de legislación sectorial, la existencia del 
Monte Público con su régimen jurídico especial y el condicionado sobre la implantación de 
los futuros proyectos.

     El Servicio de Ordenación del Territorio, informa que, a efectos de ordenación del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan Te-
rritorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con modificaciones posterio-
res). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, 
Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés 
Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019, si bien, está en fase 
de tramitación el Plan Territorial de Tajo- Salor, en cuyo ámbito se encuentra el término 
municipal de Villa del Rey y que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe de-
finitivamente.

     El entonces Servicio de Infraestructuras del Medio Rural informa que, atendiendo al Proyec-
to de Clasificación de Vías Pecuarias del término municipal de Villa del Rey, aprobado por 
Orden Ministerial del 24 de enero de 1952 (BOE 31/01/52), se describen las siguientes vías 
pecuarias: Cordel de Merinas (Deslinde aprobado por Resolución de 11 de octubre de 2005 
de la Consejería de Desarrollo Rural), Vereda de los Charros, Colada de la Charca Comunal 
a Eriales y Vereda de los Charros, Colada de la Charca Comunal a la Dehesa Boyal, Colada 
de la Montosa, Colada del Camino de Brozas por la Dehesa Boyal hasta la Charca de García, 
Colada del Camino de Garrovillas a la Charca de Coheto, Colada del Camino de Navas del 
Madroño a la Charca de García, Colada del Camino de los Lavaderos hasta la Dehesa Boyal, 
Colada y Abrevadero del Río Jartin desde la Colada de los Lavaderos hasta la Dehesa de Za-
fra. En el esquema Categorías de Suelo No Urbanizable (NNSSMM), indicando las distintas 
categorías de Suelo No Urbanizable, deberá incluirse todas las vías pecuarias ya que sólo 
se considera el trazado de una de ellas. Cualquier actuación en terrenos de vías pecuarias, 
deberá contar con la correspondiente autorización de esta Dirección General, atendiendo 
a lo dispuesto en artículo 226 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, de 24 de marzo 
de 2015 (DOE de 26/03/2015), y a lo dispuesto en el Decreto 65/2022, de 8 de junio de 
2022 (DOE de 14/06/2022) que regula las ocupaciones temporales, las autorizaciones para 
el acondicionamiento, mantenimiento y mejora, y el tránsito de ciclomotores y vehículos 
a motor, de carácter no agrícola, en las vías pecuarias. Por tanto, teniendo en cuenta lo 
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anterior, se emite informe favorable condicionado a las consideraciones expuestas ante-
riormente a la modificación puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias de Villa del Rey.

     La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que se ha efectuado la consulta en el visor 
del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) y no constan estudios 
oficiales relativos al dominio público hidráulico de los cauces que discurren por el interior 
del término municipal de Villa del Rey, ni la existencia de reservas hidrológicas en la zona 
de actuación. Tampoco consta la presencia de Áreas de Riesgo Potencial y Significativo de 
Inundación, así como la presencia de masas de agua subterráneas de aquellas recogidas 
en el Plan Hidrológico de la parte española de la demarcación hidrográfica del Tajo. Según 
el Censo de Vertidos Autorizados publicado por este Organismo, no constan vertidos auto-
rizados por parte de esta Confederación Hidrográfica procedentes de la red de saneamiento 
municipal. Si bien se comprueba que la autorización de vertido de la red de saneamiento 
del núcleo de Villa del Rey al arroyo Belvis, cuyo titular es el Ayuntamiento, se encuentra 
revocada con fecha 23 de diciembre de 2016. El ámbito de actuación se encuentra en el in-
terior de zonas protegidas de aquellas contempladas en el Registro de Zonas Protegidas del 
Anexo 4 del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo: 
Zona protegida por zona de influencia de las zonas protegidas por abastecimiento (Código: 
ES030ZCCM0000000075), Zona protegida por Zona de Especial Conservación denominada 
“Llanos de Alcántara y Brozas” (Código: ES030_LICSES0000369) y Zona protegida por 
Zona de Especial Protección para las Aves denominada “Llanos de Alcántara y Brozas” 
(Código: ES030_ZEPAES0000369). Se puede comprobar que parte del término municipal 
se encuentra en el área de captación del embalse de Cedillo, el cual fue declarado como 
zona sensible mediante Resolución de 6 de febrero de 2019, de la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente, por la que se declaran zonas sensibles en las cuencas intercomunitarias, 
publicada en el BOE el miércoles 20 de febrero de 2019 con número 44. Con los datos ac-
tuales, desde este organismo se realizan las siguientes indicaciones para la resolución del 
trámite ambiental, aunque se significa que se deberán definir las actuaciones concretas 
que se van a derivar de esta modificación puntual de las condiciones particulares en Suelo 
No Urbanizable de Protección Ambiental en el momento en que éstas se vaya a llevar a 
cabo, para que puedan someterse a la valoración de este Organismo con el fin de definir 
si sus objetivos son compatibles con la protección del dominio público hidráulico. En la 
puesta en práctica de cualquier actuación que surja como consecuencia de la modificación 
planteada se recomienda tener en cuenta las consideraciones indicadas en el informe para 
evitar que cualquier actuación, de forma directa o indirecta, pudiera afectar al dominio 
público hidráulico de forma negativa.

     La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que no se 
aprecia obstáculo para continuar la tramitación del expediente por no resultar afectado, 
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directamente, ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. 
Respecto al patrimonio arqueológico hay que destacar las siguientes consideraciones, la 
modificación propuesta afecta a todo el Suelo No Urbanizable puesto que propone modi-
ficar las determinaciones de parcela mínima, independientemente de su categoría. Afecta 
por tanto al “Suelo no Urbanizable Yacimientos Arqueológicos” incluido entre las categorías 
de Suelo No Urbanizable, en las Normas Subsidiarias, si bien no se aprecia riesgo directo 
para la conservación del patrimonio arqueológico por no producirse afección a ninguno 
de los criterios establecidos en el apartado tercero (Conservación del Patrimonio Cultu-
ral) al que alude el artículo n.º 10 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura. No obstante, con posterioridad a la 
aprobación de las Normas Subsidiarias de Villa del Rey (12 de diciembre de 2006) se ha 
producido una ampliación de la Carta Arqueológica del municipio con la incorporación de 
nuevas zonas arqueológicas, que no están incluidas en el actual catálogo del texto norma-
tivo, en vigor, emplazadas en el Suelo No Urbanizable Agrícola-Ganadero y en el Suelo No 
Urbanizable Dehesa Arbolada. En este último, precisamente, se haya emplazada la deno-
minada “Torre de Belvís” (YAC78322 Carta Arqueológica de Villa del Rey, Fortaleza del Siglo 
XIII perteneciente a la Orden de Alcántara) con categoría de Bien de Interés Cultural, por 
tratarse de los restos de una construcción fortificada, a tenor de lo establecido en la dis-
posición adicional 2.ª de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural 
de Extremadura: “Se consideran declarados Bienes de Interés Cultural por ministerio de 
esta Ley los castillos y los elementos de la arquitectura militar de Extremadura cualquiera 
que sea su estado de ruina, las cuevas, abrigos y lugares que contengan manifestaciones 
de arte rupestre, los escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de 
término y piezas similares de interés artístico o histórico”. Aunque la modificación, dado su 
carácter general y normativo no supone una afección directa al patrimonio arqueológico, 
en caso de su aprobación se deberá tener en cuenta la existencia de dichos yacimientos, 
que en la actualidad no están recogidos en el catálogo de la herramienta de planeamiento 
en vigor. Para la protección de estos enclaves, de acuerdo a lo previsto en la Ley 2/1999, 
de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, y en el artículo 10 
de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura se deberá tener en cuenta que cualquier actuación que pudiese afectar 
a los polígonos o enclaves inventariados o incluidos en la Carta Arqueológica del término 
municipal de Villa del Rey requiere informe positivo del órgano competente en materia de 
protección del Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadura. En cuanto a la protección 
del patrimonio arqueológico subyacente, no detectado, se tendrá en cuenta lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa a los hallazgos casuales.

     El entonces Servicio de Proyectos y Conservación de Carreteras de la entonces Dirección 
General de Movilidad e Infraestructuras Viarias, informa que la carretera afectada es la 
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carretera EX-207 de Cáceres a Portugal por Alcántara, y que la modificación planteada no 
afecta directamente a la Normativa Sectorial aplicable (Ley 7/95, de Carreteras de Extre-
madura), siempre que se cumpla lo indicado en el capítulo IV de la mencionada Ley que 
regula el uso y defensa de las carreteras (zonas de influencias, accesos, autorizaciones, 
etc.). Se recuerda que previamente a la concesión de licencia municipal de obra es igual-
mente preceptivo el Informe Sectorial de este Servicio (artículo 147 de la LOTUS) y en 
todo caso, los interesados deberán solicitar las correspondientes autorizaciones para las 
actuaciones en zonas de influencia de carreteras y accesos. Se hace la advertencia que 
las parcelaciones o segregaciones de fincas precisarán Informe Sectorial de este Servicio 
si presuponen nuevos accesos o actuaciones en zona de influencia de carreteras. Además, 
todas las actuaciones previstas en zona de influencia de carreteras, precisarán, no obstan-
te, del informe vinculante o autorización previo de este organismo de acuerdo con el citado 
artículo 14 de la Ley 7/1995, de Carreteras de Extremadura. En consecuencia, de acuerdo 
con lo señalado en los apartados anteriores de este documento, se informa favorablemen-
te la propuesta de modificación puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias en cuanto a las 
competencias que este organismo tiene establecidas.

     El Servicio de Red Viaria de la Diputación de Cáceres informa que respecto a la red viaria 
cuya titularidad corresponde a esta Diputación Provincial de Cáceres, atendiendo al obje-
tivo de la modificación puntual, hay varias carreteras que pudiera resultar afectadas, CC-
315, de Alcántara (EX-117) a EX-207 por Mata de Alcántara y Villa del Rey y CC-316, de 
CC-315 a Garrovillas (EX-302). Se informa, únicamente en lo que se refiere a las carreteras 
indicadas, cuya titularidad corresponde a esta Diputación Provincial de Cáceres: no resul-
tan afecciones, en cuanto a la compatibilidad del normal uso viario, por las modificaciones 
de planeamiento objeto del documento recibido y en cualquier caso, se ha de tener en 
cuenta el cumplimiento de la normativa sectorial de carreteras en cuanto a las protecciones 
establecidas de limitación a la propiedad, autorización de obras y otras actividades (Ley 
7/1995, Carreteras de Extremadura, y Real Decreto 1812/1994, Reglamento General de 
Carreteras). Se informa favorablemente, en lo que respecta a la red de carreteras de esta 
Diputación Provincial, con las consideraciones expuestas en el apartado anterior.

     El Servicio de Asistencia y Asesoramiento a Entidades Locales de la Diputación de Cáceres 
informa que habiendo comprobado que la modificación plantea no genera afección alguna 
sobre bienes de titularidad provincial.

3.  Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
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continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los 
efectos de determinar si la modificación puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias de Villa 
del Rey, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, si resulta nece-
sario su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria regulado en la 
subsección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

 3.1. Características de la modificación puntual.

  La modificación puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias de Villa del Rey tiene por objeto 
la actualización y modificación de superficie mínima de parcela establecida en el artículo 
10.8.2. “Regulación pormenorizada de las construcciones en Suelo No Urbanizable”, con 
carácter general para cualquier categoría de Suelo No Urbanizable, y en los artículos 11.1. 
“Suelo No Urbanizable-Dehesa Arbolada”, 11.2. “Suelo No Urbanizable-Agrícola y Ganade-
ro”, 11.3. “Suelo No Urbanizable Genérico” y 11.4. Suelo No Urbanizable sujeto a Afeccio-
nes Específicas.

  La unidad mínima de cultivo establecida para el término municipal de Villa del Rey es de 8 
hectáreas en secano y 1,5 hectáreas en regadío.

  Artículo 10.8.2 “Regulación pormenorizada de las construcciones en Suelo No Urbanizable”. 
Se reduce la parcela mínima existente de las instalaciones para la primera transformación 
de productos agrícolas de 25.000 m2 a 15.000 m2, la parcela mínima de los alojamientos 
rurales de 25.000 m2 a 15.000 m2, la parcela mínima de los campamentos turísticos o ju-
veniles de 50.000 m2 a 15.000 m2, y la parcela mínima existente de las construcciones e 
instalaciones vinculadas a actividades industriales de 25.000 m2 a 15.000 m2.

  Artículo 11.1. “Suelo No Urbanizable-Dehesa Arbolada”. Se reduce la parcela mínima edifi-
cable para la vivienda de 20 hectáreas a 1,5 hectáreas para viviendas no vinculadas y a la 
unidad mínima de cultivo para viviendas vinculadas, y la parcela mínima de asentamiento 
rural de 100 hectáreas a la unidad mínima de cultivo.

  Artículo 11.2 “Suelo No Urbanizable-Agrícola y Ganadero”. Se modifica la parcela mínima 
edificable para la vivienda de la unidad mínima de cultivo a 1,5 hectáreas para viviendas 
no vinculadas y se mantiene la unidad mínima de cultivo para viviendas vinculadas.

  Artículo 11.3 “Suelo No Urbanizable Genérico”. Se reduce la parcela mínima edificable para 
la vivienda de 25.000 m2 a 1,5 hectáreas para viviendas no vinculadas y se establece la 
unidad mínima de cultivo para viviendas vinculadas.

  Artículo 11.4. Suelo No Urbanizable sujeto a Afecciones Específicas. Suelo No Urbanizable-
Infraestructuras. Se reduce la parcela mínima edificable para la vivienda de la unidad 
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mínima de cultivo a 1,5 hectáreas para viviendas no vinculadas y se mantiene la unidad 
mínima de cultivo para viviendas vinculadas.

 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

  Los terrenos afectados por la modificación puntual se localizan en los siguientes lugares de 
la Red Natura 2000, Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Llanos de Alcánta-
ra y Brozas” (ES0000369) y Zona de Especial Conservación (ZEC) “Llanos de Alcántara y 
Brozas” (ES0000369), siendo de aplicación los Instrumentos de Gestión, Plan Director de 
Red Natura 2000 en Extremadura (anexo II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el 
que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura) y Planes de Gestión 
(anexo V del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica 
Europea Natura 2000 en Extremadura), concretamente el Plan de Gestión de la ZEPA / 
ZEC Llanos de Alcántara y Brozas. Según la zonificación establecida en su Plan de Ges-
tión, las actuaciones se proyectan en Zonas de Interés Prioritario (ZIP 2 “Llanos Centro” 
y ZIP 7 “Manchón de Ortiz”), Zonas Alto Interés (ZAI), Zonas de Interés (ZI) y Zonas de 
Uso General (ZUG). Asimismo, dichos terrenos se localizan en la Reserva de la Biosfera 
Transfronteriza Tajo-Tejo Internacional [Resolución de 1 de agosto de 2016, de Parques 
Nacionales, por la que se publica la aprobación por la UNESCO de la Reserva de la Biosfera 
Transfronteriza Tajo-Tejo Internacional (España y Portugal)]. La actividad puede afectar a 
los siguientes valores naturales establecidos en sus respectivos Planes de Gestión y/o en 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad: hábi-
tats naturales de interés comunitario, comunidades de aves esteparias, cernícalo primilla, 
grulla, comunidad de aves forestales y comunidades de aves acuáticas. Por otro lado, el 
ámbito territorial del Plan se ve afectado por los siguientes planes de conservación de es-
pecies, Plan de Recuperación de la Cigüeña negra en Extremadura (Orden de 29 de junio 
de 2022) y Plan de Manejo de la Grulla Común (Grus grus) en Extremadura (Orden de 22 
de enero de 2009).

  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, informa al respecto, 
que las áreas críticas para la conservación de los elementos clave de mayor interés del 
área protegida y más susceptibles de ser afectadas por incrementos de la intensidad de 
ocupación como el que plantea la Modificación Puntual, se corresponden con las Zonas de 
Interés Prioritario (ZIP) de la ZEPA-ZEC Llanos de Alcántara y Brozas. No obstante, dada 
la tipología de fincas presentes en estas zonas, con superficies superiores a las 8 has, el 
número de parcelas en ZIP afectadas por la modificación es relativamente pequeño, por lo 
que no se prevé que la presión constructiva vaya a incrementarse de manera significativa 
en esta zona con la modificación propuesta. Asimismo, la Modificación Puntual, de manera 
general afectaría principalmente a parcelas de pequeño tamaño (inferior a 8 has) localiza-
das en el entorno del núcleo urbano, tratándose de terrenos en áreas catalogadas como 



NÚMERO 46 
Miércoles 6 de marzo de 2024

13911

Zonas de Interés (ZI) y Zonas de Alto Interés (ZAI) en la ZEPA-ZEC, en las que el principal 
elemento clave recogido en el Plan de Gestión del área protegida, es el hábitat de interés 
comunitario (HIC) “Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea” 
(cod. 6220*), catalogado como prioritario por la Directiva Hábitats. Teniendo en cuenta la 
alta representatividad de este HIC dentro de la ZEPA-ZEC y la reducida extensión de las 
parcelas afectadas, se considera que la posible incidencia que pudiera tener la modifica-
ción planteada sobre este elemento clave no es determinante. Por lo tanto, y en base a lo 
anterior, se considera que cualquiera de las alternativas propuestas es compatible con la 
conservación de los valores Natura 2000 por los que fue designado el Lugar ES0000369, 
informando favorablemente la Modificación Puntual, ya que no es susceptible de afectar de 
forma apreciable a lugares de la Red Natura 2000, a otras áreas protegidas y/o a especies 
amenazadas, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el presente informe. Asi-
mismo, se deberá tener en cuenta en todo momento que, el contenido de los instrumentos 
de ordenación del territorio y ordenación urbanística deberá considerar los valores ambien-
tales de la Red Natura 2000 y ajustarse a las directrices contenidas en el Plan Director de 
la Red Natura 2000.

  El organismo con competencias en materia de conservación de la naturaleza y áreas prote-
gidas, indica que según lo establecido en las Directrices de Conservación en materia de Or-
denación Territorial y Urbanismo del Plan Director de la Red Natura 2000 en Extremadura:

 a.  Las áreas de mayor importancia para las especies y hábitats por los que fueron desig-
nados los lugares de la Red Natura 2000 (ZIP y ZAI) se preservarán de los usos y desa-
rrollos urbanísticos.

 b.  En las superficies zonificadas como ZIP serán incompatibles las nuevas infraestructuras, 
construcciones e instalaciones permanentes no vinculadas directa y exclusivamente al 
servicio de la gestión medioambiental, educación ambiental o análogas, o a la explota-
ción de las fincas de naturaleza agrícola, ganadera, forestal y cinegética, que vengan 
requeridas por éstas o sirvan para su mejora. Excepcionalmente podrá contemplarse la 
construcción de viviendas unifamiliares aisladas en esta Zona siempre que estén aso-
ciadas a explotaciones agrarias y que así lo establezca el correspondiente instrumento 
de gestión del lugar Natura 2000.

  Según las distintas clasificaciones de suelo, teniendo en cuenta la planificación vigente, 
las modificaciones que se pretenden incorporar en Villa del Rey, las características de la 
zona y el visor SigPac, se verán afectados terrenos forestales. También se incluyen en la 
modificación terrenos pertenecientes al Monte Público “Dehesa Boyal de Villa del Rey”, 
Monte vecinal con aprovechamiento vecinal propiedad del municipio de Villa del Rey. Se-
gún el artículo 12.1 b) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y el artículo 
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233.33.b) de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, es un monte dema-
nial, es decir, adscrito a un uso o servicio público. Todos ellos gozan de un régimen jurídico 
especial y son inalienables, imprescriptibles e inembargables y no están sujetos a tributo 
alguno que grave su titularidad. En los terrenos forestales se tiene que dar cumplimiento 
a lo estipulado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificacio-
nes posteriores, en el título II de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, así como en el 
Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determina-
das actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los 
Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protectores de 
Extremadura.

  Atendiendo al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del término municipal de Villa del 
Rey, aprobado por Orden Ministerial del 24 de enero de 1952 (BOE 31/01/52), se describen 
las siguientes vías pecuarias: Cordel de Merinas (Deslinde aprobado por Resolución de 11 
de octubre de 2005 de la Consejería de Desarrollo Rural. DOE de 25/10/05), Vereda de 
los Charros, Colada de la Charca Comunal a Eriales y Vereda de los Charros, Colada de la 
Charca Comunal a la Dehesa Boyal, Colada de la Montosa, Colada del Camino de Brozas 
por la Dehesa Boyal hasta la Charca de García, Colada del Camino de Garrovillas a la Char-
ca de Coheto, Colada del Camino de Navas del Madroño a la Charca de García, Colada del 
Camino de los Lavaderos hasta la Dehesa Boyal, Colada y Abrevadero del Río Jartin desde 
la Colada de los Lavaderos hasta la Dehesa de Zafra.

  El organismo de cuenca informa que no constan estudios oficiales relativos al dominio pú-
blico hidráulico de los cauces que discurren por el interior del término municipal de Villa del 
Rey, ni la existencia de reservas hidrológicas en la zona de actuación. Tampoco consta la 
presencia de Áreas de Riesgo Potencial y Significativo de Inundación, así como la presencia 
de masas de agua subterráneas de aquellas recogidas en el Plan Hidrológico de la parte 
española de la demarcación hidrográfica del Tajo. El ámbito de actuación se encuentra en 
el interior de zonas protegidas de aquellas contempladas en el Registro de Zonas Protegi-
das del anexo 4 del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica 
del Tajo, Zona protegida por zona de influencia de las zonas protegidas por abastecimiento 
(Código: ES030ZCCM0000000075), Zona protegida por Zona de Especial Conservación 
denominada “Llanos de Alcántara y Brozas” (Código: ES030_LICSES0000369) y Zona pro-
tegida por Zona de Especial Protección para las Aves denominada “Llanos de Alcántara y 
Brozas” (Código: ES030_ZEPAES0000369). Asimismo, indica que se puede comprobar que 
parte del término municipal se encuentra en el área de captación del embalse de Cedillo, 
el cual fue declarado como zona sensible mediante Resolución de 6 de febrero de 2019, 
de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se declaran zonas sensibles en 
las cuencas intercomunitarias, publicada en el BOE el miércoles 20 de febrero de 2019 con 



NÚMERO 46 
Miércoles 6 de marzo de 2024

13913

número 44. El organismo de cuenca indica, que se pronunciará en el momento en el que 
se vayan a llevar a cabo actuaciones concretas para que puedan someterse a la valoración 
de este organismo, con el fin de definir si sus objetivos son compatibles con la protección 
del dominio público hidráulico. Además, informa que en la puesta en práctica de cualquier 
actuación que surja como consecuencia de la modificación planteada se recomienda tener 
en cuenta las consideraciones indicadas en el informe de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo para evitar que cualquier actuación, de forma directa o indirecta, pudiera afectar al 
dominio público hidráulico de forma negativa.

  No resulta afectado, directamente, ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cul-
tural de Extremadura. La modificación propuesta afecta a todo el Suelo No Urbanizable 
puesto que propone modificar las determinaciones generales de parcela mínima, indepen-
dientemente de su categoría, afectando, por tanto, al “Suelo no Urbanizable Yacimientos 
Arqueológicos” incluido entre las categorías de Suelo No Urbanizable, en las Normas Subsi-
diarias. Si bien no se aprecia riesgo directo para la conservación del Patrimonio Arqueológi-
co por no producirse afección a ninguno de los criterios establecidos en el apartado tercero 
(Conservación del Patrimonio Cultural) al que alude el artículo 10 de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura. No 
obstante, con posterioridad a la aprobación de las Normas Subsidiarias de Villa del Rey, se 
ha producido una ampliación de la Carta Arqueológica del municipio con la incorporación 
de nuevas zonas arqueológicas, por lo que en el caso de su aprobación se deberá tener en 
cuenta la existencia de dichos yacimientos, que en la actualidad no están recogidos en el 
catálogo de la herramienta de planeamiento en vigor.

  En el término municipal de Villa del Rey, la carretera de titularidad regional afectada es la 
carretera EX-207 de Cáceres a Portugal por Alcántara, indicando el organismo competente 
que la modificación planteada no afecta directamente a la Normativa Sectorial aplicable 
(Ley 7/95, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura), siempre que se cumpla lo indi-
cado en el capítulo IV de la mencionada ley que regula el uso y defensa de las carreteras 
(zonas de influencias, accesos, autorizaciones, etc.).

  Respecto a la red viaria de titularidad provincial, atendiendo al objetivo de la modificación 
puntual, hay varias carreteras que pudieran resultar afectadas, CC-315, de Alcántara (EX-
117) a EX-207 por Mata de Alcántara y Villa del Rey, y CC-316, de CC-315 a Garrovillas 
(EX-302). La Diputación de Cáceres informa que no resultan afecciones, en cuanto a la 
compatibilidad del normal uso viario, por las modificaciones de planeamiento objeto del 
documento recibido y en cualquier caso, se ha de tener en cuenta el cumplimiento de la 
normativa sectorial de carreteras, en cuanto a las protecciones establecidas de limitación 
a la propiedad, autorización de obras y otras actividades (Ley 7/1995, de 27 de abril, Ca-
rreteras de Extremadura, y Real Decreto 1812/1994, Reglamento General de Carreteras).
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  Asimismo, la modificación planteada no genera afección alguna sobre bienes de titularidad 
provincial.

  A efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se 
detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con apro-
bación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura, con modificaciones posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre 
ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), de ordenación terri-
torial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de 
intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de 
junio de 2019, si bien, está en fase de tramitación el Plan Territorial de Tajo-Salor, en cuyo 
ámbito se encuentra el término municipal de Villa del Rey y que establecerá una nueva 
regulación cuando se apruebe definitivamente.

  La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la zona 
afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la 
capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

  La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada con-
servación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que 
se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.

4.  Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

  Se deberán tener en cuenta las consideraciones realizadas por las distintas Administra-
ciones públicas afectadas consultadas, además del cumplimiento de la normativa sectorial 
vigente de las materias afectadas por la presente modificación.

  Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afec-
tado por la presente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de interven-
ción ambiental pertinentes, según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer 
los sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias 
o mezclas potencialmente contaminantes.

  La materialización de los usos permitidos y/o autorizables y sus características deberán so-
meterse, en su caso, a los procedimientos de evaluación ambiental o a informe de afección 
a Red Natura 2000 (artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de Conservación de la Naturaleza 
y de espacios naturales de Extremadura) dentro del procedimiento de licencia municipal; 
además, en su caso, de a otros procedimientos como el de calificación rústica.
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  Se deberán tener en cuenta las consideraciones indicadas por la entonces Dirección Gene-
ral de Política Forestal, en cuanto a la legislación forestal, la existencia del monte público 
con su régimen jurídico especial y el condicionado sobre la implantación de los futuros 
proyectos.

  Deberán incluirse todas las vías pecuarias mencionadas en el informe del entonces Servicio 
de Infraestructuras del Medio Rural, ya que sólo se considera el trazado de alguna de ellas. 
Cualquier actuación en terrenos de vías pecuarias, deberá contar con la correspondiente 
autorización, atendiendo a lo dispuesto en artículo 226 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura, y a lo dispuesto en el Decreto 65/2022, de 8 de junio, que regula 
las ocupaciones temporales, las autorizaciones para el acondicionamiento, mantenimiento 
y mejora, y el tránsito de ciclomotores y vehículos a motor, de carácter no agrícola, en las 
vías pecuarias.

  La puesta en práctica de cualquier actuación que surja como consecuencia de la modifica-
ción planteada se recomienda tener en cuenta las consideraciones indicadas en el informe 
de la Confederación Hidrográfica del Tajo para evitar que cualquier actuación, de forma 
directa o indirecta, pudiera afectar al dominio público hidráulico de forma negativa.

  Para la protección de los enclaves incluidos en la carta arqueológica del término municipal 
de Villa del Rey, de acuerdo a lo previsto en la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimo-
nio Histórico y Cultural de Extremadura, y en el artículo 10 de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se deberá 
tener en cuenta que cualquier actuación que pudiese afectar a los polígonos o enclaves 
inventariados o incluidos en la Carta Arqueológica del término municipal de Villa del Rey 
requiere informe positivo del órgano competente en materia de protección del Patrimonio 
Cultural de la Junta de Extremadura. En cuanto a la protección del Patrimonio arqueológico 
subyacente, no detectado, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 54 de la Ley 
2/1999, de 29 de marzo, relativa a los hallazgos casuales.

  Cumplimiento de las medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto 
negativo relevante y de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan esta-
blecidas en el documento ambiental estratégico, siempre y cuando no sean contradictorias 
con lo establecido en el presente informe ambiental estratégico.

5.  Conclusiones.

  En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Sostenible considera que no es previsible que la modificación 
puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias de Villa del Rey vaya a producir efectos adversos 
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significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de 
su sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

  El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura 
y de la página web de la Dirección General de Sostenibilidad 

  (http://extremambiente.juntaex.es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 
apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido 
a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. 
En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación am-
biental estratégica simplificada de la modificación puntual.

De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no será objeto 
de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la 
disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de los que 
procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones ambien-
tales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 24 de febrero de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2024, de la Dirección de la Agencia 
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se 
acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en relación 
con la elaboración del Plan General de la Cooperación Extremeña 2024-2028. 
(2024060855)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 de la Ley 3/2023, de 29 de marzo, de Coo-
peración y Solidaridad Internacional de Extremadura en relación con del artículo 66.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y con el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez elaborado el proyecto del 
Plan General de la Cooperación Extremeña 2024-2028, esta Dirección

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura de un período de audiencia e información pública, por un plazo 
de 7 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Diario Oficial de Extremadura, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda exami-
nar el proyecto de Plan General indicado y formular las alegaciones o sugerencias que estime 
oportunas por cualquiera de los medios que, a tal efecto, determina el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas o a través de la siguiente dirección de correo electrónico: aexcid@juntaex.

La reducción de los plazos establecidos para la sustanciación del presente trámite está jus-
tificada por la necesidad de realizar con la máxima celeridad las convocatorias de ayudas de 
cooperación internacional para el desarrollo, en su diferentes líneas, con objeto de que las 
mismas inicien su tramitación lo antes posible para que se cumplan los plazos procedimen-
tales y de resolución que se marcan en el Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para 
el desarrollo.

Asimismo, el sometimiento al trámite abreviado viene también justificado al haber participado 
en su elaboración a través de un proceso de reflexión participativa, con la realización de diver-
sos talleres y seminarios, tal como se recoge en la introducción del proyecto del Plan General 
de la Cooperación Extremeña, las asociaciones y organizaciones cuyos fines guardan relación 
directa con el objeto de la disposición.

V



NÚMERO 46 
Miércoles 6 de marzo de 2024

13918

Igualmente se ha sustanciado de manera previa el trámite de consulta pública previa y pre-
sentación de sugerencias, en el que se ha recabado la opinión de los sujetos y de las orga-
nizaciones más representativas potencialmente afectados por el futuro Plan General de la 
Cooperación Extremeña.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de Plan General al que se refiere la 
presente resolución será durante los 7 días hábiles referidos en punto anterior, de 10:00 horas 
a 14:00 horas en las dependencias de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AEXCID), c/ Cárdenas, 11, de Mérida (Badajoz).

Asimismo, el proyecto de Plan General también estará a disposición de los ciudadanos en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, Sección de Participación Ciudadana, Pro-
yectos normativos, en la siguiente dirección:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-pids

Mérida, 29 de febrero de 2024. La Directora de la Agencia Extremeña de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo, ISABEL BELLOSO BUESO.

• • •



NÚMERO 46 
Miércoles 6 de marzo de 2024

13919

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 19 de febrero de 2024 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo del Decreto 124/2021, de 27 de octubre, por el que 
se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para actuaciones de 
apoyo a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se 
aprueba la única convocatoria. (2024080298)

Mediante el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, se establecieron las bases reguladoras del 
programa de incentivos a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III).

El 2 de enero de 2021 se publicó, en el Diario Oficial de Extremadura, el decreto de apoyo 
a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y la aprobación de la única convocatoria.

El artículo 20 del citado decreto, establece que las subvenciones concedidas serán publicadas 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el Portal electrónico de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto en Extremadura.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subvenciones 
concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando los 
importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 3.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos se procede a dar publicidad a las subvencio-
nes concedidas a los beneficiarios para el desarrollo de los proyectos de inversión considera-
dos como incentivables: Anexo I: Subvenciones concedidas para la adquisición de vehículos 
eléctricos.

El pago de estas ayudas se imputará con cargo a las aplicaciones presupuestarias: 
1800200/G/333A/760.00 (tabla 1) 1800200/G/333A/770.00 (tabla 2-personas jurídicas y 
otras entidades con actividad en Extremadura sujetas al Reglamento (UE) 651/2014 de la 
Comisión Europea); y 1800200/G/333A/789.00 (tabla 3) del proyecto de gasto 20210407 de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.
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Las acciones contempladas se encuentran financiadas con fondos transferidos del Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), adscrito a la Secretaría de Estado de 
Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, provenientes del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Europeo, en la medida que han resultado incluidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Next Generation EU), y transferidos 
a la comunidad autónoma de Extremadura.

Mérida, 19 de febrero de 2024. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.
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ANEXO I

SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN LA CONVOCATORIA DE AYUDAS  
DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS

(Decreto 124/2021, de 27 de octubre)

TABLA 1

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-21-01-0522 AYUNTAMIENTO DE JARAIZ DE LA VERA P1010700A 4.500,00 €

MO-21-01-0597 AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCANTARA P0612300D 7.000,00 €

MO-21-01-0784 AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS P0614900I 7.000,00 €

MO-21-01-0785 AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS P0614900I 7.000,00 €

MO-21-01-0786 AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS P0614900I 7.000,00 €

TABLA 2

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-21-01-0618 PANADERIA TENA, SL B06178867 3.600,00 €

MO-21-01-0643 TEING EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL, SL B10491314 4.000,00 €

MO-21-01-0697 SERVICIOS INTEGRALES EXTREMEÑOS 2000, SL B06313530 3.000,00 €

MO-21-01-0698 RESIDENCIA GRANADO ALCON, SL B10292142 4.000,00 €

MO-21-01-0735 PROVECAEX, SL B10183499 4.000,00 €

MO-21-01-0736 PROVECAEX, SL B10183499 4.000,00 €

MO-21-01-0768 CARLOS Y FINA E S P J E42940569 3.600,00 €

MO-21-01-0777 AGROPECUARIA HINOJOSA LOPEZ TITULARIDAD 
COMPARTIDA DE EXPLOTACIÓN AGRARIA E06760623 3.600,00 €

MO-21-01-0829 PANADERIA TENA, SL B06178867 3.600,00 €

MO-21-01-0877 FLOMATRANS, SL B06438980 4.000,00 €

MO-21-01-0982 EXTREFINCAS BUREAU CONSULTING, SLU B06459184 5.000,00 €
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TABLA 3

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-21-01-0325 ÁNGEL PLAZA CARTAGENA ***1697** 5.500,00 €

MO-21-01-0382 SAUL CLAROS SAN NICOLAS ***3932** 4.950,00 €

MO-21-01-0407 JOAQUIN DÍAZ JIMENEZ ***9189** 5.000,00 €

MO-21-01-0423 LUIS FELIX SIMON DIEZ ***0092** 7.000,00 €

MO-21-01-0431 FIDENTINO CASTRO GRANADO ***1726** 4.500,00 €

MO-21-01-0438 MIGUEL ÁNGEL AGUILAR MARTÍNEZ ***5533** 4.500,00 €

MO-21-01-0443 MARÍA CRISTINA PEÑA GONZÁLEZ ***0984** 7.700,00 €

MO-21-01-0452 JOSÉ ALBERTO CORZO GUTIERREZ DE TENA ***7422** 7.000,00 €

MO-21-01-0456 JUAN MARÍA ANDREO ROMERA ***1440** 7.000,00 €

MO-21-01-0458 MARCOS FERNANDEZ GARCIA HIERRO ***0329** 5.000,00 €

MO-21-01-0468 JULIA PECELLÍN DELGADO ***5099** 7.000,00 €

MO-21-01-0476 JUAN ANTONIO ARAGON TRUJILLO ***2018** 4.500,00 €

MO-21-01-0491 JOSÉ ÁNGEL SALGADO VILLALBA ***6259** 5.000,00 €

MO-21-01-0493 CARLOS ÁLVAREZ PAREJO ***0436** 7.000,00 €

MO-21-01-0504 FRANCISCO JAVIER MAQUEDA ESPINOSA ***1810** 7.000,00 €

MO-21-01-0506 DAVID RAMIREZ GALLEGO ***6553** 5.500,00 €

MO-21-01-0508 MARÍA JOSÉ NEILA ACERA ***0942** 4.500,00 €

MO-21-01-0513 MIGUEL ÁNGEL CUELLAR SANTIAGO ***7968** 4.500,00 €

MO-21-01-0519 JOSÉ LUIS BRAVO GALAN ***5694** 4.500,00 €

MO-21-01-0523 IVAN ALONSO PÉREZ ***7196** 4.950,00 €

MO-21-01-0527 JUAN CARLOS CASO MORENO ***5037** 5.000,00 €

MO-21-01-0530 ESTIBALIZ CANTERO POLO ***8333** 4.500,00 €

MO-21-01-0536 EDUARDO BORRALLO BERJON ***4176** 4.950,00 €
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-21-01-0540 MANUEL FREJO GÓMEZ ***8776** 4.500,00 €

MO-21-01-0541 DAVID JOSÉ PÉREZ HERNANDO ***0350** 7.000,00 €

MO-21-01-0546 RUIYUN SONG SONG ***0722** 7.000,00 €

MO-21-01-0549 MARÍA PILAR DE LA HIZ DIAZ ***4191** 4.500,00 €

MO-21-01-0550 MARÍA JOSÉ MOÑINO ESPINO ***7808** 4.500,00 €

MO-21-01-0552 MANUELA CORVILLO RODRÍGUEZ ***0378** 7.000,00 €

MO-21-01-0553 OSCAR RICARDO RODRÍGUEZ BRIOA ***6556** 7.000,00 €

MO-21-01-0554 RAQUEL FERNANDEZ PARRAGA ***2193** 7.700,00 €

MO-21-01-0555 MONTSERRAT GRUESO RAMOS ***1077** 4.500,00 €

MO-21-01-0557 ANTONIA HERMINIA PASTOR PÉREZ ***9350** 7.000,00 €

MO-21-01-0566 MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ VELASQUEZ ***0565** 4.500,00 €

MO-21-01-0567 JESÚS CANO TIEMBLO ***4052** 4.500,00 €

MO-21-01-0578 INES MARÍA HERNÁNDEZ CORONADO ***4438** 4.500,00 €

MO-21-01-0580 JONATAN GÓMEZ RAJA ***5833** 4.500,00 €

MO-21-01-0581 ÁNGEL ZABALA DOMINGUEZ ***7563** 4.500,00 €

MO-21-01-0582 ALFONSO PINTADO HERRERO ***6016** 7.000,00 €

MO-21-01-0583 MANUEL PIRIS MOGOLLON ***7780** 7.000,00 €

MO-21-01-0585 FRANCISCO GARCIA CAYERO ***4030** 5.000,00 €

MO-21-01-0586 ANTONIO ARENAS GUTIERREZ ***8453** 5.000,00 €

MO-21-01-0589 FELIX PANIAGUA CABEZALI ***2862** 5.000,00 €

MO-21-01-0591 JUAN MANUEL GÓMEZ ESCOBAR ***6550** 5.000,00 €

MO-21-01-0595 SHEILA GÓMEZ GONZÁLEZ ***5645** 7.000,00 €

MO-21-01-0598 MIGUEL ÁNGEL CASTILLO GARCIA ***1110** 7.700,00 €

MO-21-01-0603 PEDRO MIRANDA GONZÁLEZ ***5626** 7.000,00 €
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-21-01-0607 JAVIER PRIETA DIAZ ***0673** 5.000,00 €

MO-21-01-0609 MARÍA JESÚS GRAGERA VARA ***7352** 4.500,00 €

MO-21-01-0611 AURORA ROSARIO REYES OROSCO ***4661** 4.950,00 €

MO-21-01-0612 JESÚS PUNZÓN SUERO ***5401** 7.000,00 €

MO-21-01-0615 MARINA SÁNCHEZ SÁNCHEZ ***5793** 7.700,00 €

MO-21-01-0617 JUAN FRANCISCO GUERRA TABORDA ***5206** 4.500,00 €

MO-21-01-0622 DULCENOMBRE ORTEGA TOBAJAS ***3976** 4.500,00 €

MO-21-01-0624 JAVIER DURAN GARCIA ***2099** 4.500,00 €

MO-21-01-0625 MARÍA YOLANDA CAMBERO ENCINA ***5676** 5.000,00 €

MO-21-01-0626 CRISTIAN SUAREZ LOZANO ***6162** 4.500,00 €

MO-21-01-0628 MARÍA FELIX MUÑOZ MARTÍN ***7974** 5.000,00 €

MO-21-01-0640 MANUEL FRANCISCO VELASCO GÓMEZ ***3626** 4.500,00 €

MO-21-01-0642 JUAN CARLOS GABELLA GALLEGO ***5359** 7.700,00 €

MO-21-01-0644 JOSÉ MANUEL NOGALES GALAN ***8255** 5.500,00 €

MO-21-01-0646 ANTONIO JOSÉ PORTILLO LUCAS ***8625** 4.950,00 €

MO-21-01-0648 FLORENCIO VICENTE CASTRO ***8985** 5.000,00 €

MO-21-01-0649 MARÍA ÁNGELES ZAZO RUIZ ***5463** 4.950,00 €

MO-21-01-0650 MARÍA LUISA PRUDENCIO MORALES ***7851** 4.500,00 €

MO-21-01-0652 JESÚS ALBERTO HERRERO MARTÍN ***7343** 5.000,00 €

MO-21-01-0653 ANTONIA VALHONDO MUÑOZ ***8945** 7.000,00 €

MO-21-01-0654 DIANA GALLEGO MORUNO ***7663** 4.500,00 €

MO-21-01-0656 JOSÉ MARÍA RUIZ FLORES ***7149** 5.000,00 €

MO-21-01-0658 EVA ANASTASIA MARTÍNEZ MEDIERO DONCEL ***4561** 4.500,00 €

MO-21-01-0660 MANUEL NIETO ÁLVAREZ ***1852** 4.500,00 €
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-21-01-0663 GUADALUPE BLASCO ARROJO ***4044** 5.000,00 €

MO-21-01-0673 DINORA JEAQUELINE CASTILLO NUÑEZ ***6795** 4.500,00 €

MO-21-01-0674 MIGUEL MOVILLA BARRENA ***5795** 5.000,00 €

MO-21-01-0678 MATILDE RIOS PÉREZ ***4462** 7.000,00 €

MO-21-01-0680 JUAN LUIS GONZÁLEZ VALVERDE ***5668** 4.500,00 €

MO-21-01-0681 MARÍA REMEDIOS PÉREZ JIMENEZ ***7834** 7.000,00 €

MO-21-01-0682 DIOSDADO RODRÍGUEZ MORDILLO ***3468** 7.700,00 €

MO-21-01-0684 JAVIER PENA SÁNCHEZ ***1053** 7.000,00 €

MO-21-01-0687 MARÍA ASUNCION SÁNCHEZ CRUZ ***1194** 5.000,00 €

MO-21-01-0688 ALBERTO MANCHADO CABEZAS ***6879** 4.500,00 €

MO-21-01-0689 BLANCA FERNANDEZ MARIN ***1084** 7.000,00 €

MO-21-01-0692 JOSÉ FERNANDO ÁLVAREZ PULIDO ***6747** 5.000,00 €

MO-21-01-0694 RAUL ORDÓÑEZ FLORES ***8585** 7.000,00 €

MO-21-01-0715 JOSÉ GUILLERMO COBOS RODRÍGUEZ ***2933** 4.500,00 €

MO-21-01-0720 MANUEL GUILLÉN RICO ***2157** 5.000,00 €

MO-21-01-0722 MARINA PULIDO AGUDO ***3512** 7.000,00 €

MO-21-01-0723 JUAN PEDRO ACEDO ACEDO ***4820** 4.500,00 €

MO-21-01-0724 ADRIAN ENCARNACION ***6266** 4.500,00 €

MO-21-01-0726 ALFREDO JESÚS ÁLVAREZ GARCIA ***8091** 7.000,00 €

MO-21-01-0730 DOMINGO ROMERO VIVAS ***9661** 4.500,00 €

MO-21-01-0731 MARÍA TERESA MIRANDA GARCIA CUEVAS ***0653** 4.500,00 €

MO-21-01-0737 JOSÉ GALAN ORTIZ ***7513** 4.500,00 €

MO-21-01-0738 MARÍA DELGADO VADILLO ***9697** 4.500,00 €

MO-21-01-0741 JAIME CRUZ PAJUELO ***6642** 4.500,00 €
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-21-01-0742 FRANCISCO JAVIER MARQUEZ POCOSTALES ***4718** 7.000,00 €

MO-21-01-0743 RAUL MENDOZA MACHACON ***5487** 7.000,00 €

MO-21-01-0746 JESÚS LOPEZ SANTOFIMIA ***7387** 7.000,00 €

MO-21-01-0747 NURIA MARÍA MORENO MARTÍN ***4117** 7.000,00 €

MO-21-01-0750 FERNANDO GARCIA RAMOS ***6531** 4.500,00 €

MO-21-01-0752 JOSÉ ANTONIO BECERRA REYES ***0375** 5.000,00 €

MO-21-01-0754 ANDREA CAMPAÑON CORREA ***5481** 4.500,00 €

MO-21-01-0757 ÁNGEL ESGUEVILLAS CANSINO ***1595** 4.500,00 €

MO-21-01-0760 SILVIA MARÍA CAMPAÑON CORREA ***3808** 4.500,00 €

MO-21-01-0761 FRANCISCO MATEOS CISNEROS ***0298** 4.500,00 €

MO-21-01-0762 SILVERIO BOLAÑOS GARCIA ***2807** 5.000,00 €

MO-21-01-0763 IGNACIO SOLETO BEJARANO ***3163** 7.000,00 €

MO-21-01-0765 JOSÉ PEDRO LENO MARTÍN ***0409** 7.700,00 €

MO-21-01-0769 AITANA GONZÁLEZ GARCIA ***3910** 4.500,00 €

MO-21-01-0772 MANUEL CASTAÑO SILOS ***0840** 4.950,00 €

MO-21-01-0773 PRISCILA GARRIDO CLEMENTE ***3524** 5.000,00 €

MO-21-01-0774 LORENZO MANUEL MARTÍNEZ BRAVO ***4625** 5.000,00 €

MO-21-01-0780 MANUEL CAMPAÑON CORREA ***3808** 4.500,00 €

MO-21-01-0781 BLANCA FERNANDEZ MARIN ***5676** 4.950,00 €

MO-21-01-0791 IGNACIO VINUESA VILLAOSLADA ***3993** 4.500,00 €

MO-21-01-0792 RAQUEL MARÍA LOPEZ HERNÁNDEZ ***7525** 7.000,00 €

MO-21-01-0802 MARÍA GUADALUPE CHAMORRO MERA ***2099** 5.000,00 €

MO-21-01-0803 JOSÉ ANTONIO HERMOSO ÁLVAREZ ***1036** 5.000,00 €
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ANUNCIO de 23 de febrero de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Ejecución de nueva posición de 
línea 66 kV en SE Barbosa. Término municipal de Villafranca de los Barros 
(Badajoz)". Expte.: 06/AT-1788/18387. (2024080288)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Ejecución de nueva posición de línea 66 kV en SE Barbosa. 
Término municipal de Villafranca de los Barros (Badajoz).

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Paseo Fluvial, 15 (edificio 
S. XXI), 10002 Badajoz.

3.  Expediente: 06/AT-1788/18387.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad de suministro de la zona.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Posiciones de 66 kV.

 —  Tipo: Exterior convencional.

 —  Esquema: Simple barra.

 —  Alcance: 1 posición de salida de línea, compuesta por: 1 seccionador tripolar con dos 
posiciones (abierto, cerrado) 72,5 kV, 1250 A, 31,5 kA, 1 Interruptor automático 72,5 kV, 
2000 A, 31,5 kA, 3 Transformadores de intensidad de fase, para protección y medida re-
lación 400-800/5/5/5 A Lf:31 mm/KV, 1 seccionador tripolar con tres posiciones (abierto, 
cerrado, pat), 72,5 kV, 1250A, 31,5 kA, 3 Transformadores de tensión inductivos para 
medida y protección relación 66000:√3/110:√3-110:√3, 3 pararrayos 66 kV, 10 kA.

 Posición de telecontrol y protecciones.

  Se dispone de un Sistema Integrado de Control y Protección (en adelante SICOP) com-
puesto por remota y sistema de protección que se ha de ampliar con nuevos equipos con 
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motivo de la ampliación del parque objeto de este proyecto. El mando de todos los inte-
rruptores y seccionadores de las posiciones se puede realizar desde los CCCC (Centros de 
control), desde el cuadro de mando de la subestación o desde el propio equipo.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 23 de febrero de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 23 de febrero de 2024 sobre notificación de trámites de 
audiencia en relación a la calificación de explotación agraria prioritaria de 
personas físicas, de solicitudes presentadas en 2023. (2024080302)

De conformidad con los artículos 45, 46 y 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de notificación de trámite de audiencia en relación con las solicitudes de calificación de explo-
tación agraria prioritaria de personas físicas presentadas en 2023.

Para la anualidad 2023, mediante el trámite “Documentación calificación explotación agraria 
prioritaria. Personas físicas” de la plataforma Arado/Laboreo y durante un plazo de 10 días 
hábiles computados desde el día siguiente al de esta publicación, podrán efectuar alegaciones 
y/o presentar la documentación y/o justificaciones que estimen necesarias.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas aparecen relacionados en el anexo.

Mérida, 23 de febrero de 2024. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agra-
ria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANEXO

NIF DE PERSONAS AFECTADAS

006972140N

006998174X

007010356W

007050673T

009165691F

034778404N

044781477V

052966940X

053264369A

076125335G

080014922S

080156186J
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ANUNCIO de 25 de febrero de 2024 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada, del proyecto de cebadero de terneros, promovido por 
Agroganadera Vaquero, SL, en el término municipal de Trujillo (Cáceres). 
(2024080299)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto 
de cebadero de terneros, promovido por Agroganadera Vaquero, SL, en el término municipal 
de Trujillo (Cáceres), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, en las dependencias 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible, avda. Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

Es órgano competente para el otorgamiento de la AAU la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se 
modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

 •  Categoría Ley 16/2015:

     Categoría 1.3.b. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas destinada a la cría 
intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de tipificación y granjas 
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cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 330 emplaza-
mientos para ovino, caprino, corzos y muflones”.

 • Actividad:

     El proyecto consiste en la instalación de un cebadero de terneros con una capacidad de 
799 terneros de cebo.

 • Ubicación:

     La explotación se ubicará en el polígono 27 parcela 53 del término municipal Trujillo 
(Cáceres), con una superficie de 140 ha.

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  –  La explotación dispondrá de cinco naves de capacidad suficiente.

  –  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosas impermeabilizadas.

  –  Estercolero.

  –  Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

  –  Aseos, vestuarios.

  –  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  –  Pediluvios.

  –  Sistema de desinfección de vehículos.

  –  Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
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tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 25 de febrero de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANUNCIO de 27 de febrero de 2024 por el que se publica la relación de 
titulares a los cuales se les comunica la resolución de desistimiento expreso de 
solicitud de ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias 
mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al 
impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, 
presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2024080297)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Previo estudio de las alegaciones presentadas por las personas interesadas a la solicitud de 
ayuda, se emite Resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria de desisti-
miento expreso. Se informa que podrán conocer dicha resolución a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO.

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 27 de febrero de 2024. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica la resolución de desistimiento expreso de 
solicitud de ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes 
de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recu-
peración de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria 
para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF NOMBRE

***1187** SIERRA ORTEGA, FRANCISCO JOSÉ

***6149** GUERRERO CORTES, JOSÉ

***6895** FERNÁNDEZ CALERO, MARÍA

***6952** MARTÍN SANCHEZ, JOSÉ MANUEL
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ANUNCIO de 27 de febrero de 2024 sobre notificación de trámites de 
audiencia en relación a la acreditación de la condición de agricultor a título 
principal de solicitudes presentadas en el año 2023. (2024080301)

De conformidad con los artículos 45, 46 y 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de notificación de trámite de audiencia en relación con las solicitudes de acreditación de la 
condición de agricultor a título principal de solicitudes presentadas en el año 2023.

Para la anualidad 2023, mediante el trámite “Documentación Agricultor a Título Principal” de 
la plataforma Arado/Laboreo y durante un plazo de 10 días hábiles computados desde el día 
siguiente al de esta publicación, podrán efectuar alegaciones y/o presentar la documentación 
y/o justificaciones que estimen necesarias.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas se relacionan en anexo.

Mérida, 27 de febrero de 2024. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agra-
ria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANEXO

RELACIÓN DE NIF DE PERSONAS AFECTADAS

006972140N

007050673T

007273250Y

030207409Z

044780688X

049018302N

052966940X

053571885D

076004347L

076125335G

079258580M
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ANUNCIO de 29 de febrero de 2024 por el que se publica relación de titulares 
a los cuales se les comunica resolución definitiva estimatoria de concesión de 
ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en 
el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la 
crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas 
al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2024080310)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

El artículo 22 del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, dispone que, a la vista de la pro-
puesta de resolución provisional, las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones 
agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura dentro de las 
medidas EU para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 (Next Generation EU), serán 
resueltas por la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería y Desarrollo Sostenible, o, en su caso, el órgano en quien delegue.

La resolución dictada contiene las obligaciones y compromisos adquiridos por la persona be-
neficiaria, y se notifica de acuerdo con los artículos 40 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se informa que los interesados relacionados en el anexo adjunto podrán conocer dicha re-
solución definitiva estimatoria a través de la notificación individual tramitada mediante la 
plataforma LABOREO.

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
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cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 29 de febrero de 2024. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica la resolución definitiva estimatoria de conce-
sión de ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de 
Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recupera-
ción de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para 
el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF NOMBRE

***1955** SIMANCAS ALVARO, FELICIANO MANUEL

***6744** SALAMANCA GONZÁLEZ, ANTONIO

***7556** FUENTES DE MENDOZA, ELIA

***8085** VILAPLANA MUÑOZ TORRERO, MIGUEL JOSÉ

***8361** GORDILLO MONTAÑO, NARCISO MANUEL

***8896** VACAS CASIMIRO, FERNANDO MIGUEL

***9742** SANCHEZ JIMENEZ, MANUEL

***9945** SALGUERO AGUDO, GONZALO

***0101** FERNÁNDEZ DE LA OSA, OLALLA

***1316** DIAZ GARCÍA, JUAN FRANCISCO

***6703** ÁLVAREZ CHAPARRO, MARÍA DEL CARMEN

***7417** MOHEDANO GONZÁLEZ, EDUARDO

***7906** GALLARDO PÉREZ, SORAYA

***8498** CARRILLO PINILLA, JESÚS SALVADOR

***8517** CAMPOS FERNÁNDEZ, ANA ISABEL

***8588** AMADO DELGADO, FRANCISCO JAVIER

***8701** PÉREZ PÉREZ, JOSÉ ÁNGEL

***5622** NIETO ORTIZ, FRANCISCO JAVIER

***7731** ZABALA VAZQUEZ, LEIRE
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CIF/NIF NOMBRE

***7715** TORO GONZÁLEZ, FRANCISCO JAVIER

***7733** CARRETERO CALURANO, FRANCISCO JOSÉ

***2719** GUIJARRO CANDAU, MARÍA

***6525** BARQUERO LORENZO, SORAYA

***9166** LOBATO MORENO, ALVARO

***1669** RUIZ HIDALGO, RAQUEL

***3035** CISNEROS DIAZ, MARTA SMA. TRINIDAD

***3749** BURDALO NOGALES, MARÍA EUGENIA

***3984** ESPINOSA SANCHEZ, MARTA

***4963** BALLESTERO FERNÁNDEZ, INMACULADA

***5231** DUQUE DIAZ, ISMAEL

***1493** DOMÍNGUEZ IGLESIAS, BEATRIZ

***3192** ÁLVAREZ GARCÍA, MARTA

***3382** LÓPEZ MARTÍN, NOELIA

***5992** MOLINA SOLIS, ABEL

***0808** MURILLO BENITEZ, MARÍA JOSEFA

***5689** ESCASO MARTÍN, MARÍA FLORENCIA

***7373** MENESES MARTÍNEZ, ANDRÉS MANUEL

***7863** SAAVEDRA NORIEGA, ÁNGEL MANUEL

***8343** HERNÁNDEZ DURAN, GABRIEL

***8343** HERNÁNDEZ VILLA, MANUEL

***8970** GARCÍA CANCHO MURILLO, MARÍA LUISA

***0192** MARTÍN NARANJO, ÁNGEL

***7381** SANCHEZ CURADO TITULARIDAD COMPARTIDA EXPLOTACIÓN AGRARIA
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CIF/NIF NOMBRE

***7467** GRANJAS MAJADAHERMOSA TITULARIDAD COMPARTIDA

***7593** LA SERRANA TITULARIDAD COMPARTIDA DE EXPLOTACIÓN AGRARIA

***5069** GONZÁLEZ ALCON TCA

***7996** MONTEGON, TITULARIDAD COMPARTIDA DE EXPLOTACIÓN AGRARIA

***7739** PEGUERO-GARRIDO TITULARIDAD COMPARTIDA DE EXPLOTACIÓN AGRARIA
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ANUNCIO de 29 de febrero de 2024 por el que se publica el trámite de 
audiencia de solicitudes de ayudas a la mejora y modernización de las 
explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para 
hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para 
el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de 
diciembre. (2024080311)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se comunica a los intere-
sados relacionados en el anexo adjunto el incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos 
para alcanzar la condición de beneficiario de la ayuda, por lo que se les requiere para que, en 
el plazo improrrogable de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a esta notificación, 
formulen las alegaciones y aporten cuantos documentos y justificaciones estimen convenien-
tes para la defensa de su derecho.

Se informa que podrán conocer dicho trámite de audiencia a través de la notificación indivi-
dual tramitada mediante la plataforma LABOREO

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 29 de febrero de 2024. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.
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ANEXO

Relación de trámites de audiencia de solicitudes de ayudas a la mejora y modernización de 
las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de 
la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del 
Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***6460** RUIZ RECIO, FRANCISCO JOSÉ

***8374** MUÑOZ MORALES, IRENE

***3423** ROSALES GRANERO, IVÁN

***5444** ECHAVARRI SÁNCHEZ, JAVIER

***4984** GANADERÍA SALAS REBOLLEDA, SL

***3174** MARTÍN MAESTRE, MARÍA

***9013** MÁRQUEZ RASTROJO, FCO. JAVIER
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